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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General 
de la Función Pública

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES
En cumplimiento del artículo 4.2 del 

Real Decreto 1522/1877, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4* del 
Real Decreto 873/1877, de 22 de abril, se 
hace público que en este Servicio, y a 
las diez horas del día 28 de noviembre de 
1984, han sido depositados nuevos Estatu
tos del «Sindicato de Funcionarios de la 
Diputación de Oviedo» (SUFDO), que pasa 
a denominarse «Sindicato Unitario e In
dependiente de Funcionarios del Princi
pado de Asturias» 1SUIPA); siendo los 
firmantes del acta Eusebio González Al- 
varez, Antonio García-Mauriño Ramírez y 
Olimpio Alvarez Alvares, entre otros.

Madrid, 30 de noviembre de 1984.—El 
Jefe del Servicio.—16.411-E.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General 
de Asuntos Consulares

ESPAÑOILES FALLECIDOS
EN EL EXTRANJERO

Consulado General de España 
en Casqblanca

El señor Cónsul general de España en 
Casablanca comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de doña María Eugenia 
Ruiz Atalaya, natural de Tánger, ocurrido 
el día 8 de septiembre de 1904.

Madrid, 25 de octubre de 1084.

Consulado General de España en Lima

El señor Embajador de España en Li
ma, comunica a este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español don Fran
cisco Ribalta Aperribay, natural de Bil
bao, ocurrido el día 20 de octubre de 
1984.

Madrid, 5 de noviembre de 1984. — 
25.837.

MINISTERIO DE DEFENSA 

Ayudantías Militares de Marina
ARGUINEGUIN

Edicto
Don José Gil Cuenca, Alférez de Navio 

(EE) del Cuerpo General de la Arma
da, Juez Instructor del expediente de 
varios número 3/84, instruido con mo
tivo del hallazgo de un bote por don 
Euseb'o Santana Maclas,
Hago saber: Que a disposición de este 

Juzgado se encuentra una embarcación 
de construcción robusta en madera total
mente plastificada, cuyas características 
principales son: eslora, 3,5 metros; man
ga máxima, 1,43 metros, y 0,75 de puntal. 
Dicha embarcación está pintada de color 
azul, la obra viva, de blanco la obra 
muerta y la regala color naranja. Dispone

de compartimentos estancos en plan y 
Pp. para reserva de flotabilidad, tambu- 
oho en Pr. con su tapa correspondiente. 
Roda y quilla convenientemente reforza
da y protegida; espejo de Pp. acondicio
nado para instalar motor fuera borda, 
cuyo valor aproximado se estima, según 
informe pericial en unas 80.000 pesetas.

Dicha embarcación fue hallada a la de
riva por don Eusebio Santana Maclas, a 
unas ocho millas aproximadamente de 
Pasito Blanco, el dia 8 del mes de enero 
del presente año.

Lo que se hace, público y en cumpli
miento a lo dispuesto en el articulo 48 
y siguientes de la vigente Ley 00/82, de 
24 de diciembre para que cualquier per- 
y siguientes de la vigente Ley 20/1062, de 
24 de diciembre, para que cualquier per- 
t±r del día de la fecha, comparezca ante 
el señor Juez Instructor del indicado ex
pediente que se instruye en la Ayudantía 
Militar de Marina de Arguineguín.

Argniineguín, 15 de octubre de 1984.—El 
Alférez de Navio (ÉE), Juez Instructor, 
José Gil Cuenca.—14.41S-E.

SAGUNTO

’ Edicto

Don Jesús S. Iglesias Salorio. Teniente 
de Navio del Cuerpo General de la Ar
mada, Ayudante Militar de Marina de 
Sagunto e Instructor del expediente nú
mero 2/1984, de pérdida de las tarjetas 
de Patrón de Pesca Local número 2.188 
(provincia marítima de Valencia) y Mo
torista naval número 2.491 (grupo eemi- 
diesel) del inscripto de este trozo, don 
Manuel Ruiz Soto,

Hace saber; Que por resolución del iluá- 
trísimo señor Inspector General de Ense
ñanza Profesional Náutico-Pesqueraa de 
la Subsecretaría de Pesca Marítima, de 
referencia 4-42/am/rm y fecha 18 de ju
lio de 1984, fueron declarados nulos y sin 
valor los citados documentos.

Lo que Se hace público para general 
conocimiento, incurriendo en responsabi
lidad las personas que los posean y no 
los entreguen a las autoridades de Ma
rina.

Sagunto. 27 de julio de 1984.—El Tenien
te de Navio, Instructor.—3.836-D.

Comandancias Militares 
de Marina

ALMERIA

Edicto

Don Juan Lozano Lozano, Alférez de Na
vio (EE), Instructor del expediente de 
pérdida número 10/83, instruido por pér
dida de libreta A/S y tarjeta de Bucea- 
dor, 2.a clase, de don José López Que- 
sada,

Hago saber: Que justificada la pérdi
da a que se refiere dicho expediente, por 
decreto del ilustrísimo señor Inspector 
general de Enseñanzas Profesionales Náu- 
tico-Pesqueras, de fecha 25 de enero de 
1984, se declara nulo y sin valor alguno 
el expresado documento, incurriendo en 
responsabilidad la persona que lo posea 
y no haga entrega de ellos a las autori
dades de Marina.

Dado en Almería a 18 de octubre de 
1984.—El Juez.—4.783-D.

BARCELONA

Edicto

Don Manuel González de Sancha, Coman
dante Auditor de la Armada (EC), Juez 
Marítimo Permanente de Auxilios, Sal
vamentos y Remolques de Barcelona,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 8 de julio de 1984 por los pesqueros 
«Esperanza», «Mare Nostrum», «Salva
dor», «Mi Niña» y «Consuelo Vida», al 
yate francés Alya-, de la matrícula de 
Sette (Francia). , ‘

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 (Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto, 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Barcelona, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publica
ción del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus dere
chos.

Dado en Barcelona a 8 de noviembre 
de 1984—15.068-E.

BILBAO

Edicto

Don Antonio Barba Alba, Alférez de Na
vio de la EE del Cuerpo General de 
la Armada, Juez Instructor del expe
diente de pérdida de documentos núme
ro 47/84, que se instruye por el extra
vio de la tarjeta de Maquinista Naval 
Jefe de don Mariano Iniguez Paillole,

Hago saber.- Que por resolución del ilus- 
tríoimo señor Director general de la Ma
rina Mercante, de fecha 28 de agosto de 
1984, se declara nulo y sin valor el citado 
documento, incurriendo en responsabili
dad la persona o personas que lo tuvieren 
y no hiciesen entrega del mismo a la au
toridad de Marina.

Y para que conste, expido y firmo el 
presente edicto en Bilbao a 18 de sep
tiembre de 1984.—El Juez.—4.345-D.

MALLORCA

Don Juan Oscar Sobrado Soto, Tenien
te (EE) de Infantería de Marina, Juez 
instructor de la citada Dependencia,

Hago saber: Que el día 30 do julio de 
1984, por don Jaime Grimalt Cerdó, fue 
hallada a la deriva una embarcación de 
las denominadas neumática, tipo «Zodiac», 
de las siguientes características: Eslora 
máxima, 3,10 metros; eslora mínima, 2,70 
metros; manga, 1,50 metros; puntal,'0,30 
metros. Los flotadores de la referida em
barcación son de color amarillo con dos 
franjas recauchutadas en color negro y 
su plan igualmente de color negro y re
cubierto de madera contrachapada. En 
ambos flotadores lleva una inscripción 
en letras pintadas en color negro que dice 
lo siguiente «Tender to caos», sin que 
lleve chapa ni otra cosa alguna que sir
va para su mejor identificación. Va pro
vista de un motor fueraborda marca «Vol
vo Penta» de 5 HP, pintado de color 
negro, y con depósito de combustible in
corporado de color gris oscuro y hélice 
de dos palas de color rojo. Lleva la si-
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guíente placa de identificación: «Volvo 
Penta-1.034162311-Upprala Sweden».

Lo que se hace público para general 
conocimiento, haciéndose saber que por 
este Juzgado se instruye el correspodien- 
te expediente, a fin de que quien se crea 
con derecho a la propiedad de los efectos 
hallados se persóne en el mismo, sito en. 
la calle Muelle Viejo, 7-1.°, Palma de Ma
llorca, o caso contrario, lo comunique por 
escrito, entendiéndose que de no hacerlo 
así renuncia a los mismos.

Dado en Palma de Mallorca a los vein
tisiete días del mes de noviembre de 1984. 
El Teniente (EE1 de Infantería de Marina, 
Juez instructor, Juan Oscar Sobrado 
Soto —16.262-E.

VILLAGARCIA

Edicto

Don Juan Manuel González Aparicio, Te
niente ce Infantería de Marina (EE), 
Juez Militar eventual del expediente de 
hallazgo número 105/84, de la Zona Ma
rítima del Cantábrico,

Hago saber: Que el día 18 de marzo 
del corriente año fue hallada una em
barcación de poliéster color azul, con folio 
5.“-VI-5-1710, denominada «Lapa», tenien
do instalados dos motores fuera-borda sin 
identificación.

Quien se crea con • el derecho legal de 
ser su propietario, deberá presentar la 
correspondiente documentación de propie
dad en el Juzgado de la Comandancia 
Militar de Marina de Villagarcíá, antes 
del día 22 de abril de 1985; en caso de 
no. aparecer su propietario se procederá 
a su subasta pública.

Villagarcía, 5 de noviembre de 1984.— 
15.023-E.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

CADIZ

Edictos

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente oon mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 1 de noviembre de 1984 por el bu
que «Juan Ardila Sánchez» a la embar
cación «Marineland III».

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
ee consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
diais a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 15 de noviembre de 
1984.—El Capitán Auditor, Juez Marítimo 
Permanente, Rafael Eduardo Díaz Garijo 
15.389-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitón 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 14 de octubre de 1984 por el buque 
«Manolet», de la matrícula de Alicante, 
folio 1978, al «Bahia de la Fustera», de 
la 3.* lista de Alicante, folio 1904.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 15 de noviembre de 
1984.—El Capitán Auditor, Juez Marítimo 
Permanente, Rafael Eduardo Díaz Garijo. 
15.388-E.

* •

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 8 de noviembre de 1984 por el buque 
«Montduber», de la matrícula de Valen
cia, folio Í688, al «Bentota», de matrícula 
de Colombo.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
4 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 319), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 15 de noviembre de 
1984.—El Capitán Auditor, Juez Marítimo 
Permanente, Rafael Eduardo Díaz Garijo.
15.387- E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 28 de septiembre de 1984 por el buque 
«Punta Balea», de la matrícula de Vigo, 
folio 8422, al «Rebeca Patricia», de la 
5.* lista de Almería, folio 829.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asun
to se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en Comandancia 
Militar de Marina, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 16 de noviembre de 
1984.—El Capitán Auditor, Juez Marítimo 
Permanente, Rafael Eduardo Díaz Garijo.
15.388- E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 5 de septiembre de 1984 por el 
buque «Madrigal Daza», de la matrícula 
de Isla Cristina, folio 1358, a la patera 
sin nombre, con motor fuera borda, de 
15 HP.

Lo que se hace público, a los el c os 
previstos en ei artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos ¡os que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen én forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 15 de noviembre de 
1984.—El Capitán Auditor, Juez Marítimo 
Permanente, Rafael Eduardo Día/ Garijo 
15.385-E.

BILBAO

Edictos

Don Pedro Fuente Arce, Teniente Auditor 
de la Armada, Juez Marítimo Perma
nente de Auxilios, Salvamentos y Re
móle ues de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado dé 
mi cargo se instruye expediente con mo 
tivo de ia asistencia marítima prestada 
el día 23 de noviembre de 1984 por el 
buque «Ripa», de la matrícula de Bilbao, 
4.» lista, folio 3.900, al buque de bandera 
egipcia «Abulwafa».

Lo que se hace público a los efectos 
previstos én el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
dél Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos

Dado en Bilbao a 28 de noviembre de 
1984.—El Teniente Auditor, Juez Maríti
mo Permanente, Pedro Fuente Arce-
16.289- E.

*

Don Pedro Fuente Arce, Teniente Auditor 
de la Armada, Juez Marítimo Perma 
nente de Auxilios, Salvamentos y Re 
molques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 18 de octubre de 1984 por el bu
que «Monte Alen», de la matricula de 
San Sebastián, folio 2.289, al «Pattiuka», 
de la 3.* lista de Gijón, folio 1.735.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de. diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta dias, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 27 de noviembre de 
1984.—El Teniente Auditor, Juez Maríti
mo Permanente, Pedro Fuente Arce -
16.290- E.

FERROL

Edictos

Don Eugenio Pereira González, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Ferrol,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 10 de junio de 1984, por el buque 
«Mar de Islandia», de la matrícula de
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Vigo, folio 0.712, al de su igual clase 
.Juan Santana», folio 1.787, matrícula de 
Santoña.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan,ante 
este Juzgado, sito en Auditoría de Marina 
del Cantábrico, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Ferrol a 24 de octubre de 1984. 
El Juez, Eugenio Pereira González. — 
i ! 832-E.

*

Don Eugenio Pereira González, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Ferrol,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 22 de octubre de 1984, por el buque 
«Rio Arimao»,, matrícula de La Habana 
(Cuba) y remolcador el buque «David», 
de la matrícula de la Coruña, al pesquero 
Río Galdiz», matrícula de Bermeo, fo

lio 2.345.
Lo que se hace público a los efectos 

previstos en el artículo 38 de la Ley de 
2a de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Auditoría de la Zona 
Marítima del Cantábrico, en él plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en' que funden sus derechos.

Dado en Ferrol a 2 de noviembre de 
1934—El Juez, Eugenio Pereira Gonzá
lez —14.833-E.

HUELVA

Edicto

Don Francisco J. Gutiérrez del Manzano, 
Capitán Auditor de la Armada, Juez 
Marítimo permanente número 11 de Au
xilios, Salvamentos y Remolques del 
Juzgado Marítimo Permanente de 
Huelva,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruyen expedientes con mo
tivo de las asistencias marítimas presta
das por los siguientes buques:

Por el «Clásico», de la 3." lista de Huel
va. folio 1.085, al «Yurre», de la 3.* lista 
Je Santa Pola, folio 637.

Por el «Pescavensa Primero», de la 3.* 
lista de Huelva, folio 1.16o. al «Pesca
vensa Quinto», de la 3." lista de Huelva, 
folio 1.351.

Por el «José Tudela», de la 3.» lista 
de Sanlúcar de Barrameda. folio 333, al 
«Cristo del Océano», de la 3.’ lista de 
Isla Cristina, folio 1.853.

Por - el «Carlos y Antonio»,, de la 3.* 
lisia de Sanlúcar de Barrameda. folio 
79’ al «Zoraya», de la 3.a lista de San- 
irai de Barrameda," folio 772.

Por el «Alfonso Riera», de la 3.* lista 
de Almería, folio 2.018, al «Montaner 
Crespo», de la 3.* lista de Huelva, fo
lio 1.034.

Por ei «Práctico González», de la 3.* 
lista de Isla Cristina, folie 1.60!, al «El 
Picóle», de la 3.“ lista de Isla Cristina, 
folio 1.712.

Por el «Marisco Moguer 14». de la 3.* 
¡isla de Huelva, folio 1.063. al «Nuevo

San Benito», de la 3." lista de Túy, fo
lio 310."

Por el «Trifrán», de la 3.* lista de Aya- 
monte, folio 1.243, al «Ramón Aguado», 
de la 3.* lista de Isla Cristina, folio 1.849.

Por el «Birbiricho», de la 3.* lista de 
Marín, folio 2.103, al «Freipesca Tres», 
de la 3.a lista de Paisajes, folio 2.175.

Por el «José Tudela», de la 3.* lista 
de Sanlúcar de Barrameda, folio 333, al 
«Marufo», de la 3." lista de Isla Cristi
na, folio 1.619.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dichos asun
tos se personen en forma y comparezcan 
ante el Juzgado Marítimo Permanente 
número 11, sito en la Comandancia Mili
tar de Marina de Huelva, en el plazo 
de treinta días hábiles de oficinas, con
tados desde la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Huelva a 9 de noviembre de 
1984.—15.327-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 12 de septiembre de 1984, por el 
buque «Moratur», de la matrícula de Ali
cante, 3.* lista, folio 2.Ó56, al pesquero 1 
«Jomaflor».

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Doctor Grau 
Bassas, 29, en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 5 de septiembre de 1984.—El Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente, Angel Montero Calzada.— 
14.642-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas.

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 1 de septiembre de 1984, por el 
buque «Gure Ametsa II», de la matrícula 
de Pasajes 3.a lista, folio 2.214, al pes
quero «Belimar».

Lo que se hace público, a los efectos 
previsLos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de« 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Doctor Grau Basas, 
número 29, en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 
2 de octubre de 1984.—FU Capitán Auditor 
de la Armada, Juez Marítimo Permanen
te, Angel Montero Calzada.—14.643-E.

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 8 de septiembre de 1984, por el 
buque «Giner García», de la matrícula 
de Alicante, 3.a lista, folio 1.929, al pes
quero «Vicente y Fernando».

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Doctor Grau Ba
ssas, 29, en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del presente edic
to, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 3 de octubre de 1984.—El Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente, Angel Montero Calzada — 
Í4.641-E.

★

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia, marítima prestada 
el día 17 de septiembre de 1984, por el 
buque «Arcángel San Rafael», de la ma
trícula de Algeclras, 3.a lista, folio 1.646, 
al pesquero «Mercedes Quesada».

Lo que se - hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Eoletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de -que todos los que 
se consideren interesados e v dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Doctor Grau Bassas, 
número 29, en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del presente edic
to, aportando los comprobantes en que 
funden -sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 10 de octubre de 1984.—El Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente, Angel Montero Calzada. — 
14.643-E.

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 19 de septiembre de 1984, por el bu
que «José Morgado», de la matrícula de 
Vigo, 3.a lista, folio 8.562, al pesquero 
«Combaroya II».

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de dic;embre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Doctor Grau 
Bassas, 29, en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando ios comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 11 de octubre de 1984 —El Capitán Audi
tor de la Armada, Juez Marítimo Perma
nente, Angel Montero Calzada.—14.644-E.
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Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de 1- asistencia marítima prestada 
el día 8 de julio de 1884, por el buque 
•Almudena Rosal •, de la matricula de 
Huelva, 3.a lista, folio 1.388, al pesquero 
■Diana Rosal».

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados ec dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Doctor Grau Bassas, 
número 29, en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del presente edic
to, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 
24 de octubre de 1984.—El Capitán Audi
tor de la Armada, Juez Marítimo Perma
nente, Angel Montero Calzada.—14.646-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán'Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per- 
manante de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 2 de septiembre de 1984, por el 
buque «Rosa Madre», de la matricula de 
Gijón, 3.a lista, folio 1.957, al pesquero 
«Quince de Mayo».

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Doctor Grau Bassas, 
número 29, en el plazo de treinta dias, a 
partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 30 de octubre de 1984.—El Capitán Audi
tor de la Armada, Juez Marítimo Perma
nente, Ang^l Montero Calzada.—14.838-E.

*

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
m! cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 7 de octubre de 1984, por el buque 
«Almudena Rosal», de la matrícula de 
Huelva, folio 1.388, al pesquero «Diana 
Rosal*.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
so personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Doctor Grau Bas
sas, 29, en el plazo de treinta días, a 
partir de la publicación del presente edic
to, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 8 de noviembre de 1984.—El Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente, Angel Montero Calzad a.— 
15.092-E.

PALMA DE MALLORCA 

Edicto

Don Fernando Marín Castán, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Baleares,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 3 de octubre de 1984, por el buque 
«Remolcanosa-30», de la matrícula de Vi- 
go, folio 2.962, al «Sayana», de Palma 
de Mallorca, folio 7.296.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina de Palma de Mallorca, 
en el plazo le treinta días, a partir de 
la publicación del presente edicto, apor
tando los comprobantes en que funden 
sus derechos.

Dado en Palma de Mallorca a 29 de octu
bre de 1984—14.510-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Delegaciones

BADAJOZ

Sufrido extravío el resguardo del de
pósito en metálico, necesario sin interés, 
número 600 de entrada y 67.675 de regis
tro, constituido el 19 de mayo de 1980, 
por importe de cuarenta y tres mil tres
cientas doce (43.312) pesetas, de la pro
piedad de don Jacinto Nevado Márquez, 
a disposición del Tribunal Económico-Ad
ministrativo de Badajoz, como garantía 
del Impuesto de Lujo relativo al vehículo 
de su propiedad marca «Citroén Dianne- 
6», matrlcila BA-0309-F. Se hace público 
a fin de que la persona en cuyo poder 
se encuentre, se sirva entregarlo en esta 
sucursal de la Caja de Depósitos de Ba
dajoz, quedando con arreglo al Reglamen
to, sin ningún valor ni efecto, transcurrido 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio sin haberlo presentado.

Badajoz, 1 de octubre de 1984.—El De
legado de Hacienda.—4.517-D.

MALAGA

Habiendo sufrido extravío un resguardo 
de 179.671 pesetas, expedido por esta Su
cursal con los números 20". de entrada 
y.69.242 de Registro, constituido por «Oca
ña, S. L.», y a disposición del ilustrísimo 
señor Delegado de Gobierno en la Confe
deración Hidrográfica del Sur, se anuncia 
en este periódico oficial para que, dentro 
del plazo de dos meses, contados desde 
el dia en que aparezca el presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el de la provincia, se sirva presentarlo 
en esta Sucursal de Málaga la persona 
que lo hubiere encontrado, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación del presente anuncio, expi
diéndose el correspondiente duplicado.

Málaga, 14 de noviembre de 1984.—El 
Delegado de Hacienda.—15.515-E.

•

Habiendo sufrido extravío un resguardo 
de 40.000 pesetas, expodido por esta Su
cursal con los números 259 de entrada 
y 65.481 de Registro, constituido por don 
José Olea Jiménez, y a disposición del

Juzgado de Instrucción número 2 de Má
laga, se anuncie en este periódico oficial 
para que, dentro del plazo de dos meses, 
contados desde el día en que aparezca 
el presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, se 
sirva presentarlo en esta Sucursal de Má
laga la persona que lo hubiere encon
trado, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación del pre
sente anuncio, expidiéndose el correspon
diente duplicado.

Málaga. 14 de noviembre de 1984 - El 
Delegado de Hacienda.—15.516-E.

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

ALICANTE

Desconocido el paradero de Cliford Ro- 
nald Blowes, presunto inculpado en el ex
pediente de falta reglamentaria LITA, nú
mero 274/34, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto número 1814/1964, de 30 
de junio, con referencia al vehículo ex
tranjero clase: turismo, marca: «Morris», 
matricula: BAP 510 B, intervenido en fe
cha 12 de septiembre de 1984, por la pre
sente queda notificado de que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 91.1, de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 
se le concede un plazo de quince días 
hábiles al objeto de que alegue por escri
to lo que estime conveniente en defensa 
de su derecho, quedando de manifiesto 
el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 18 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador.—P. L. (ilegible) —
14.632- E.

*

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido, presunto inculpado en el ex
pediente de falta reglamentaria LITA, nú
mero 284/84, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto 1814/1964, de 30 de junio, 
con referencia al vehículo extranjero cla
se: turismo; marca: «Simca 1.300», ma
tricula: 7C 606, intervenido en fecha 19 
de septiembre de 1984, por la presente 
queda notificado de que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 91.1, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se le 
concede un plazo de quince días hábiles 
al objeto de que alegue por escrito lo que 
estime conveniente en defensa de su de
recho, quedando de manifiesto el expe
diente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará e! 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 19 de octubre de 1984.—El Ins 
pector-Administrador.—P. D. (ilegible) —
14.633- E.

Edictos notificación cargos

Desconocido el paradero del propieta 
rio desconocido, presunto inculpado en el 
expediente de falta reglamentaria LITA, 
número 331/84, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, apro
bada por Decreto número 1814/1964, de 
30 de junio, con referencia al vehículo 
extranjero clase: turismo, marca «Volks
wagen», matrícula: 81-27-GU,- intervenido 
en fecha 24 de octubre de 1984, por la 
presente queda notificado de que, a tenor
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de lo dispuesto en el artículo 91.1, de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 
se le concede un plazo de quince días 
hábiles al objeto de que alegue por escri
to lo que estime conveniente en defensa 
de su derecho, quedando de manifiesto 
el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 29 de octubre de 1984.—El Ins
pector- Adm inistrador-.—P. D.—14.589 - E.

*-

Desconociéndose el propietario de 2.010 
cajetillas de tabaco rubio marca «Wins- 
ton» y 490 de «Marlboro», todo de proce
dencia extranjera, por medio de este edic
to se. notifica a quien pudiere interesar 
lo siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
?1 'expediente C-136/84, en relación con 
los hechos que motivaron el acta de fecha 
20 de septiembre de 1984, por la que se 

. aprehendió: 2.010 cajetillas de tabaco ru
bio marca «Winston» y 490 de la marca 
■Marlboro», todo ello de procedencia ex
tranjera oue se califican, en principio, 
constitutivos de la infracción de contra
bando prevista en el artículo 12 de la 
Ley Orgánica de Contrabando de 13 de 
I u1 i o de 1982. en relación con/el artículo 
I o 1.3 del Decreto 971/1983, de 10 de 
febrero sancionable con multa de 0,50 
a 2 veces el valor del género, que ha 
i¡do fhado en 587.500 pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
■ o prevenido en el articulo 8.°, 5.3 del 
Decreto 971/1983, precitado, se le requie
re al titular e interesado para que, en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», puedan presentar, por escrito, 
cuanto deseen alegar en defensa de sus 
intereses.

Transcurrido dicho plazo se dictará la 
rasoluc’ón que en derecho proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con ló esta
blecido en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 29 de octubre de 1984.—El Je
fe del Negociado.—V." B.°, el Jefe de 
iíi Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especíales, Gonzalo Ga
itero Marios.—14.588-E.

t .

Desconociéndose el titular del turismo 
marca «Mercedes», modelo 240-D, color 
blanco con techo negro, que llevaba en 
la parte posterior dos placas de matrícula 
una encima de la otra en las que se 
lee: RA-H-670 y la otra 12-BH-5, ambas 
posiblemente falsas, careciendo de placas 
er la parte delantera, chasis en chapa 
pequeña en la que se lee la siguiente 
inscripción: 1151171005008, estando borra
do el original del chasis, y de proceden
cia extranjera, por medio de este edicto, 
se notifica a la persona a quion 'pudiere' 
interesar lo. siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-147/B4, en relación con 
ios h 'chos que motivaron el acta de fe
cha 24 de octubre de 1984,' por la que 
se aprehendió: Un turismo marca «Mer
cedes», modelo 240-D, color blanco con 
techo negro, que llevaba en su parte pos
terior dos placas de mátrícula una en
cima de otra en las que se lee: RA-H-070 
y la otra 12-BH-5, ambas posiblemente 
falsas, careciendo de placas en la parte 
delantera, con chasis en chapa pequeña 
en la que se lee la siguiente inscripción:
1151171005608, estando borrado el original 
del chasis, y de procedencia extranjera, 
que se califican, en principio, constituti
vos de la infracción de contrabando pre
vista en el articulo 12 de la Ley Orgáni
ca de Contrabando de 13 de julio de 1982, 
er relación con el artículo 1° 1.1 del
Decreto 971/1983, de 18 de febrero, san

cionable con multa de 0,50 a 2 veces el 
valor del género.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 8.°, 5.3 del 
Decreto' 971/1983, precitado, se le requie
re aí titular e interesado para que en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado, puedan presentar, por escrito, cuan
to deseen alegar en defensa de sus in
tereses.

Transcurrido dicho plazo Se dictará la 
resolución que en derecho proceda.

Lo que se publica eñ el «Boletín Oficial 
del Estado»,, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alicante, 29 de octubre de 1984.—El Jefe 
del Negociado.—V.° B.°, el Jefe de la 
Inspección y Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—14.587-E.

*

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido, Inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria L. I. T. A. número 
278/1984 (bis), que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, apro
bada por Decreto 1814/1964, de 30 de ju
nio, por la presente se le notifica haberse 
tomado el acuerdo de imponerle una mul
ta de 15.000 pesetas, por uso indebido del 
expresado régimen de importación tem
poral, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley y caso 4 del artícu
lo 341 bis de las Ordanalizas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
pon el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se. seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19 1 le la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: 
Son posible,s el de reposición ante el Ins
pector Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Decre
to 2244/1970, de 7 de septiembre) y el 
económico-administrativo ante el Tribunal 
provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince dias hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hubie
ra interpuesto, conforme al Decreto 1999/ 
1981, de fecha 30 de agosto. Ambos re
cursos son compatibles, pero no simul
táneos, interpuesto el económico-adminis
trativo, no es posible el de reposición 
Es igualmente posible la petición de con
donación graciable ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo, en iguales plazos, 
previa renuncia a cualquier tipo de re
curso.

La falta de pago dará lugar a la dación 
en pago del vehículo y su venta en pú
blica subasta, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 19 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio por las canti
dades que resultan en descubierto. Pp.ga- 
dn la sanción, deberá darse al vehículo, 
efecto al expediente alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo de treinta días a con Lar de 
dicho pago.

Alicante, 6 de noviembre de 1984 —El 
Inspector Administrador, P. D. (ilegible). 
14.826-E.

Desamor ido el paradero de Cliford Re
nal Bujes, inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria, L. I. T. A. núm ero 
274/1984, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presenté se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de

15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: Én la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimien
to previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: 
Son posibles el de reposición ante el Ins
pector Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre) y el 
económico-administrativo ante el Tribunal 
provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hubie
ra interpuesto, conforme al Decreto 1999' 
1981, de fecha 30 de agosto. Ambos recur
sos son compatibles, pero no simultáneos, 
interpuesto el económico-administrativo, 
no es posible el de reposición. Es igual
mente posible la petición de condonación 
graciáble ante’ el Tribunal Económico-Ad- 
miriistrativo, en iguales plazos, previa re
nuncia a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la dación 
en pago del vehículo y su venta en públi
ca subasta, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 19 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio por las. cantida 
des que resultan en descubierto. Pagada 
la sanción, deberá darse al vehículo, afec
to al expediente, alguno de los destinos 
previstos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, 6 de noviembre de 1984.—El 
Inspector Administrador, P. D. (ilegible) 
14.825-E.

Desconocido el paradero de Cliford Ro
ñal Buwes, inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria, L. I, T. A. núm ero 
275/1984, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada ñor 
Decreto 1814/1064, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
e; acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre 
sado régimn de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artícu'o 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de ios quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimien
to previsto en el articulo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenirlos y 
vía de apreinio por ¡os descubiertos.

Recursos contra el presente acuerdo: 
Son posibles el de reposición ante el Ins
pector Administrador de la Aduana, en 
ei plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre) y el 
ecortómico-adminislrativo ante el Tribunal 
provincial de dicha jurisdicción (Delega 
ción de Hacienda), en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince dias hábilos 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hubie
ra interpuesto, conforme al Decreto 1999/ 
1981, de fecha 30 de agosto. Ambos re
cursos son compatibles, pero no simul
táneos, interpuesto el económico-adminis
trativo, no es posible el de reposición. 
Es igualmente posible la petición de con
donación graciable ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo, en iguales plazos, 
previa denuncia a cualquier tipo de re
curso.
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La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 10 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 

. cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo, afectado al expediente, alguno de 
los destine: previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 6 de noviembre de 1984.—El 
Inspector Administrador, P. D. (ilegible). 
14.824-E.

. *

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido, inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria, LITA, número 3/84, 
que se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decreto 
1814/1984, de 30 de junio, por la presente 
se le notifica haberse tomado el acuerdo 
de imponerle una multa de 15.000 pese
tas, por uso indebido del expresado régi
men de importación temporal, de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 17 de la 
Ley y caso 4 del artículo 341 bis de las 
Ordenanzas de Aduana.

Plazo y lugar de pago-. En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince dias hábi
les siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se siguará el procedimiento 
previsto en el articulo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de deposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Real 
Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre), y 
el económico-administrativo ante el Tri
bunal provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos, 
o. en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Real De
crete 1999/1981, de 30 de agosto. Ambos 
recursos son compatibles, pero no simul
táneos; interpuesto el económico-admi
nistrativo, no es posible el de reposición. 
Es igualmente posible la petición de con
donación graciable ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo, en iguales plazos, 
previa renuncia a cualquier tipo de re
curso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 7 de noviembre de 1984.—El 
Inspector-Administrador, P. D. (ilegible).—
14.884-E.

*

Desconocido el paradero de Montoya 
Jean, inculpado en el expediente de falta 
reglamentaria, LITA, número 50/84, que 
se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decreto 
1814/1904, de 30 de junio, por la presente 
Be le notifica haberse tomado el acuerdo 
de imponerle una multa de 15.000 pesetas, 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el articulo 17 de la Ley 
y caso 4 del articulo 341 bis de las Orde
nanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes

con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimien
to previsto en el articulo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Real 
Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre, y el 
económico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos, o, 
en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Real Decre
to 1999/1981, de 30 de agosto. Ambos re
cursos son compatibles, pero no simul
táneos; interpuesto el económico-admi
nistrativo, no es posible el de reposición. 
Es igualmente posible la petición de con-, 
donación graciable ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo, en iguales plazos, 
previa renuncia a cualquier tipo de re
curso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo afecto al expediente, alguno de los 
destinos previstos en el Decreto de refe
rencia, en el plazo de treinta días a con
tar de dieho pago.

Alicante, 7 de noviembre de 1984.—El 
Inspector-Administrador, P. D. (ilegible).—
14.885-E.

' *

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria, LITA, número 43/ 
84, que se le sigue en ésta Aduana por 
infracción a la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, aprobada por De
creto 1814/1964, de 30 de junio, por la 
presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley y caso 4 del artícu
lo 341 bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días hábi
les siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimien
to previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos ihtervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo son 
posibles el de reposición ante el Inspector- 
Administrador de la Aduana, en el plazo 
de quince días hábiles desde el recibo 
de la presente notificación (Real Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre), y el eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos, o. 
en su caso, en los quince días hábiles si
guientes a la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, si se hubiera 
interpuesto, conforme ai Real Deere 
to 1999/1981, de 30 de agosto. Ambos re 
cursos son compatibles, pero no simul
táneos; interpuesto el económico-adminis
trativo, no es posible el de reposición. Es 
igualmente posible la petición de condo
nación graciable ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo, en iguales plazos, 
previa renuncia a cualquier tipo de re
curso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el artículo 19 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio por las canti
dades que resultan en descubierto. Paga
da la sanción, deberá darse al vehículo, 
afecto al expediente, alguno de los des

tinos previstos en el Decreto de referen
cia, én el plazo de treinta días a contar 
de dicho pago.

Alicante, 7 de noviembre de 1984.—El 
Inspector-Administrador, P. D. (ilegible).—
14.886- E.

*

Desconocido el paradero de Graham 
Montague Turner, inculpado en el expe
diente de falta reglamentaria, LITA, nú
mero 206/84, que se le sigue en esta Adua
na por infracción a la Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, aprobada 
por Decreto 1814/1964, de 30 de junio, 
por la presente se le notifica haberse to
mado el acuerdo de imponerle una multa 
de 30.000 pesetas, por uso indebido del 
expresado' régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 16 de la Ley y caso 3 del artícu
lo 341 bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja 
de la Aduana, dentro de los quince días 
hábiles siguientes al recibo de la presen
te, sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posible el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Real 
Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre), y 
el económico-administrativo ante el Tribu
nal provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos, 
o, en su caso, en los quince dias hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hubie
ra interpuesto, conforme al Real Decre
to 1999/1981, de 30 de agosto. Ambos re
cursos son compatibles, pero no simul
táneos; interpuesto el económico-adminis- 

-trativo, no es posible el de reposición. Es 
igualmente posible la petición de condo
nación graciable ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo, en iguales plazos, 
previa renuncia a cualquier tipo de re
curso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar dé dicho pago.

Alicante, 7 de noviembre de 1984 —E) 
Inspector-Administrador, P. D (ilegible) —
14.887- E.

*

Desconocido el paradero de José Amal 
Garcia, inculpado en el expediente de fal
ta reglamentaria, LITA, número 5/84, 
que se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decreto 
1814/1984,. de 30 de junio, por la presente 
se le notifica haberse tomado el acuerdo 
de imponerle una multa de 15.000 pesetas, 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
y caso 4 del artículo 341 bis de las Orde
nanzas de Aduanas.

Plazo y lugar.de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o. en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimien
to prev'Bto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins 
pector-Administrador de .la Aduana, en
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el plazo de quince días' hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Real 
Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre), y 
el económico-administrativo ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda), en iguales pla
zos, o, en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
sé hubiera interpuesto, conforme al Real 
Decreto 1999/1981, de 30 de agosto. Am
bos recursos son compatibles, pero no 
simultáneos; interpuesto el económico-ad
ministrativo, no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la petición de 
condonación graciable ante el Tribunal 
Económico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago

Alicante, 7 de noviembre de 1984.—El 
Inspector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
14.888-E.

*

Desconociéndose el titular o persona in
teresada en el vehículo tipo furgoneta mar
ca «Volkswagen», sin placas de matricula, 
con número de bastidor 2H52060413, de na
cionalidad alemana, por medio del pre
sente edicto se les previene de lo siguien-. 
te;

En cumplimiento de lo así dispuesto 
por el señor Inspector-Administrador en 
e expediente de infracción administrati
va de contrabando C-149/1984, incoado 
por la aprehensión del vehículo tipo fur
goneta marca «Volkswagen», sin placas 
de matrícula, con número de bastidor 
2152060413, de procedencia alemana, del 
que se desconoce su titular, se formula, 
a quien pudiere interesar, el siguiente 
pliego de cargos:

Hechos imputados: Presunta importa- 
cien definitiva de una furgoneta «Volkswa
gen», ya reseñada, sin presentarla para 
su despacho ante la Aduana española, he
chos éstos que suponen la infracción tipi
ficada en el caso 1.” del artículo l.°l, 
en relación con el 12." de la Ley Orgáni
ca 7/1982, de 13 de julio, sancionada en 
los artículos 13 y 5." del citado texto legal.

Igualmente se hace público que, duran
te el plazo de quince días, hábiles, con
tados a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado»,

: la persona o personas interesadas tendrán 
de manifiesto el expediente en esta Ins
pección-Administración de Aduanas e Im
puestos Especiales para que, en el indica
do plazo, si lo estiman oportuno, puedan 
contestar al pliego de cargos formulado, 
presentar alegaciones y proponer o apor
tar las pruebas que interesen a la defensa 
de su derecho.

Lo aue se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», dando cumplimiento a lo es
tablecido en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
demás de concordante aplicación.

Alicante, 8 de noviembre de 1984.—El 
Jefe del Negociado.—V.° B.°: El Jefe de 
la Inspección Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales.—14.993-E.

*

Desconociéndose el titular o persona in
tesada en el turismo marca «Ford», mo
delo Granada 2.300, sin placas de matrícu
la, con número de bastidor GAGM423250, 
de procedencia extranjera, por medio del 
presente edicto se les previene de lo si
guiente:

En cumplimiento de lo así dispuesto 
por el se,ñor Inspector-Administrador en

eJ expediente de infracción administrati
va de contrabando C-148/1984, incoa
do por la aprehensión de un turismo ex
tranjero marca «Ford», modelo Granada 
0300, sin placas de matrícula y con nú
mero de bastidor GAGM4232I50, del que 
se desconoce su titular, se formula, a 
quien pudiere interesar el siguiente pliego 
de cargos:

Hechos imputados: Presunta importa
ción definitiva del vehículo «Ford» Grana
da 2500, ya reseñado, sin presentarlo para 
su despacho en la Aduana española: he
chos éstos que suponen la infracción tipi
ficada en el caso 1." del artículo l.°l, en 
relación con el 12 de la Ley Orgánica 
de Contrabando 7/1982, de 13 de íulio, 
sancionada en los artículos 13 y 5." del 
citado texto legal.

Igualmente se hace público que, duran
te el plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado», 
la persona o personas interesadas tendrán 
de manifiesto el expediente en esta Ins
pección-Administración de Aduanas e Im
puestos Especiales, para que, en el indi
cado plazo, si a bien lo tiene oportuno, 
puedan contestar al pliego de cargos for
mulado, presentar alegaciones y proponer 
o aportar las pruebas que interesen a la 
defensa de. su derecho.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», dando cumplimiento a lo es
tablecido en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
demás de concordante aplicación.

Alicante, 8 de noviembre de 1SS4.—El 
Jefe del Negociado.—V." B.°: El Jefe de 
la Inspección Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales.—14.932-E.

★

Desconocido el paradero de Derek 
Smith, inculpado en el expediente falta 
reglamentaria, Ley Importación Temporal 
de Automóviles número 163/1684, que se 
le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, por la presente se 
le notifica haberse tomado el acuerdo de 
imponerle una multa de 16.000 pesetas, 
por uso indebido del expresado régimen 
de importación temporal, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
y caso 4 del artículo 341 bis de las or- 
denanazas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin r'cargo, o en los quince días siguien
tes con el recargo legal de demora. Pa
sados dichos plazos, se seguirá el proce
dimiento previsto en el artículo 19.1 de 
la Ley respecto a los vehículos interve
nidos y vía de apremio por los descubier
tos.

Recurso: Contra el presente acuerdo: 
Son posibles el de reposición ante el Ins- 
peotor-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/1079, de 7 de septiembre) y el Econó
mico Administrativo ante el Tribunal pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos, o, en 
su caso, en los quince días hábiles si
guientes a la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, si se hubiera 
interpuesto, conforme al Decreto 1099/ 
1081, de fecha 30 de agosto de 1981.- Am
bos recursos son compatibles, pero no si
multáneos; interpuesto el económico-ad
ministrativo, no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribunal 
Económico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la dación 
en pago del vehículo v su venta en públi
ca subasta, de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 10 de la Ley, siguiéndose 
procedimiento de apremio por las canti

dades que resultan en, descubierto. Paga
da la sanción deberá darse al vehículo, 
afecto al expediente, alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
ten el iplazo de treinta díats a contar de 
dicho pago.

Alicante, 12 de noviembre de 1984.— 
El Inspector - Administrador (ilegible).— 
15.070'E.
••

Negociado de Contrabando 

Edicto de notificación de cargos

Desconociéndose el titular o persona in
teresada en el turismo marca «Audi», mo
delo 80-L, sin placas de matrícula, con 
número de bastidor 8232081899, de proce
dencia extranjera, por medio del presente 
edicto se le previene de lo siguiente:

En cumplimiento de lo asi dispuesto 
por el señor Inspector-Administrador en 
el expediente de presunta infracción ad
ministrativa de contrabando C-151/84, in
coado por la aprehensión del turismo ex- 
traniero, marca «Audi», modelo 80-L, ca
rente de placas de matrícula, con número 
de bastidor 8232081690 y de procedencia 
extranjera, del que se desconoce su titu
lar, se formula, a quien pudiere intere
sar, el siguiente

Pliego de cargos

Hechos imputados: Presunta importa
ción definitiva del turismo marca «Audi», 
modelo 80-L, anteriormente citado, sin 
presentarlo para su despacho en la Adua
na española; hechos éstos que suponen 
la infracción tipificada en el caso 1." del 
artículo 1.", 1, en relación con el 12 de 
la Ley Orgánica de ' Contrabando 7/1082, 
de 13 de julio, sancionada en los artículos 
13 y 5." del citado texto legal.

Igualmente se hace público que, duran
te el plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado», 
la persona o personas interesadas tendrán 
de manifiesto el expediente en esta Ins
pección-Administración de Aduanas e Im
puestos Especiales para que, en el indica
do plazo, si lo estiman oportuno, puedan 
contestar al pliego de cargos formulado, 
presentar alegaciones y proponer o apor
tar las pruebas que interesen a la defen 
sa de su derecho.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», dando cumplimiento a lo es
tablecido en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
demás de concordante aplicación.

Alicante, 13 de noviembre de 1984.—Ei 
Jefe del Negociado.—V.” B."; El Jefe de 
la Inspección.—15.382-E.

* x

Desconocido el paradero del propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA número 
265/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el articulo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdó 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Decre
to 2244/79, de 7 de septiembre) y el eco-
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nómico - administrativo ante el Tribunal 
Provincial-de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda^, en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/1981, de fecha 30 de agosto. Am
bos recursos son compatibles, pero no 
simultáneos, interpuesto el económico-ad
ministrativo no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribunal 
Económico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al 
vehículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 13 de noviembre de 198+,—El 
Inspector Administrador, P. D. (ilegible). 
15.319-E.

*

Descqnocido el paradero d; propietario 
desconocido inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria a la LITA número 
251/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el articulo 
17 de la" Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente] 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo l6gal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremió por loo descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince días hábiles desde el 
recibo de le presente notificación (Decre
to 2244/79, de 7 de septiembre) y el eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince dias hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/1981, de fecha 30 de agosto de 1981. 
Ambos recursos son compatibles, pero no 
simultáneos-, interpuesto el económico-ad
ministrativo, no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribunal 
Económico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Lsy, siguién
dose nrocedimlento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al 
vehículo, afecto al expediente, alguno de 
ros destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta dias 
a contar de dicho pago.

Alicante, 13 de noviembre de 1984.—El 
Inspector-Administrador, P. D. (ilegible). 
16.318-E.

*

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido, inculpado en el expediente, 
falta reglamentaria a la LITA número

244/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargó legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de *apremio por los descubiertos.

Piecursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins-, 
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/1979, de 7 de septiembre) y el eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince dias hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/81, de fecha 30 de agosto de 1981. 
Ambos recursos son compatibles pero no 
simultáneos; interpuesto el económico-ad
ministrativo, no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante, el Tribunal 
Económico-Administrativo, e:\ iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades ■ que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 13 de noviembre de 1984.—El 
Inspector-Administrador, P. D. (ilegible). 
15.317-E.

•

Desconocido el paradero de Philippe 
Laurente, inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria a la LITA número 
243/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 
17 de la Ley y caso 4 del articulo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo • 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79, de 7 de septiembre) y el eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince dias hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/81. de fecha 30 de agosto de 1981. 
Ambos recursos son compatibles pero no

simultáneos; interpuesto el económico-ad 
ministrativo, no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribuna) 
Económico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo prer 
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién 
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al 
vehículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto dé 
referencia,, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 13 de noviembre de 1984.—El 
Inspector-Administrador, P. D. (ilegible) 
15.316-E.

*

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria a la LITA número 
219/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 34! 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
ton posibles el de reposición ante el Ins 
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79, de 7 de septiembre) y el eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince dias hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/81, de fecha 30 de agosto de 1981. 
Ambos recursos son compatibles pero no 
simultáneos; interpuesto el económico-ad
ministrativo no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribunal 
Económico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la dac 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en ql artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al 
vehículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta dias 
a contar de dicho pago.

Alicante, 13 de noviembre de 1984.—El 
Inspector-Administrador, P. D. (ilegible). 
15.315-E.

•

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
falta reglamentaria a la LITA número 
207/84, que se le sigue en está Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1614/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso Indebido del expre
sado régimen de importación temporal,
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de acuerdo con lo previsto en el artículo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes, 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
-especto a los vehículos intervenido^ y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra'el presente acuerdo 
son posible el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79, de 7 de septiembre! y el eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda!, en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/81, de fecha 30 de agosto de 1961. 
Ambos recursos son compatibles pero no 
simultáneos; interpuesto el económico-ad
ministrativo no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribunal 
Económico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse al 
vehículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 13 de noviembre de 1984.—El 
Inspector-Administrador, P. D. (ilegible).. 
¡5.314-E.

Desconocido el paradero de Manuel Si- 
moes Petronilo, inculpado en el expedien
te de falta reglamentaria a la LITA nú
mero 314/84., que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, apro
bada por Decreto 1814/1964, de 30 de ju
nio, por la presente se le notifica haberse 
tomado el acuerdo de imponerle una mul
ta de 15.000 pesetas, por uso indebido del 
expresado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con k> previsto en el ar
tículo 17 de la Ley y caso 4 del artículo 
341 bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince dias há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimien
to previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79, de 7 de septiembre) y el eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/81, de fecha 30 de agosto de 1981. 
Ambos recursos son compatibles pero no 
simultáneos; interpuesto el Económico-Ad
ministrativo no es posible el de reposi
ción. Es Igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribunal 
Económico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la dac- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el artículo 19 de la Lev, siguiéndose 
procedimiento de apremio por las cantida
des que resultan en descubierto. Pagada 
la sanción, deberá darse al vehículo, 
afecto al expediente, alguno de los desti
nos previstos en el Decreto de referencia, 
en el plazo de treinta días a contar de 
dicho pago.

Alicante, 13 de noviembre de 1984.—El 
Inspector-Administrador, P. D. (ilegible). 
15.313-E.

BADAJOZ

Cédula de notificación de propuesta de 
resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
Justo Vázquez Martín y Ramón Ruiz Gor
dillo, cuyos últimos domicilios conocidos 
eran en Amantina Cobos, 41, y Vene
zuela. 2, de San Juan de Aznalfarache 
CSevilla), ambos, respectivamente, se les 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Por el señor Inspector-Administrador de 
esta A.duana e Impuestos Especiales de 
esta capital se ha dictado propuesta de 
resolución, en el expediente por infracción 
administrativa de contrabando número 
79/1984, cuya parte dispositiva dice como 
sigue:

1-* Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3 del número 1 del articu
lo l.“ de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 
de julio.

2 ° Declarar responsable de la misma 
a Justo Vázquez Martín (reincidente), 
y absolver de toda responsabilidad en 
materia de esta jurisdicción a Ramón Ruiz 
Gordillo.

3. ' Imponer las siguientes multas:
A Justo Vázquez Martín, 1.680.000 pe

setas, 200 por loo sobre valoración, grado 
máximo, límite máximo.

A Ramón Ruiz Gordillo, absuelto.
4. ” Declarar el comiso del tabaco in

tervenido, notificándose a «Tabacalera, 
Sociedad Anónima», para que le dé el 
destino reglamen tario, y la devolución del 
turismo «Seat-124», matrícula SE-2011-E, a 
su propietario don Antonio Pérez Martí
nez.

5. ° Declarar el derecho de los aprehen
sores al percibo del premio.

Lo que en cumplimiento de lo ordena
do se publica en el «Boletín Oficiad del 
Estado», cumpliendo lo dispuesto en ios 
artículos 89 y 92 del Reglamento de Pro
cedimiento para las reclamaciones eco
nómico - administrativas, significándose 
que durante el plazo de ocho días hábiles, 
a partir de la fecha de publicación de 
la presente notificación, podrán presentar 
lar alegaciones que interesen a la defensa 
de su derecho.

Badajoz, 7 de noviembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.” B.°: El Inspector- 
Administrador— 14.996-E.

Ediclo de notificación de acuerdo

Por la presente se notifica a Francis
co Jiménez Domínguez, cuyo último domi
cilio conocido era en San Vioente Paúl, 
número 24, de Badajoz, que por el señor 
Inspector-Administrador de Aduanas e 
Impuestos Especiales de Badajoz, ha sido 
dictado en el expediente 08/1984, instrui
do por infracción administrativa de con
trabando, el siguiente acuerdo:

1. * Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1 del número 1 del ar
tículo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, de 
13 de j ulio.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a Francisco Jiménez Domínguez.

3° Imponer la siguiente multa: A 
Francisco Jiménez Domínguez, 7.343 pe
setas.

4. * Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción para su enajena
ción en públioa subasta.

5. ° Declarar el derecho de los aprehen
sores al percibo del premio reglamenta
rio.

La indicada multa deberá hacerse efec
tiva e.i metálico, en la Caja de esta Adua
na, en el plazo de quince dias a partir 
de la fecha de la notificación. De no ha
cerla en el indicado plazo se liquidará 
con un recargo del 5 por 100, dándosele 
in nueve plazo de tres días, y si trans
currido éste, no la hiciese efectiva, se 
procederá a su cobro por vía de apremio.

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante esta Inspec
ción-Administración o directamente recur
so económico-administrativo ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Provin
cial de Badajoz, ambos en el plazo de 
quince días a partir de la feoha de noti
ficación, significándole que la interposi
ción de recurso no suspende la ejecución 
del acuerdo.

Badajoz. 7 de noviembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° B.°: El Inspec
tor-Administradora—14.995-E.

' BALEARES

Por desconocerse el actual domicilie de 
Bob Sansón, por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
acta de intervención del automóvil «Vau- 
xhall Viva», matrícula WMB-675 J, levan
tada por el Servicio de Vigilancia Adua
nera el día 24 de julio de 1984, se instruye 
en esta Inspección-Administración el ex
pediente por faltas reglamentarias en.im-' 
portación temporal de automóviles núme
ro 310/84, pudiendo el interesado o quien 
lo represente legalmente, formular por 
escrito las alegaciones que estime perti
nentes durante el período de información, 
que se fija en quince días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de publica
ción de la presente notificación.

Palma de Mallorca, 7 de noviembre 
de 1984.—El Inspector - Administrador.— 
15.002-E.

Por desconocerse el actual domicilio de 
John Perkins, por' el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
acta de intervención del automóvil «Vau- 
xhall Viva», matricula WMB-675-J, le
vantada por el Servicio de Vigilancia 
Aduanera el día 24 de julio de 1984, se 
instruye en esta Inspección - Administra
ción el expediente por faltas reglamenta
rias en importación temporal de automó
viles número 310/84, pudiendo el intere
sado o quien lo represente legalmente, 
formular por escrito las alegaciones que 
estime pertinentes, durante el período de 
información, que se fija en quince días 
hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente notifica
ción.

Palma de Mallorca, 7 de noviembre 
de 1984. — El Inspector - Administrador.— 
15.001-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Eric Georges Edgard Mathen, por el pre
sente edicto se le notifica que, como con
secuencia del expediente de faltas regla
mentarias número 458/83, instruido en es
ta Aduana con motivo de la intervención 
del automóvil «Ford Capri Mercury», ma
trícula MT-12262, le ha sido impuesta la 
multa de 6.000 pesetas, por infracción de 
la Orden ministerial de Hacienda de 21 
de marzo de 1907, y de conformidad con 
lo que determina el artículo 15 de la vi
gente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, de fecha 30 de junio de 1084.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, con
tados a partir de los diez siguientes al
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de publicación del presente edicto; pasado 
dicho plazo le será liquidado el 10 por 
100 como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá entablar recurso de re
posición ante esta Aduana, de conformi
dad con el Real Decreto 2244/79, de 7 
de septiembre, en el plazo de quince días. 
Asimismo se pone en su conocimiento que 
puede interponer recurso económico-admi
nistrativo, de conformidad con el artículo 
92 del Reglamento de Procedimiento para 
las Reclamaciones Económico - Adminis
trativas de fecha 19 de agosto de 1981, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo de esta provincia en el plazo de quince 
días.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado, implica la entrega del vehículo a 
esta Administración, para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 7 de noviembre de 
1984.—El Inspector-Administrador, Miguel 
Moneada Ripoll.—15.000-E.

•

Por desconocerse el actual domicilio de 
María Kanoid, por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarias nú
mero 197/84, instruido en esta Aduana 
con motivo de la intervención de la ca
ravana «Roller», modelo Esmeralda II, 
le ha sido impuesta la multa de 60.000 
pesetas, por infracción del artículo 12 y 
de conformidad con lo que determina el 
artículo 15 de la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, de fe
cha 30 de junio de 1964, solidaria con 
don Vicente Castro Alvaro.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, conta
dos a partir de los diez siguientes al de 
publicación del presente edicto-, pasado 
dicho plazo, le será liquidado el 10 por 
100 como recargo por demora en el pago. 

* Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidal 
con el Real Decreto 2244/79, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quince días. 
Asimismo se pone en su conocimiento que 
puede interponer recurso económico-admi
nistrativo, de conformidad con el artícu
lo 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de fecha 19 de agosto de 1981, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo de esta provincia en el plazo de quin
ce días.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado, implica la entrega del vehículo a 
esta Administración, para su venta en 

“pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra pl importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 7 de noviembre de 
1984.—El Inspector-Administrador, Miguel 
Moneada Ripoll.—14.999-E.

*

Por desconocerse el domicilio de los 
herederos de Andró G. Cloquet, titular 
del automóvil marca «Ford Taunus», ma
trícula ERA-777, intervenido en fecha 16 
de noviembre por el Servicio de Vigilan
cia Aduanera, y cuya acta dio lugar al 
parte de faltas reglamentarias número 287 
de 1982. Se les concede un plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente 
al que se publique el presente edicto, para 
que se justifique ante esta Inspección-Ad
ministración su condición de herederos y 
su intención de recuperar el vehículo, 
transcurrido dicho plazo se entenderá la 
renuncia al automóvil y será vendido en 
pública subasta.

Palma de Mallorca, 15 de noviembre 
de 1984 —El Inspector-Administrador. — 
15.507”E.

Por desconocerse el actúa! domicilio de 
William Gerald Muir, por el presente edic
to se le notifica que, como consecuencia 
del acta de intervención del automóvil 
marca «Fiat», modelo 128. color blanco, 
matrícula 2-PM-0076/82-X, levantada por 
la Guardia Civil el día 13 de noviembre 
de 1984, se instruye en esta Inspección 
Administración el expediente por falta 
reglamentaria en importación temporal 
de automóviles número 509/84, pudiendo 
el interesado, o quien le represente legal
mente, formular por escrito las alegacio
nes que estime pertinentes, durante el 
período de información que se fija en 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de publicación de la presente 
notificación.

Palma de Mallorca, 15 de noviembre 
de 1984.—El Inspector - Administrador.— 
15.509-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Elisabeth Anna Stubbs, por el presente 
edicto se le notifica que, como consecuen
cia del acta de intervención del automóvil 
«Volkswagen», 1300, número de bastidor 
1112907430, levantada por la Guardia Civil 
el día 17 de agosto de 1984, se instruye 
en esta Inspección Administración el ex
pendiente por falta reglamentaria en im
portación temporal de automóviles núme
ro 350/84, pudiendo el interesado o quien 
le represente legalmente, formular por es
crito las alegaciones que estime pertinen
tes, durante el período de información 
que se fija en quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de publica-, 
ción de la presente notificación.

Palma de Mallorca, 15 de noviembre 
de 1984.—El Inpector - Administrador.— 
J5.508-E.

BARCELONA

Por el presente se notifica a- «Arcame 
Electronics, S. A.», cuyo último domicilio 
conocido fue en Santa Eulalia, 170, Hos- 
pitalet de Llobregat (Barcelona), que esta 
Administración procede a instruir diligen
cias de apremio, como consecuencia del 
impago de la liquidación correspondiente 
acuerdo TEAP, declaración número 084- 
9-053275, y que en el plazo de los diez 
días siguientes al de esta publicación, po
drá efectuar las alegaciones que estime 
oportunas en la defensa de su derecho, 
significándole que de no hacerlo, se dic
tará acuerdo, según los antecedentes co
nocidos por la Administración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984.—El 
Administrador.—15.200-E.

*

Por el presente se notifica a «Arcame 
Electronics S. A.», cuyo último domicilio 
conocido fue en Santa Eulalia, 170, 1.°, 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona), que 
esta Administración procede a instruir di
ligencias de apremio, como consecuencia 
del impago de la liquidación correspon
diente, acuerdo TEAP, declaración núme
ro 084-9-030223, y que en el plalzo de los 
diez días siguientes al de esta publica
ción, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas en la defensa de su de
recho, significándole que de no hacerlo, 
se dictará acuerdo, según los anteceden
tes conocidos por la Administración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984.—El 
Administrador.—15.239-E.

I
*

Por el presente se notifica a Gonzalo 
Figueiral Rivero, cuyo último domicilio 
conocido fue en plaza Puenteareas, 17, 
Pontevedra, que esta Administración pro
cede a instruir diligencias de apremio, 
como consecuencia del impago de la li
quidación correspondiente, declaración de 
importación número 082-2-001515. y que 

. en el plazo de los diez días siguientes 
al de esta publicación, podrá efectuar las

alegaciones que estime oportunas en la 
defensa de su derecho, significándole que 
de no hacerlo, se dictará acuerdo, según 
los antecedentes conocidos por la Admi
nistración. ,

Barcelona, 29 de octubre de 1984.—El 
Administrador.—15.258-E.

*

Por el presente se notifica a «Interna 
cional de Transacciones Exteriores, Socie
dad Anónima», cuyo último domicilio co
nocido fue en paseo de la Castellana, nú
mero 93, Madrid, que esta Administra
ción procede a instruir diligencias de 
apremio, como consecuencia del impago 
de la liquidación correspondiente, declara
ción de importación, número 081-2-012156, 
y que en el plazo de los diez días si
guientes al de esta publicación, podrá 
efectuar las alegaciones que estime opor
tunas en la defensa de su derecho, signi
ficándole que de no hacerlo, se dictará 
acuerdo, según los antecedentes conocidos 
por la Administración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984 — El 
Administrador.—15.257-E.

*

Por el presente se notifica al D; 
rector del Banco de Granada, cuyo último 
domicilio conocido fue en Sabadell, que 
esta Administración procede a instruir di
ligencias de apremio, como consecuencia 
del impago de la liquidación correspon
diente declaración importación, número 
084-0-146980, y que en el plazo de los diez 
días siguientes al de esta publicación, po
drá efectuar las alegaciones que estime 
oportunas en la defensa de su derecho, 
significándole que de no hacerlo, se dic
tará acuerdo, según los antecedentes 
conocidos por la Administración.

Barcelona, 29 de octubre de 1981 -F 
Administrador.—15.256-E.

*

Por el presente se notifica a Ciando 
de Carlos Domingo Ruiz, cuyo último do 
micilio conocido fue en Emilio Roca, 79 
81, Barcelona, que .esta Administraciór 
procede a instruir diligencias de apre
mio', como consecuencia del impago de 
la liquidación correspondiente declaración 
importación, número 084-9-132378, y que 
en el plazo de los diez días siguientes 
al de esta publicación, podrá efectuar las 
alegaciones que estime oportunas en la 
defensa de su derecho, significándole que 
de no hacerlo, se dictará acuerdo, según 
los antecedentes conocidos por la Admi 
nistración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984 El 
Administrador.—15.255-É.

*

Por el presente se notifica a «Chich- 
kab, S. A », cuyo último domicilio conoci
do fue en Farmacéutico Carbonell, 25-27, 
08034-Barcelona, que esta Administración 
procede a instruir diligencias de apremio, 
como consecuencia del Impago de la liqui
dación correspondiente declaración impor
tación, número 084-0-107629, y que en el 
plazo de los diez días siguientes al de 
esta publicación, podrá efectuar las ale
gaciones que estime oportunas en la de
fensa de su derecho, significándole que 
de no hacerlo se dictará acuerdo, según 
los antecedentes conocidos por la Admi
nistración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984 El 
A Aninistrador.—15.254-E.

Por el presente se notifica a «Inca Ex
portadoras E. Jove Planas», cuyo último 
domicilio conociab fue en Rafael Alberti, 
100, Inca (Mallorca), que esta Adminis
tración procede a instruir diligencias de 
apremio, como consecuencia del impago 
dé la liquidación correspondiente declara
ción importación número 084-1-08] 156, y
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que en el plazo de los diez días siguien
tes al de esta publicación, podrá efec
tuar las alegaciones que estime oportu
nas en la defensa de su derecho, signi
ficándose que de no hacerlo, se dictará 
acuerdo, según los antecedentes conoci
dos por la Administración,

Barcelona, 29 de octubre de 190-1.—El 
Administrador.—15.253-E.

*

Por el presente se notifica a «Jes Dis
tribuidora, S. A.», cuyo último domicilio 
conocido fue en Sepúlveda, 79, 08015-Bar- 
celona, que esta Administración procede 
a instruir diligencias de apremio, como 
consecuencia del impago do la liquidación 
correspondiente declaración importación, 
número 081-2-012526, y que en el plazo 
de los diez días siguientes al de esta pu
blicación, podrá efectuar las alegaciones 
que estime oportunas en la defensa de 
su derecho, significándole que de no ha
cerlo se dictará acuerdo, según los ante
cedentes conocidos por la Administración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984 —El 
Administrador.—15.252-E.

*

Por el presente se notifica a «Inter- 
lamp, S. A.®, cuyo último domicilio cono
cido fue en Conde BoiTell, 193, 5.°, 06015- 
Barcelona, que esta Administración pro
cede a instruir diligencias de apremio, 
como consecuéncia del impago de la liqui
dación correspondiente declaración impor
tación, número 084-8-116070, y que en el 
plazo de los diez días siguientes al de 
esta publicación, podrá efectuar las ale
gaciones que estime oportunas en de
fensa de su derecho, significándole que 
de no hacerlo, se dictará acuerdo, según 
los antecedentes conocidos por la Admi- 
nistracióñ.

Barcelona. 29 de octubre de 1984.—El 
Administrador.—15.251-E.

•

Por el presente se notifica a «Electró
nica Querol, S. A.», cuyo último domici
lio conocido fue en carretera de Valencia- 
Barcelona, kilófnetro 243.4 Tarra
gona, que esta Administración procede a 
instruir diligencias de apremio, como con
secuencia del impago de la liquidación 
correspondiente acuerdo TEAP, declara
ción 081-1-019882, y que en el plazo de 
los diez días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas en la defensa de su de
recho, significándole que d- no' hacerlo, 
se dictará acuerdo, según los anteceden
tes conocidos por la Administración.

Barcelona 29 de octubre de 1984.--El 
Administrador.—15.281-E.

*

Por el presente se notifica a «Arcame 
Electronics, S. A,», cuyo último domicilio 
conocido fue en Santa Eulalia, 170, Hos- 
pitalet de Llobregat (Barcelona), que esta 
Administración procede a instruir diligen
cias de apremio, como consecuencia del 
impago de la liquidación correspondiente 
acuerdo TEAP, declaración 084-8-103405, y 
que en el piazo de diez dias siguientes 
al de esta publicación podrá efectuar las 
alegaciones que estime oportunas en la 
defensa de su derecho, significándole que 
de no hacerlo, se dictará acuerdo, según 
los antecedentes conocidos por la Admi
nistración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984.—y 
Administrador.- 15.280-E.

*

Por el presente se notifica a «Arcame 
Electronics, S. A.», cuyo último domicilio 
conocido fue en Santa Eulalia, 170, Hos- 
pitalet de Llobregat (Barcelona), que esta 
Administración procede a instruir diligen
cias de apremio, como consecuencia del 
impago de la liquidación correspondiente

acuerdo TEAP, declaración 084-9-125158, 
y que en el plazo de los diez días siguien
tes al de esta publicación, podrá efec
tuar las alegaciones que estime oportu
nas en la defensa de su derecho, signi
ficándole que de no hacerlo, se dictará 
acuerdo, según los antecedentes conocidos 
por la Administración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984 —El 
Administrador.— i; 279-E.

*

Por el presente se notifica a «Arcame 
Electronics, S: A.», cuyo último domicilio 
conocido fue en Santa Eulalia, 170. Hos- 
pitalet de Llobregat (Barcelona), que es
ta Administración procede a instruir dili
gencias de apremio, como consecuencia 
del impago de la liquidación correspon
diente acuerdo TEAP, declaración 080-9- 
014606, y que en el plazo de los diez días 
siguientes al de esta publicación, podrá 
efectuar las alegaciones que estime opor
tunas en la defensa de su derecho, signi
ficándole que de no hacerlo, se dictará 
acuerdo, según los antecedentes conocidos 
por la Administración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984.—El 
Administrador.—15.278-E.

*

Por el presente se notifica a «Árcame 
Electronics, S. A.», cuyo último domicilio 
conocido fue en Santa Eulalia, 170, Hos- 
pitalet de Llobregat (Barcelona), que esta 
Administración procede a instruir diligen
cias de apremio, como consecuencia del 
impago de la liquidación correspondiente 
acuerdo TEAP, declaración número 084- 
8-086325, y que en el plazo de los diez 
dias siguientes al de esta publicación, po
drá efectuar las alegaciones que estime 
oportunas en la defensa de su derecho, 
significándole que de no hacerlo, se dic
tará acuerdo, según los antecedentes co
nocidos por la Administración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984.—El 
Administrador.—15.277-E.

*

Por el presente se notifica a «Prodi- 
pesa», cuyo último domicilio conocido fue 
en Francisco Cambó, 17, 08003-Barcelona, 
que esta Administración procede a ins
truir diligencias de apremio, como conse
cuencia del impago de la licuidación co
rrespondiente declaración número 081-9- 
002407, » que en el plazo de los diez días 
siguientes ai de esta publicación, po.drá 
efectuar las alegaciones que estime opor
tunas en la defensa de su derecho, signi
ficándole que de no hacerlo, se dictará 
acuerdo, según los antecedentes conocidos 
por la Administración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984.—El 
Administrador -15.276-E.

*

Por el presente se notifica a «Activida
des Internacionales, S. A.», cuyo último 
domicilio conocido fue en Balmes, 200, 
Barcelona, que esta Administración pro
cede a instruir diligencias de apremio, 
como consecuencia del impago de la li
quidación correspondiente declaración im
portación, número 080-1-006981, y que en 
el plazo de los diez días siguientes al 
de esta publicación, podrá efectuar las 
alegaciones que estime oportunas, en la 
defensa de su derecho, significándole que 
de no hacerlo, se dictará acuerdo, según 
los antecedentes conocidos por la Admi
nistración.

Barcelona, 2.9 de oitubre de 1984—El- 
Administrador.—15.275-E.

■k

Por el presente se notifica a «Organi
zación Internacional, S. A.», cuyo último 
domicilio conocido fue en Balmes, 200, 
Barcelona, que esta Administración pro
cede a instruir diligencias de apremio, 
como consecuencia del impago de la liqui

dación correspondiente a declaración nú
mero 080-2-056439, y que en el plazo de 
los diez das siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las álegaciones que 
estime oportunas en la defensa de su de
recho, significándole que de no hacerlo, 
se dictará acuerdo, según los anteceden
tes conocidos por la Administración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984.—El 
Administrador.—15.274-E.

*

Por el presente se notifica a «Arcame 
Electronics, S. A.», cuyo último domicilio 
conocido fue en Santa Eulalia, 170, Hospi- 
talet de Llobregat (Barcelona), que esta 
Administración procede a instruir diligen
cias de apremio, como consecuencia del 
impago de la liquidación correspondiente 
acuerdo TEAP, declaración número 084- 
8-088622, y que en el plazo de los diez 
días siguientes al de esta publicación, po
drá efectuar las alegaciones que estime 
oportunas en la defensa de su derecho, 
significándole que de no hacerlo, se dic
tará acuerdo, según los antecedentes co
nocidos por la Administración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984 —El 
Administrador.—15.273-E.

*

Por el presente se notifica a «Italca- 
rrctillas, S. A.», cuyo último domicilio co
nocido fue en avenida de les Drassanes, 
6-8 , 08001-Barcelona, que está Administra
ción procede a instruir diligencias de 
apremio, cómo consecuencia del impago 
de la liquidación correspondiente a decla
ración importación, 084-8-104523, y que en 
el plazo de los diez días siguientes al 
de esta publicación, podrá efectuar las 
alegaciones que estime oportunas en la 
defensa de su derecho, significándole que 
de no hacerlo, se dictará acuerdo, según 
los. antecedentes conocidos por la Admi
nistración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984 —El 
Administrador.—15.272-E.

*

Por e] presente se notifica a «Waimer, 
Sociedad Anónima», cuyo último domicilio 
conocido fue en Villanueva, 24, 28001-Ma- 
drid, que esta Administración procede a 
instruir diligencias de apremio, como con
secuencia del impago de la liquidación 
correspondiente, declaración número 082- 
8-001159, y que en el plazo de los diez 
días siguientes al de esta publicación, po
drá efectuar las alegaciones que estime 
oportunas en la defensa de su derecho, 
significándole que de, no hacerlo, se dic
tará acuerdo, según los antecedentes co
nocidos por la Administración.

Barcelona, 29 de octubre de 1984.—El 
Administrador.—15.271-E.

*

Por medio del presente se notifica a 
Vicente Catalá Carmona, cuyo último do
micilio conocido era en Barcelona, calle 
Blanquería, número 13, y de «Cerámicas 
Pelayó», con domicilio en La Estrada 
(Pontevedra), calle San Pelayo, número 
68 que, en cumplimiento de lo acordado 
por el ilustrísimo señor Inspector-Admi
nistrador de esta Aduana, se ha formula
do pliego de cargos, córrese endiente al 
expediente por infracción administrativa 
de contrabando número 177/84, incoado 
poi- la aprehensión de tabaco, valorado 
en 893.160 pesetas, y en el que figura como 
inculpado, imputándole los siguientes he
chos:

Tenencia de géneros estancados, de pro
cedencia extranjera, sin autorización.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 3.° del número 1 del artículo l.°. 
en relación con el artículo 12, de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el piazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente,
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tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, paseo de Colón, nú
mero 27, y ep horas de nueve a catorce, 
para que, en el indicado plazo, si lo esti
ma oportuno, pueda contestar al pliego 
de cargos formulado, presentar alegacio
nes o aportar pruebas que interesen a 
ia defensa de su derecho.

Barcelona, 31 de octubre de 1984. —El 
Jefe de la Sección-,—14.823-E.

Por medio del presente se notifica a 
Fernando Heredia Sánchez, cuyo último 
domicilio conocido era en Barcelona, calle 
San Fernando, número 44,- 4.°, l.“, que 
en cumplimiento de lo acordado por el 
ilustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, se ha formulado pliego 
de cargos, correspondiente al expediente 
por infracción administrativa de contra
bando número 256/84, incoado por la 
aprehensión de géneros varios, valorado 
en 66.778 pesetas, y en el que figura como 
inculpado, imputándole los siguientes he
chos:

Tenencia de géneros de lícito comercio, 
de procedencia extranjera, sin documen
tación justificativa de su legal importa
ción.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 2" del número 1 del artículo l.°, 
en relación con el artículo 12, de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Ofical del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de Ja publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, paseo de Colón, nú
mero 27, y en horas de nueve a catorce, 
para que en el indicado plazo, si lo estima 
oportuno, pueda contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones 
o aportar pruebas Que interesen a la de
fensa de su derecho.

Barcelona, 31 de octubre de 1984.—El 
l'T-' de la Sección -14.822-E.

•k

Por medio del presente se notifica a 
Angel Ortiz Lao, cuyo último domicilio 
conocido era en Andorra, avenida Tarra
gona, Auto-Rally, sin número, que, en 
cumplimiento de lo acordado por el ilus- 
l-rísimo señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, se ha formulado pliego de 
cargos, correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 289/84, incoado por la aprehen
sión de tabaco, valorado en 56.900 pese
tas, y en el que figura como inculpado, 
imputándole los siguientes hechos:

Tenencia de géneros estancados, de pro
cedencia extranjera, sin autorización.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 3“ del número 1 del artículo 1.*, 
en relación con el artículo 12, de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, cofitados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, paseo de Colón, nú
mero 27, y en horas de nueve a catorce, 
para que en el indicado plazo, si lo estima 
oportuno, pueda contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones 
o aportar pruebas que interesen a la de
fensa de su derecho.

Barcelona, 31 de octubre de 1934.—El 
Jefe de la Sección.—14.821 -E.

*

Por medio del presente se notifica a 
José González Crespo, cuyo último domi
cilio conocido era en Barcelona, calle 
Aliada, número 3, principal 2.*, que, en 
cumplimiento de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, se ha formulado pliego de

cargos, correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 337/84, incoado por la aprehen
sión de tabaco, valorado en 60.060 pesetas, 
y en el que figura como inculpado, impu
tándole los siguientes hechos:

Tenencia de géneros estancados, de pro
cedencia extranjera, sin autorización.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 3.° del número 1 del artículo l.°, 
en relación con el articulo 12, de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Ofical def Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la. publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, paseo de Colón, nú
mero 27, y en horas de nueve a catorce, 
para que en el indicado plazo, si lo esti
ma oportuno, pueda contestar al pliego 
de cargos formulado, presentar alegacio
nes o aportar pruebas que interesen a 
ln defensa de su derecho.

Barcelona, 31 de octubre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—14.820-E.

*

Por medio del presente se notifica a 
Fernando Ibaibarriaga Sánchez, cuyo úl
timo domicilió conocido era en Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona), calle La Uva, 
número 44, l.°-2.\ que, en cumplimiento 
de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Inspector-Administrador de esta Aduana, 
se ha formulado pliego de cargos, corres
pondiente al expediente por infracción ad
ministrativa de contrabando número 304/ 
84. incoado por la aprehensión de taba
co, valorado en 644.605 pesetas (interveni
do automóvil «Citroen» GS. matrícula 
B-2864-AT), y en el que figura como incul
pado, imputándole los siguientes hechos:

Tenencia de géneros estancados, de pro
cedencia extranjera, sin autorización.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 3.“ del número 1 del artículo l.°, 
en relación con el artículo 12, de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, paseo de Colón, nú
mero 27, y en horas de nueve a catorce, 
para que en el indicado plazo, si lo estima 
oportuno, pueda contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones 
o aportar pruebas que interesen a la de
fensa de su derecho.

Barcelona, 31 de octubre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—14.819-E.

Edictos de notificación de resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
Enrique Sandovar Díaz, por él presente 
edicto se le notifica que en el expe
diente 226/83, instruido en esta Aduana 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, el señor Inspector-Adminis
trador, con fecha 9 de octubre de 1984, 
ha dictado la siguiente resolución:

l.° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.1 del número 1 del 
artículo 1." de la Ley Orgánica 7/82, de 
13 de julio, en relación con el artículo 12.

2° Declarar responsables de la misma 
a Enrique Sandovar Díaz y Juan Ma- 
dueño Jiménez.

3. ° Imponer las siguientes multas: A 
Frrique Sandovar Díaz, 17.820 pesetas; a 
Juan Madueño Jiménez, 17.820 pesetas.

4. ” Declarar el comiso del genero 
aprehendido objeto de la infracción, para 
darles el destino reglamentario.

5 ° Declarar el derefcho a premio a. los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta debe
rá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince días hábiles,

contados a partir del dia de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince días más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución, puede in 
terponerse recurso de reposición ante el 
ilustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de auince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este edicto (Decreto 2244/ 
1976, de 7 de septiembre), o bien, direc
tamente reclamación económico-adminis 
trativa, ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en la Delegación 
de Hacienda, en igual plazo o, en su caso, 
en los quince días hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del recur
so de reposición, si se hubiera interpues
to, conforme al -Decreto 1999/1981, de 30 
de agosto.

Ambos recursos son compatibles pero 
no simultáneos, interpuesto el económico- 
administrativo no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 7 de noviembre de 1984 —E' 
Jefe de la Sección.—14.990-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Antonio Burgos Delgado, por el pie 
sente edicto se le notifica que en el ex
pediente, instruido en esta Aduana por 
presunta infracción administrativa de con 
trabando, el señor Inspector-Administra 
dor, con fecha 9 de octubre de 1984, ha 
dictado la siguiente resolución:

1. * Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.2 del número 1 del 
artículo l.° de la Ley’Orgánica 7/82, de 
13 de julio, en relación con el articulo 12

2. “ Declarar responsable de la misma 
a Juan Antonio Burgos Delgado.

3. ° Imponer la siguiente multa: A Juan 
Antonio Burgos Delgado, 2,358 pesetas.

4. ° Declarar el comiso de] género 
aprehendido objeto de la infracción, para 
darles el destino reglamentario

5. * Declarar el derecho a premio a jos 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta de
berá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince días, hábiles, 
contados a partir del día de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por loo de 
demora, y pasados quince dias más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución, puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
ilustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este edicto (Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), o bien, direc 
tamente reclamación económico-adminis
trativa, ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en la Delegación 
de Hacienda, en igual plazo o, en su caso, 
en los quince dias hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del re 
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Decreto 1999/1981, 
de 30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles pero 
no simultáneos, interpuesto el económico- 
administrativo no es posible el de repo 
sición.

Barcelona, 7 de noviembre de 1984 Fl 
Jefe de la Sección.—14.989-E.

•

Desconociéndose él actual paradero de 
Ricardo Tomás Millán, por el presente 
edicto se le notifica que en el expedien
te 186/84, instruido en esta Aduana por 
presunta infracción administrativa de con
trabando, el señor Inspector-Administra
dor, con fecha 9 de octubre de 1964, ha 
dictado la siguiente resolución:
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l.° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.3 del número 1 del 
artículo l.° de la Ley Orgánica 7/82, de 
13 de julio, en relación con el artículo 12.

2° Declarar responsables de la misma 
a Ricardo Tomás MiUán y Santos Pérez 
Alsina.

3.° Imponer las siguientes multas: A 
Ricardo Tomás Millán, 29.426 pesetas; a 
Sanns Pérez Alsina. 11.035 pesetas.

4 o Declarar el comiso del género
i. ;■ i --¡adido objeto de la infracción, para 
darles e! destino reglamentario.

'aclarar el denicho a premio a los 
spi v-psores.

'«! egreso de la multa impuesta debe
rá realizarse en la Caja de la Aduana, 

n niazo de los quince dias hábiles, 
contados a partir del día de la publica
ción d: esta notificación. Transcurrido di
cho plazo, se liquidará el 5 por 100 de 
d mora, y pasados quince días más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución, puede in- 
' ■ - - - -. - - recurso de reposición ante el 
iiustrísimo señor Inspector-Administrador 

es.?. Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publi- 
rac ón de este edicto (Decreto 2244/197®, 
de 7 de septiembre), o bien directamente 
reclamación económico-administrativa an
te el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, en la Delegación de Hacienda, 
en igual plazo o, en su caso, en los quince 
días hábiles siguientes a la notificación 
de la resolución del recurso de- reposi
ción. si se hubiera interpuesto, conforme 
al Decreto 1999/1981; de 30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos, interpuesto el económico- 
administrativo no es .posible el de reposi
ción.

Barcelona, 7 de noviembre de ¡984 —El 
Jefe de la Sección.—14.988-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Gabriel Font Casellas, por el presente 
edicto se le notifica que en el expedien
te 150/84, instruido en esta Aduana por 
presunta infracción administrativa de 
contrabando, el señor Inspector-Adminis
trador, con fecha 9 de octubre de 1984, 
ha dictado la siguiente resolución:

i.° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.3 del número 1 del 
artículo 1.a de la Ley Orgánica 7/82, de 
13 de julio, en relación con el artículo 12.

2 ° Declarar responsables de la misma 
a Gabriel Font Casellas.

3 “ Imponer la siguiente multa: A Ga
briel Font Casellas, 306.000 pesetas.

4° Declarar el comiso del género 
aprehendido objeto de la infracción, para 
darles el destino reglamentario y el coche 
«Seat*, matricula GE-2378-D.

5 ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta debe
rá realizarse en la Caja de la Aduana, 
eh el plazo de los quince días hábiles, 
contados a partir del día de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince días más, se 
seguiré procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución, puede in
terponer recurso de reposición ante el 
iiustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publi
cación de este edicto (Decreto 2244/1679, 
de 7 de septiembre), o bien, directa
mente reclamación económico-administra
tiva, ante ■ el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en la Delegación de 
Hacienda, en igual plazo o, en su caso, 
en los quince días hábiles siguientes a

la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Decreto 1999/1981, 
de 30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos, interpuesto el económico- 
administrativo no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 7 de noviembre de 1984.— 
El Jefe de la Sección.—14.987-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Jaime Domingo Salvat, por el presente 
edicto se le notifica que en el expe
diente 8/84, instruido en esta Aduana por 
presunta infracción administrativa d e 
contrabando, el señor Inspector-Adminis
trador, con fecha 3 de octubre de 1984, 
ha dictado la siguiente resolución:

1. ” Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.3 del número 1 del ar
ticulo l.° de la Ley Orgánica 7/82, de 13 
de julio, en relación con el artículo 12.

2. ” Declarar responsables”de la misma 
a Jaime Domingo Salvat.

3. ° Imponer la siguiente multa: A Jai
me Domingo Salvat, 320.000 pesetas.

4. “ Declarar el comiso del género 
aprehendido objeto de la infracción, para 
darles el destino reglamentario y el auto
móvil marca -Seat-124», matrícula B- 
7705-U.*

5. a Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta debe
rá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince días hábiles, 
contados a partir del día de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince días más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución, puede in
terponer recurso de reposición ante e 1 
iiustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publi
cación de este edicto (Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre), o bien, directamen
te reclamación económico-administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincia], en la Delegación de Ha
cienda, en igual plazo o, en su caso, en 
los quince días hábiles siguientes a la 
notificaciór de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme al Decreto 1999/1981, de 30 de 
agosto.

Ambos recursos son compatibles pero 
no simultáneos, inlerpuesto el económico- 
administrativo no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 7 de noviembre de 1984 — 
El Jefe de la Sección.—14.986-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Mirta Ada Triay de Barrientos, por el 
presente edicto se le notifica que en el 
expediente 452/83, instruido en esta Adua
na por presunta infracción administrati
va de contrabando, el señor Inspector- 
Administrador. con fecha 3 de octubre 
de 1984, ha dictado la siguiente resolu
ción.-

1. a Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.2 del número 1 del 
artículo 1° de la Ley Orgánica 7/82, de 
13 de julio, en relación con el artícu
lo 12.

2. a Declarar responsables de la misma 
a Mirta Ada Triav de Barrientos.

3. a Imponer la siguiente multa: A Mu
ta Ada Triay de Barientos, 308.251 pe
setas.

4. a Declarar el comiso del género

aprehendido objeto de la infracción, para 
darles el destino reglamentario.

5.a Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores. Absolver a „don Eduardo 
Guillermo Ceballos.

El ingreso de la multa impuesta de
berá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince dias hábiles, 
contados a partir del día de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por 10O de 
demora, y pasados quince días más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución, puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
iiustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publi
cación de este edicto (Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre), o bien, directamen
te reclamación económico-administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial, en la Delegación de Ha
cienda/en igual plazo o, en su caso, en 
los quince días hábiles siguientes á la 
notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme al Decreto 1999/1931, de 30 de 
agosto.

Ambos recursos son compatibles pero 
no simultáneos, interpuesto el económico- 
administrativo no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 7 de noviembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección —14.985-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Raya Linares, por el presente 
edicto se le notifica que en el expedien
te 404/B3, instruido en< esta Aduana por 
presunta infracción administrativa d e 
contrabando, el señor Inspector-Adminis
trador, con fecha 3 de octubre de 1984, 
ha dictado la siguiente resolución:

1. a Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.2 del número 1 del 
artículo 1.a de la Ley Orgánica 7/82, de 
13 de julio, en relación con el artícu
lo 12.

2. a Declarar responsable de. la misma 
a Manuel Baya Linares.

3. a Imponer la siguiente multa: A Ma
nuel Baya Linares, 706.359 pesetas.

4. a Declarar el comiso del género 
aprehendido objeto de la infracción, para 
darles el destino reglamentario.

5. a Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta debe
rá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince días hábiles, 
contados a partir del día de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince dias más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contfa la presente resolución, puede in- 
terpoiier recurso de reposición ante el 
iiustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este edicto (Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), o bien, directa
mente reclamación económico-administra
tiva, ante el Tribunal Económioo-Adminis- 
trativo Provincial, en !a Delegación de 
Hacienda, en igual plazo o, en su caso, 
en los quince días hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Decreto 1999/1981, 
de 30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles pero 
no simultáneos, inlerpuesto el económico- 
administrativo no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 7 de noviembre de 1984 —El 
Jefe de ia Sección.—14.984-E.
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Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Muñoz Méndez, por el presente 
edicto se le notifica que en el expedien
te 285/83, instruido en esta Aduana por 
presunta infracción administrativa de 
contrabando, el señor Inspector-Adminis
trador, con fecha 9 de octubre de 1984, 
ha dictado la siguiente resolución:

1. ” Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.1 del número 1 del ar
tículo l.“ de la Ley Orgánica 7/82, de 
13 de iulio, en relación con el artículo 12.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a Manuel Muñoz Méndez.

3. ° Imponer la siguiente multa: A Ma
nuel Muñoz Méndez, 57.420 pesetas.

4. ° Declarar el oomiso del género 
aprehendido objeto de la infracción, para 
darles el destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta de
berá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince días hábiles, 
contados a partir del día de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince días más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución, puede in
terponer recurso de reposición ante el 
ilustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta / duana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publi
cación de éste edicto IDecreto 2244/1079, 
de 7 de septiembre), o bien, directamen
te reclamación económico-administrativa, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial, en la Delegación de Ha
cienda, en igual plazo o, en su caso, en 
los quince días hábiles siguientes a la 
notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme al Decreto 1999/1901, de 30 de 
agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos, interpuesto el económico- 
administrativo no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 7 de noviembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—14.983-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Alberto Bertrana Bamáus, por el pre
sente edicto se le notifica que en el expe
diente 252/83, instruido en esta Aduana 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, el señor Inspector-Adminis
trador, con fecha 3 de octubre de 1984, 
ha dictado la siguiente resolución:

1. * Estimar cometida una Infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.2 del número 1 del 
artículo l.° de la Ley Orgánica 7/62, de 
13 de julio, en relación con el artículo 12.

2. ” Declarar responsable de la misma 
a Alberto Bertrana Bamáus..

3" Imponer la siguiente multa: A Al- • 
berto Bertrana Bamáus, 91.100 pesetas.

4. ” Declarar el comiso del género 
aprehendido objeto de la Infracción, para 
darles el destino reglamentario.

5. * Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta debe
rá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince dias hábiles, 
contados a partir del día de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince dias más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente'resolución, puede ln- 
.te-rponer recurso de reposición ante el 
ilustrisimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publi
cación de este edicto (Decreto 2244/1979.

de 7 de septiembre), o bien, directamente 
reclamación económico-administra
tiva, ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en la Delegación de 
Hacienda, en igual plazo o, en su caso, 
en los quince días hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Decreto 1999/1981, 
de 30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles pero 
no simultáneos, interpuesto el económico- 
administrativo no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 7 de noviembre de 1984.— 
El Jefe, de la Sección,—14.982-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Madueño Jiménez, por el presente 
edicto se le notifica que en el expediente 
226/83, instruido en esta Aduana por pre
sunta infracción administrativa de con
trabando, el señor Inspector-Administra
dor, con fecha 9 de octubre de 1984, ha 
dictado la siguiente resolución:

1° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.1 del número 1 del 
artículo 1* de la Ley Orgánica 7/1982, de 
13 de julio, en relación con el artículo 12.

2. ° Declarar responsables de la misma 
a Juan Madueño Jiménez y Enrique San- 
dovar' Díaz.

3. ” Imponer las siguientes multas: A 
Juan Madueño Jiménez, 17.820 pesetas; 
a Enrique Sandovar Díaz, 17.820 pesetas.

4. ” Declarar el comiso del género 
aprehendido objeto de la infracción, para 
darle el destino reglamentario.

5. ” Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta de
berá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince dias hábiles, 
contados a partir del día' de la publica
ción de esta notificación. Transcurrido di
cho plazo, se liquidará el 5 por 100 de 
demora, y pasados quince dias más, se 
seguirá procedimiento en la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución, pueden 
interponer recurso de reposición ante el 
ilustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este edicto (Real Decreto 
2244/1979, de 7 de septiembre), o bien di
rectamente reclamación económico-admi
nistrativa, ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en la Delegación 
de Hacienda, en igual plazo, o, en su caso, 
en los quince dias hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del recur
so de reposición, si se hubiera interpues
to, conforme ál "Real Decreto 1999/1981, dé 
30 de agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos: interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 13 de noviembre de 1984 — 
El Jefe de la Sección.—15.372-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Barco Boldán, por el presente 
edicto se le notifica que en el expediente 
159/84, instruido en esta Aduana por pre
sunta infracción administrativa de con
trabando, el señor Inspector-Administra
dor, con fecha 9 de octubre de 1984, ha 
dictado la siguiente resolución:

1." Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en los casos 1.2 y 1.3 del número 
1 del artículo 1.* de la Ley Orgánica 
7/1982, de 13 dé julio, en relación con el 
artículo 12.

2 ° Declarar responsable de la misma 
a Antonio Barco Roldán.

3. ° Imponer la siguiente multa: A 
Antonio Barco Roldán, 28.775 pesetas.

4. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido objeto de la infracción pa
ra darle el destino reglamentario.

5. ” Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta de
berá realizarse en la Caja de la Aduana, 
en el plazo de los quince días hábiles, 
contados a partir del día de la publicación 
de esta notificación. Transcurrido dicho 
plazo se liquidará el 5 por 100 de demora, 
y pasados quince días más, se seguirá 
procedimiento en la vía de apremio.

Contra la presente resolución, puede in
terponer recurso de reposición ante el 
ilustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados d partir de la publi
cación de este edicto CBeal Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), o bien, directa
mente reclamación económico-administra
tiva, ante el Tribunal Económico-Adminis- 
trativo Provincial, en la Delegación de 
Hacienda, en igual plazo, o. en su caso, 
en los quince días hábiles siguientes a la 
notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
conforme al Real Decreto 1999/1981, de 30 
de agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos; interpuesto el Económi
co-Administrativo, no es posibles el de 
Reposición.

Barcelona, 13 de noviembre de 1984 —El 
Jefe de la Sección.—15.371-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Rosalía Martina, por el presente edicto 
se le notifica que en el expediente núme
ro 436/83, instruido en esta Aduana por 
presunta infracción administrativa de con
trabando, el señor Inspector-Administra
dor, con fecha 6 de julio de 1984, ha 
dictado la siguiente resolución:

1. * Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.1 del número 1 del 
artículo 1.' de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con el ar
tículo 12.

2. * Declarar responsables de la misma 
a María Rosalía Martins y José Luis Pé
rez Fernández.

3. * Imponer las siguientes multas: A 
María Rosalía Martins, 387.843 pesetas, 
y a José Luis Pérez Fernández, 367.843 
pesetas.

4. " Declarar el comiso del género 
aprehendido objeto de la infracción, para 
darle el destino reglamentario.

5. * Declarar el derecho a premio á los 
aprehensores.

El ingreso de las multas impuestas debe
rá realizarse en la Caja de la Aduana, en 
el plazo de los quince días hábiles, con
tados a partir del día de la publicación 
de esta notificación. Transcurrido dicho 
plazo se liquidará el 5 por 100 de demo
ra, y pasados quince días más se segui
rá procedimiento en la vía de apremio.

Contra la presente resolución puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
ilustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este edicto (Decreto 2244/ 
1979, de 7 de septiembre), o bien, direc
tamente, reclamación económico-adminis- 

.trativa ante el 'Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial, en la Delegación 
de Hacienda, en igual plazo o, en su caso, 
en los quince días hábiles, siguientes a 
la notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto, 
Conforme al Decreto 1999/1961, de 30 de 
agosto.

Ambos recursos son compasibles, pero 
no simultáneos; interpuesto el económico-
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administrativo, no es posible el d« repo
sición.

Barcelona, 15 de noviembre de 1984.—EL
■ Jefe de la Sección.—15.478-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Hernández González, cuyo último 
domicilio conocido era en Barcelona, calle 
Varadero Stella Mari», 8, por el presente 
edicto se le hace saber que el ilustrísimo 
señor Inspector Administrador de esta 
Aduana ha dictado en el expediente 105/ 
84, instruido por infracción administra
tiva de contrabando la siguiente propues
ta de resolución:

1." Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 11.750 pesetas, tipificada en el 
caso 3.® del número 1 del artículo 1* 
de la Ley Orgánica 7¿18e2, en relación 
con el artículo 12, de la que debe ser 
declarado responsable a Antonio Hernán

dez González.
2° Imponer a Antonio Hernández Gon

zález una multa comprendida entre el 0,5 
y el duplo del valor y que provisional
mente se fija en 1,6.

3 ° Declarar el comiso del género 
aprehendido para su aplicación reglamen
taria.

4 ° Reconocer deredho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándolo que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publica
ción, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de
recho

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 15 de noviembre de 1984 —El 
Jefe de la Sección.—15.477-E.

* '

Desconociéndose el actual paradero de 
Diego Rodríguez Quílez, cuyo último do
micilio conocido era en Albox (Almería), 
rambla Higuera, sin número, por el pre
sente edicto se le hace saber ¿pie el ilus
trísimo señor Inspector Administrador de 
esta Aduana ha diotado en el expediente 
85/84, instruido por infracción adminis
trativa de contrabando, la siguiente pro
puesta de resolución:

1.” Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 55.136 pesetas, tipificada en los 
casos 1, 2 y 3 del número 1 del artícu
lo 1° de la Ley Orgánioa 7/1682, en rela
ción con el artículo 12, de la que debe 
ser declarado responsable Diego Rodrí
guez Quílez.

2 ° Imponer a Diego Rodríguez Quílez 
una multa comprendida entre el 0,5 y 
el duplo del valor y que provisionalmente 
se fija en 0,6..

3° Declarar el comiso del género 
aprehendido para su aplicación reglamen
taria.

4 ° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de
recho.

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 15 de noviembre de 1984.— 
El Jefe de la Sección.—15.476-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Hermenegildo Ortega Guerrero, cuyo úl
timo domicilio conocido era en Barcelona, 
calle Santa Clara, número 65, por el pre
sente edicto se le hace saber que el ilus
trísimo señor Inspector Administrador de 
esta Aduana ha dictado en el expediente

113/84, instruido por infracción adminis
trativa de contrabando, la siguiente pro
puesta de resolución:

1. ® Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 22.000 pesetas, tipificada en el 
caso 3.® del número 1 del .artículo 1.* 
de la Ley Orgánica 7/1982, 'en relación 
oon el artículo 12, de la que debe ser 
declarado responsable a Hermenegildo 
Ortega Guerrero.

2. ® Imponer a Hermenegildo Ortega 
Guerrero una multa comprendida entre 
el 0,5 y el duplo del valor y que provisio
nalmente se fija en 1,0.

3. ® Declarar el comiso del género 
aprehendido para su aplicación reglamen
taria.

4. ® Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole qué, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de
recho.

Transcurrido dioho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 15 de noviembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—15.475-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
José Aguiar Rodríguez, cuyo último domi
cilio conocido era en. Barcelona, calle Llo- 
doners, número 21, por el presente edicto 
se le hace saber que el ilustrísimo señor 
Inspector Administrador de esta Aduana 
ha dictado en el expediente 111/84, ins
truido por infracción administrativa de 
contrabando, la siguiente propuesta de re
solución:

1. ® Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando sobre una 
base de lio .150 pesetas, tipificada en el 
caso 3.® del número 1 del articulo 1.® 
de la Ley Orgánica 7/1982, en relación 
con el artícelo 12, de la que debe ser 
declarado responsable a José Aguiar Ro
dríguez.

2. ® Imponer a José Aguiar Rodríguez 
una multa comprendida entre el 0,5 y 
el duplo del valor y que provisionalmente 
se fija en 0,6.

3. " Declarar, el comiso del género 
aprehendido para su aplicación reglamen
taria.

4. ® Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de
recho.

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 15 de noviembre de 1984—-El 
Jefe de la Sección.—15.474-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Gerardo Somoza Quijano, cuyo último do
micilio conocido era en Santander, calle 
Reina Victoria, número 23, por el pre
sente edicto se le hace saber que el ilus
trísimo señor Inspector Administrador de 
esta Aduana ha dictado en el expediente 
451/83, instruido por infracción adminis
trativa de contrabando, la siguiente pro
puesta de resolución:

1. ® Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 11.452 pesetas, tipificada en los 
casos 2 y 3 del número 1 del artículo l.” 
de la Ley Orgánica 7/1982, en relación 
con el artículo 12, de la que debe ser 
declarado responsable a Gerardo Somoza 
Quijano.

2. ® Imponer a Gerardo Somoza Qui
jano una multa comprendida entre el 0,5 
y el duplo del valor y que provisional
mente se fija en 0,6.

3. ® Declarar el comiso del género 
aprehendido para su aplicación reglamen
taria.

4. ® Reconocer derecho a premio a loa 
. aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho dias ■ siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de
recho.

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 15 de noviembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—15.473-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Isabel Cristina Martín Gálvez, cuyo últi
mo domicilio conocido era en San Fer
nando de Henares (Madrid), calle La 
Presa, número 2, por ol presente edicto 
se le hace saber que efl ilustrísimo señor 
Inspector Administrador de esta Aduana 
ha dictado en el expediente 321/83, ins
truido por infracción administrativa de 
contrabando, la siguiente propuesta de re
solución:

1. ® Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 53..039 pesetas, tipificada en el 
caso 2 del número 1 del artículo 1.® de 
la Ley Orgánica 7/1982, en relación con 
el artículo 12, de la que debe ser decla
rada responsable a Isabel Cristina Martín 
Gálvez.

2. ® Imponer a Isabel Cristina Martín 
Gálvez una multa comprendida entre el 
0,5 y el duplo del valor y que provisio 
nalmente se fija en 0,6.

3. ® Declarar el comiso del género 
aprehendido para su aplicación reglamen 
taria.

4. ® Reconocer derecho a premio- á los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocha días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de- ■ 
recho.

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 15 de noviembre de 1984 .—El 
Jefe de la Sección.—15.472-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco González Muñoz, cuyo último 
domicilio conocido era en Badalona (Bar 
na), calle San Juan de Lestonac, 129, por 
el presente edicto se le hacer saber que 
el ilustrísimo señor Inspector Administra
dor de esta Aduana ha dictado en el expe
diente 72/84, instruido por infracción ad
ministrativa de contrabando, la siguiente 
propuesta de resolución:

1.® Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 77.550 pesetas, tipificada en el 
caso 3.” del número 1 del artículo 1.® 
de la Ley Orgánica 7/1982, en relación 
con el artículo 12, de la que debe ser 
declarado responsable a Francisco Gonzá
lez Muñoz.

2 ° Imponer a Francisco González Mu 
ñoz una multa compi andida entre el 0,5 
y el duplo del valor y que provisional 
mente se fija en 0,6.

3. ® Declarar el comiso del género 
aprehendido para su aplicación reglamen 
taria.

4. ® Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publi-- 
cación, podrá efectuar las alegaciones que 

• estime oportunas a la defensa de su de
recho.
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Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

* Barcelona, 15 de noviembre de 1984 —El 
Jefe de la Sección.—15.471-E.

CADIZ

Por la presente se notifica a la entidad 
■ «Bayerische Vers-Bang Ag» (Allianz), que 
•según Interpol-Wiesbaden, es la actual 
propietaria de la motocicleta marca «Ka- 
wasaki 850», que tenía la placa de ma
trícula N-HN-218 y que se encuentra afec
ta al expediente de diligencias reglamen
tarias número 153/83 de esta Aduana, 
formulársele pliego de cargos por infrac
ción al artículo 1 .• del Decreto 1814/1964, 
por la no reexportación del vehículo en 
su plazo, con posible sanción a determi
nar entre 1.000 y 13.000 pesetas, confor
me al artículo 17 de dicho Decreto.

Conforme a la Ley de Procedimiento 
Administrativo dispone de un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la pre
sente notificación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para efectuar alegaciones en 
su defensa.

Cádiz, 7 de noviembre de 1984.—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible).—14.890-E.

*

Por la presente se notifica a Carlos 
Martínez Sáez, con último domicilio co
nocido en El Puerto de Santa María (Cá
diz) , carretera de Rota, ' kilómetro 5,2, 
propietario, por donación de su anterior 
titular, del automóvil marca «Mercedes», 
modelo 220-D, bastidor número .115110-10- 
252577, sin placas de matrícula, afecto 
al expediente de diligencias reglamenta
rias número 62/84 de esta Aduana, for
mulársele pliego de cargos por infrac
ción al artículo 12.1 del Decreto 1814/ 
1964, por la aceptación de la donación 
del vehículo, con posible sanción a deter
minar entre 50.000 y 150.000 pesetas, con
forme al artículo 15.b) de dicho Decreto.

Conforme a la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo, dispone de un 
plazo de quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de la presen
te notificación en el «Boletín Oficial del 
Estado», para efectuar alegaciones en 
apoyo de su defensa.

Cádiz, 7 de noviembre de 1984.—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible).—14.892-E.

*

Por la presente se notifica a Renato 
Rosati, de paradero desconocido, propie
tario del automóvil marca «Mercedes», 
matrícula 323590-FO, formulársele pliego 
de cargos por infracción al artículo 1.® 
del Decreto número 1814/1964, por la no 
reexportación del vehículo en su plazo, 
con posible sanción a determinar entre 
1.000 y 15.000 pesetas, conforme al artícu
lo 17 de dicho Decreto.

Dicho vehículo se encuentra afecto al 
expediente de faltas reglamentarias nú
mero 65/84 de esta oficina.

Conforme a la Ley de Procedimiento 
Administrativo, dispone de un plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente noti
ficación en el «Boletín Oficial del Esta
do», para efectuar alegaciones en su de-

Cádiz, 7 de noviembre de 1984.—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible).—14.895-E.

*

Por la presente se notifica a Keith A. 
Robinson, militar norteamericano, con úl
timo domicilio conocido en España, en 
Rota, que, conforme al artículo 344.A.1° 
de las Ordenanzas de Aduanas, en rela
ción con un radio-cassette marca San
yo» y otro radio-cassette marca «General 
Electric»,, afectos al expediente de di
ligencias reglamentarias número 54/84 
de esta Aduana, por aplicación del articu
lo 83.1.b) de la Ley General Tributaria, 
como tributaria de omisión, se le impone

la multa de 735 pesetas, y, en relación 
con la misma, se- le participa:

Recursos que les asisten: En el plazo 
de quince dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente notificación, podrá interponer, 
bien recurso de reposición ante esta 
Aduana, o bien reclamación económico- 
administrativa ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Cádiz.

Lugar de pago de la multa: La Caja 
de esta Aduana.

Periodo voluntario de pago: Durante los 
quince días siguientes, hábiles, al del pla
zo para recurrir podrá efectuar el pago 
sin recargo-, y, con- recargo del 5 por 
100 durante los quince días hábiles si
guientes a estos últimos. Vencido el pe
riodo voluntario sin haberse efectuado el 
pago, se venderán los géneros en subasta 
pública

Cádiz, 7 de noviembre de 1984.—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible) .—14.891-E.

CIUDAD REAL

Desconociéndose el actúa propietario 
del turismo «Mercedes», modelo. 300 D, 
matricula 80 NU 18, bastidor 123130- 
10.0227090, por medio del presente Se co
munica que se ha iniciado en esta Ins
pección Administración expediente 12/84, 
por supuesta infracción Administrativa de 
Contrabando, concediéndose un plazo de 
quince días a partir del siguiente de la 
publicación de este anuncio, para que 
quien acredite ser su propietario alegue 
lo que estime oportuno a su mejor de
recho.

Ciudad Real. 2 de noviembre de 1984.— 
El Inspector Administrador.—14.636-E.

LA CORUÑA

Expedientes por infracción administrativa 
de contrabando

Por medio del presente se notifica a 
Avelino López Sanjurjo, con documento 
nacional de identidad número 76.327.097, 
con último domicilio conocido en Ronda 
de Nelle, 5. 2.°, La Coruña, que por el 
señor Inspector - Administrador de esta 
Aduana se ha dictado, en el expediente 
por infracción administrativa de contra
bando número 66/84, la siguiente pro - 
puesta de resolución:

1. * Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando compren
dida en el caso 2.“ del número 1 del 
artículo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, de 
13 de julio, en relación con lo dispuesto 
en el articulo 12 de la misma.

2. • Declarar responsables de la mis
ma a Avelino López Sanjurjo y a Jesús 
Rama Vázquez.

3. ” Imponer a cada uno de ellos una 
multa de 2.557 pesetas.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a ios aprehensores.

5. ” Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción.

6. ° Declarar la devolución del automó
vil aprehendido marca «Renault», matri
cula C-54563, a su legitimo propietario.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándoles que, dentro del plazo de 
ocho días siguientes al de esta publica
ción, podrán efectuar las alegaciones que 
estimen oportunas a la defensa de sus de
rechos.

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta propuesta de resolución.

La Coruña, 12 de noviembre de 1984.— 
El Inspector-Administrador.—15.446-E.

*

Por medio del presente se notifica a 
Manuel Costoya Bravo y a José Luis Gar
cía Pérez, ambos sin domicilio fijo, que 
por el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana se ha dictado en el expedien
te por infracción administrativa de con
trabando número 72/84, la siguiente pro
puesta de resolución:

1. ° Estimar cometida una infrar~*ón 
administrativa de contrabando compren
dida en el caso l.° del número 1 del 
artículo 1.® de la Ley Orgánica 7/1982, de 
13 de julio, en relación con lo dispuesto 
en el artículo 12 de la misma.

2. ° Declarar responsables de la mis
ma a Manuel Costoya Bravo, Jaime 
Seoane Freire y José Luis Garcia Pérez.

3. * Imponer a cada uno de ellos una 
multa de 1.534 pesetas.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

5. ° Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción.

Lo que se publica para su conocimien
to, significándoles que dentro del plazo 
de ocho días siguientes al de esta publica
ción podrán efectuar las alegaciones qué 
estimen oportunas a la defensa de sus de
rechos.

, Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta propuesta de resolución.

La Coruña, 14 de noviembre de 1984.— 
El Inspector-Administrador.—15.445-E.

*

Por medio del presente se notifica a 
Luciano Pérez Allende, con documento 
nacional de identidad número 14.640.044, 
con último domicilio conocido en Pesca
dería Vieja, número 7, 3.°, Santiago de 
Compostela (La Coruña), que por el se
ñor Inspector-Administrador de Aduanas 
e Impuestos Especiales se ha dictado, en 
el expediente por infracción administra
tiva de contrabando número 67/84, la si
guiente propuesta de resolución:

lj Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando compren
dida en el caso 2.° del número 1 del 
artículo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, de 
13 de julio, en relación con lo dispuesto 
en el artículo 12 de la misma.

2. ° Declarar responsables de la misma 
a Raúl Armando Guimil Gil, a Lucía Ra
mos Pérez y a Luciano Pérez Allende.

3. ° Imponer a cada uno de ellos una 
multa de 15.510 pesetas.

4. ” Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehehsores.

5. ” Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándoles que, dentro del plazo de 
ocho días siguientes al de esta publica
ción, podrán efectuar las alegaciones que 
estimen oportunas a la defensa de sus de
rechos.

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta propuesta de resolución.

La Coruña, 14 de noviembre de 1984.— 
El Inspector- Administrador.—15.447-E.

LA FARGA DE MOLES-LERIDA 

Edicto de propuesta de resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
don Luis Gamino López, cuyo último do
micilio conocido era calle General Ba- 
rrón, número 55, 28025-Madrid, por el pre
sente edicto se le hace saber que el se
ñor Inspector-Administrador de esta Adua
na ha dictado en el expediente núme
ro 469/83, instruido por infracción ad
ministrativa de contrabando, la siguiente 
propuesta de resolución:

1.® Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.° del número 1 del 
articulo 1." de la Ley -Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con lo dispues
to en el artículo 12 de la misma.

2 ° Declarar responsable de la misma 
a Luis Gamino López.

3. ” Imponer a Luis Gamino López multa 
de 474.375 pesetas.

4. ® Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción, para darles el 
destino reglamentario.

5. ® Haher lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.
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Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días hábiles siguientes al de esta 
publicación, podrá efectuar las alegacio
nes que estime oportunas a la defensa 
de sus derechos.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

La Farga de Moles, 29 de octubre de 1984. 
El Jefe de la Sección.—14.637-E.

Avisos

Por medio del presente se notifica a 
Lorenzo Serrano Rodtigo, cuyo último do
micilio conocido es calle Colón, número 9, 
Grar.ollers (Barcelona), que, en cumpli
miento de lo acordado por el señor Ins
pector-Administrador de esta Aduana, se 
ha formulado pliego de cargos, correspon
diente al expediente por infraoción admi
nistrativa de contrabando número 466/84, 
incoado por la aprehensión de un radio
transmisor, valorado en 58.696 pesetas, y 
en el que figura como inculpado, im
putándole los siguientes hechos: Tenen
cia de géneros de lícito comercio de pro
cedencia extranjera, sin cumplir los re
quisitos establecidos para acreditar su li
cita importación.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 2.° del número 1 del artículo l.°, 
an relación con el artículo 12, de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Ofical del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
si plazo de quince días hát'les, contados 
3 partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, en horas de nueve 
a catorce, para que en el indicado plazo, 
si lo estima oportuno, pueda contestar 
al pliego de cargos formulado, presentar 
alegaciones o aportar pruebas que intere
sen a la defensa de sus derechos.

La Farga de Moles, 29 de. octubre de 
1984 —El Jefe de la Sección.—14.638-E.

*

Por medio del presente se notifica a 
María Alameda Campos, cuyo último do
micilio conocido es Grupo La Paz, nú
mero 1, 1°, 4.*, 08020-Barcalona, que en 
cumplimiento de lo acordado por el se
ñor Inspector-Administrador de esta Adua-' 
na, se ha formulado pliego de cargos, 
correspondiente al expediente por infrac
ción administrativa de contrabado nú
mero 501/84, incoado por la aprehensión 
de tabaco y «whisky», valorado en pe
setas 61.419, y en el que figura como 
inculpada, imputándole los siguientes he
chos: Tenencia de géneros de licito co
mercio y estancado, de procedencia extrañ
ar a, sin acreditar su lícita importación 
y sin autorización respectivamente.

Suponen la infracción tipificada en los 
rasos 2 ° y 3.® del número 1 del artícu
lo l.°, en relación con el artículo 12, de 
¡a Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, en horas de nue
ve a catorce, para que en el indicado 
plazo, si lo estima- oportuno, pueda con
testar al pliego de cargos formulado, 
presentar alegaciones o aportar pruebas 
que interesen a la defensa de sus de
rechos.

La Farga de Moles, 29 de octubre de 
:984.—El Jefe de la Sección.—14.839-E.

Edicto de propuesta de resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
Tomás Ruano Galera, cuyo último domi
cilio conocido era calle Mayor, número 
38, Seo de Urgel (Lérida), por el pre
sente edicto se le hace saber que el señor

Inspector-Administrador de esta Aduana 
ha dictado en el expediente número 71/ 
84, instruido por infracción administra
tiva de contrabando, la siguiente propues
ta de resolución:

1. ® Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.® del número 1 del 
artículo1 1.® de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con lo dispues
to en el artículo 12 de la misma.

2. ® Declarar responsable de la misma 
a Tomás Ruano Galera.

3. ® Imponte^ a Tomás Ruano Galera 
multa de 18.150 pesetas.

4. ® Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción, para darles el des
tino reglamentario.

5. ® Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

Lo que se publica para su conocimien
to, significándole que, dentro del plazo 
de los ocho días hábiles siguientes al de 
esta publicación, podrá efectuar las alega
ciones que estime oportunas a la defensa 
de sus derechos.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

La Farga de Moles, 29 de octubre de 
1984.—El Jefe, de la Sección.—14.640-E.

Avisos

Por el presente se comunica a Antonio 
Moral García, cuyo último domicilio co
nocido es callé Almagro, número 70, 
Barcelona, que en el expediente por in
fracción administrativa de contrabando 
número 376/1984, que se le sigue en esta 
Inspección Administración en virtud de 
acta de aprehensión con reo instruida por 
Fuerzas de la Guardia Civil, en fecha 
24 de julio de 1984, que dispone de un 
plazo de quince días, a contar desde la 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del presente aviso, a fin de 
presentar ante esta oficina cuántas ale
gaciones desee en defensa de sus dere
chos. Transcurrido este plazo sin haber
las presentado, se fallará el expediente 
según los antecedentes de que se dis
ponen.

La Farga de Moles, 31 de octubre 
de 1984.—El Inspector-Administrador — 
16.014-E.

*

Por el presente se comunica a José Pina 
Cordero, cuyo último domicilio conocido 
es calle Córdoba, número 96, 3.”. Bada- 
lona (Barcelona), que en el expediente 
por infracción administrativa de contra
bando número 534/1984, que se le sigue 
en esta Inspección-Administración en vir
tud de acta de aprehensión con reo ins
truida por Fuerzas de la Guardia Civil, 
en fecha 10 de octubre de 1984, que dis
pone de un plazo de quince días, a contar 
dosde la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», del presente aviso, 
a fin de presentar ante esta oficina cuan
tas alegaciones desee en defensa de sus 
derechos. Transcurrido este plazo sin ha
berlas presentado, se fallará el expedien
te según los antecedentes de que se dis
ponen.

La Farga de Moles, 31 de octubre 
de 1984.--El Inspector-Administrador.-- 
15.015-E.

Por el presente se comunica a Josefa 
Marín Santander, cuyo último domicilio 
conocido es calle Palomos, número 78, 
2.®, Barcelona, que en el expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 379/1984, que se le sigue en esta 
'Inspección-Administración en virtud de 
acta de aprehensión con reo instruida por 
Fuerzas de la Guardia Civil, en fecha

24 de julio de 1984, que dispone de un 
plazo de quince días, a contar desde la 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del presente aviso, a fin de 
presentar ante esta oficina cuantas alega
ciones desee en defensa de sus derechos. 
Transcurrido este plazo sin haberlas pre
sentado, se fallará el expediente según 
los antecedentes de que se disponen.

La Farga de Moles, 31 de octubre 
de 1984.—El Inspector-Administrador.— 
1'5.016-E.

ir

Por medio del presente, se notifica a 
Andrés Navarro Marín, cuyo último do
micilio conocido es calle Vilanova y la 
Geltrú, 217, 3.®, 2.*, Badalona (Barcelo
na), que, en cumplimiento de lo acordado 
por el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana, se ha formulado pliego de 
cargos, correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 511/84, incoado por la aprehen
sión de tabaco, valorado en 93.700 pe
setas, y en el que figura como incul
pado, imputándole los siguientes hechos: 
Tenencia de géneros estancados sin autori
zación, habiéndolos importado a nuestro 
país por camino no habilitado.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 3.® del número 1 del artículo l.°, 
en relación con el artículo 12, de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio («Boletin 
Ofical del Estado» del 30).

Igualmente se le c.oniunica que durante 
el plazo de quince dias hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en es
ta Inspección-Administración de Adueñas 
o Impuestos Especiales, en horas de nue
ve a catorce, para que en el indicado 
plazo, si lo estima oportuno, pueda contes
tar al pliego de cargos formulado, presen
tar alegaciones o aportar pruebas que in
teresen a la defensa de sus derechos.

La Farga de Moles, 7 de noviembre 
de 1984,—El Jefe de la Sección.—15.078-E.

*

Por el presente se notificti a Donato 
Aragón Leza, cuyo último domicilio cono
cido es calle Iparaguirre, número 6, 5 °, 
Basauri (Vizcaya), que, en cumplimiento 
de lo acordado por el señor Inspector- 
Administrador de esta Aduana, se ha for
mulado pliego de cargos, correspondiente 
al expediente por infracción administra
tiva de contrabando número 475/84, in
coado por la aprehensión de electromusi- 
cales, valorado en 80.197 pesetas, y en 
el que figura como inculpado, impután
dole los siguientes hechos: Ocultación 
de géneros de lícito comercio dentro del 
recinto aduanero.,

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 1° del número 1 dél articulo l.°, en 
relación con el artículo 12, de la Ley Or
gánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Oficial, del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, en horas de nueve 
a catorce, para que en el indicado pla
zo, si lo estima oportuno, pueda contestar 
a' pliego de cargos formulado, presentar 
alegaciones o aportar pruebas que inte
resen a la defensa do sus derechos.

La Farga de Moles, 7 dé noviembre 
de 1984.—El Jefe de la Sección.—15.081-E.

Edictos de propuesta de resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
Leonor floldán Calvo, cuyo último do
micilio conocido era calle Nápoles, nú
mero 24, 4.°, 6.a, Badalona (Barcelona), 
por el presente edicto se le hace saber 
que el señor Irisoector-Administrador de 
esta Aduana ha dictado en el expediente
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número 375/84, instruido por infracción 
administrativa de contrabando, la siguien
te propuesta de resolución:

1. ° Estimar cometida un infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.° del número 1 del 
artículo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con lo dis
puesto en el artículo 12 de la misma.

2. ” Declarar responsable de la misma 
a Leonor Roldán Calvo.

3. ° Imponer a Leonor Roldan Calvo 
-multa de 11.750 pesetas.

4. ° Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción, para darles el 
destino reglamentario.

5. ® Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho dias hábiles siguientes al de e9ta 
publicación, podrá efectuar las alegacio
nes que estime oportunas a la defensa 
de su derechos.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

La Farga de Moles, 7 de noviembre 
de 1984.—El Jefe de la Sección.—15.080.-E. 

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Francisco González González, cu
yo último domicilio conocido era en calle 
Las Almudenas, bloque 12, l.”-B, 41003, 
Sevilla, por el presente edicto se le hace 
saber que el señor Inspector-Administra
dor de esta Aduana ha dictado, en el 
expediente número 12/1984, instruido por 
infracción administrativa de contrabando, 
la siguiente propuesta de resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en los casos 2 ° y 3.° del número 

JL del artículo l.° de la Ley Orgánica 
7/1982, de 13 de julio, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 12 de la misma.

2. * Declarar responsable de la misma 
a Antonio Francisco González González.

3. “ Imponer a Antonio Francisco Gon
zález González la multa de 363.564 pe
setas.

4. ” Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción, para darles el 
destino reglamentario.

5. “ Haber lugar a la concesión de pre
mio a. los aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
ocho días hábiles siguientes al de esta-pu
blicación, podrá efectuar las alegaciones 
que estime oportunas a la defensa de sus 
derechos.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

La Farga de Moles, 14 de noviembre 
de 1984.—El Jefe de la Sección.—15.008-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Cano Cano, cuyo último domicilio 
conocido era calle Francisco Aranda, 45, 
8.°, 2.*, Barcelona, por el presente edic
to se le hace saber que el señor Inspec
tor-Administrador de esta Aduana ha dic
tado, en el expediente número 43/1984, 
instruido por infracción administrativa de 
contrabando, la siguiente propuesta de re
solución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.® del número 1 del 
artículo 1.® de la Ley . Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con. lo dispues
to en el artículo 12 de la misma.

2. ® Declarar responsable de la misma 
a Manuel Cano Cano.

3. » Imponer a Manuel Cano Cano la 
multa de 7.323 pesetas.

4. ® Declarar‘el comiso de los géneros 
objeto de la Infracción, para darles el 
destino reglamentario.

5.® Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días hábiles siguientes al de esta 
publicación, podrá efectuar las alegacio
nes que estime oportunas a la defensa 
de sus derechos.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

La Farga de Moles, 14 de noviembre 
de 1984.—F,1 Jefe de la Sección.—15.610-E.

MOTRIL

Se notifica al propietario del automóvil 
Volkswagen» 1.300, con matrícula 

5824VX75 Pascale, sin más datos, que por 
haber dejado abandonado dicho vehículo 
en el mes de septiembre de 1684, en ca
rretera de Celulosa de. Motril (Granada), 
al ausentarse de España sin pedir precin
to del mismo, no cumpliendo la obliga
ción de exportar que dispone la Ley 
de Importación Temporal de Automóvi
les, de 30 de junio de 1984, esta Inspec
ción-Administración le ha impuesto una 
sanción de 9.000 pesetas en el expediente 
de falta reglamentaria número 185/84.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
metálico en la Caja de esta Aduana, den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». Pasado dicho plazo 
sin haberse hecho efectivo el pago de 
la misma, se acordará la dación del ve
hículo para su venta en pública subasta, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial en el plazo antes se
ñalado.

Motril, 25 de septiembre de 1984 —El 
Inspector-Administrador.—14.834-E.

*

Se notifica al propietario del automóvil 
«Renault 12», con matrícula 35-RR-01, 
Hcnnach H, qué por haber dejado aban
donado dicho vehículo en el mes de sep
tiembre de 1984, en el taller oficial «Re
nault» de Bailón (Jaén), al ausentarse 
de España sin pedir precinto del mismo, 
no cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, de 30 de junto de 
1964, esta Inspección-Administración le ha 
impuesto una sanción de 9.000 pesetas en 
el expediente de falta reglamentaria nú
mero 192/84.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
metálico en la Caja de esta Aduana, den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». Pasado dicho 
plazo sin haberse hecho efectivo el pago 
de la misma, se acordará la dación del 
vehículo para su venta en pública su
basta, en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 19 de la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial, en el plazo antes sefla- 
lado.

Motril, 0 de noviembre de 1984.—El Ins
pector-Administrador —14.835-E.

Tribunales Se Contrabando
ALGECIRAS

Edictos

Desconociéndose el actual domicilio de la 
que dijo llamarse Maria Gloria Rodríguez 
Fernández, por el presente se le comuni
ca que el Tribunal en sesión celebrada 
el dia 9 de noviembre de 1984, ha adop
tado el siguiente acuerdo en el expedien
te número 944/80, de menor cuantía:

1.® Que es respor sable en concepto de 
autora de una inl>-acción a la Ley de

Contrabando prevista en su apartado r, 
del artículo 13.

2. ® Imponerle la multa siguiente: Mil 
setecientas cincuenta (1.750) pesetas.

3. ® Declarar el comiso del género in
tervenido.

4. ® Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central «Sa
la de Contrabando», en el plazo de quince 
días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación del presente edicto, ape
lación que en su casp habrá de ser pre
sentada necesariamente en esta Secretaría, 
si bien dirigida a dicho Tribunal, co
mo competente para conocerla y para su 
curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere a la incul
pada para que, bajo su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tie
ne o no bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y si los posee deberá ha
cerlo constar por lo que fuesen y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a 
cabo su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de la in
teresada.

Algeciras, 9 de noviembre de 1984.—El 
Presidente.—El Secretario.—15.325 E

’ *

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Pedro Enrique Várela 
Garrido, por el presente se le comunica 
que el Tribunal, en sesión celebrada el 
día 9 de noviembre de 1984, ha adopta
do el siguiente acuerdo en el expediente 
número 945/8Q de menor cuantía.

1. ® Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 1°, del 
articulo 13.

2. ® Imponerle la multa siguiente: Once 
mil quinientas (11.500) pesetas.

3. ® Declarar el comiso del género in
tervenido.

4. ® Declarar haber lugar a la conce 
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central «Sa
la de Contrabando», en el plazo de quince 
días hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación del presente edicto, ape
lación que en su caso habrá de ser pre
sentada necesariamente en esta Secreta
ria, si bien dirigida a dicho Tribunal co
mo competente para conocerla y para su 
curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado 
para que, bajo su responsabilidad y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o 
no bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta y si los posee deberá hacerlo 
constar por lo que fuesen y su valor apro
ximado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en el término de tres días uno 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo. ,

Lo qu£ se publica.en el «Boletín Oticiai 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 9 de noviembre de 1984 —El 
Presi d en te. —El Secretario.—15.326 E

LAS PALMAS

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Heliodoro Miquel Monzón, cuyo último do
micilio conocido es calle Emilio López, 
1, I.®, Tenerife, se le hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:
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El Tribunal de Contrabando en Pléno, 
v en sesión del día 29 de mayo de 1981, 
ai conocer del expediente número 120/79, 
acordó el siguiente fallo:

1. ” Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el número 2.° del artículo 13 
de la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Heliodoro Miquel Monzón.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa s i g uiente: 
8.225.000 pesetas.

5° Imponerle la sanción accesoria de 
comiso de los géneros aprehendidos.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión a premio a los aprehensores.

El importe de la multa ha de ser in
gresado, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, a contar de la fecha en que 
se publique la presente notificación, y con
tra dicho fallo se puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Econó
mico - Administrativo Central, Contraban
do, en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de esta notificación; sig
nificando que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
23 de noviembre de 1959.

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de no
viembre de 1984—El Secretario del Tri
bunal.—V.” B.°: El Delegado de Hacienda, 
Presidente.—15.099-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Dirección General de Carreteras

Información pública sobre necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por 
el proyecto de clave: 2-CU-322, «Mejora 
local. CN-320. de Albacete a Guada tajara 
por Cuenca, p. fe. 37,005 al 38,013. Caña

veras f/».

Aprobado el proyecto de referencia con 
fecha 8 de julio de 1983 y entendiéndose 
implícita su utilidad pública, al amparo 
del artículo 10 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se 
abre la información prevista en los ar- 
articulos 18 y 19 de la propia Ley y 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, para 
que cualquier persona pueda aportar por 
escrito los datos oportunos a fin de rec
tificar posibles errores en la relación de 
titulares y bienes que más abajo se in
sertan, y asimismo oponerse por razones 
de fondo o de forma a la'necesidad de la 
ocupación y declaración de urgencia, in
dicando en este caso los motivos y la 
.afectación de otros bienes o derechos dis
tintos.

Las alegaciones escritas y la justifica
ción documental de las mismas podrán 
dirigirse al Centro de Estudio y Apoyo 
Técnico de Madrid, edificio de los Nue
vos Ministerios, durante el plazo de quin
ce días hábiles desde la presente públi- 
cación.

Para mayor información, en las ofici
nas de dicho Centro de Estudio y Apoyo 
Técnico y en el edificio del Ayuntamien
to donde radican los bienes, se puede exa
minar el plano parcelario y la relación 
detallada de los bienes y derechos rese
ñados.

Madrid, 25 de octubre de 1984 —Ei Inge
niero Jefe accidental.—14.401-E.

Relación que se cita

CLAVE: 2-CU-322. TERMINO MUNICIPAL DE CAÑAVERAS

Superficie a
Número Propietario y domicilio expropiar Tipo terreno

-- M2

1 Doña Saturnina Perales García.—Ge
neral Moscardó, s/n. Cañaveras ... 234,16 Rústico cereal.

2 Ayuntamiento. — Plaza de España, 1.
Cañaveras .........................   119,67 Rústico cereal.

3 Don Jesús Blanco Gascueña.—Avenida
José Antonio, 46. Cañaveras ............. 208,68 Rústico cereal.

4 Don Fidel Sevilla Crespo. — Plaza de
España, 8. Cañaveras ......................... 217,56 Rústico cereal.

5 Don Saturnino Serrano Sevilla.—Valle-
jueio, s/n. Cañaveras ......................... 36,50 Rústico erial.

6 Don Juan Antonio Chacón Lozano.—
Subida a la Torre, 1. Cañaveras ... 1.869,05 Rústico cereal.

7 Don Fulgencio Chavarría Pérez.—Ge
neralísimo, s/n. Cañaveras .............. 1,75 Rústico erial.

8 Herederos de don José y doña Horten
sia Escalada Esoalada.—Avenida Jo
sé Antonio, 86. Cañaveréis ............  150,75 Rústico olivar.

9 Don José Escalada Escalada.—San An
tón, s/n. Cañaveras............................. 230,25 Rústico olivar.

10 Don Amador Pérez Blanco.—Avenida
José Antonio, 49. Cañaveras ............. 392,75 Rústico olivar.

11 Don Domingo Pérez Serrano. — Zaca
tín, s/n. Cañaveras............................  131,43 Rústico olivar.

12 Don Jesús Perález Romero.—Avenida
José Antonio, 30. Cañaveras ............. 823,50 Rústico olivar.

13 Don José Luis Chavarria Sevilla.—
Francisco Ruiz Jarabo, s/n. Caña
veras .!................      139,81 Rústico olivar.

14 Doña Victoria Perales Romero. — San
Antón, 1. Cañaveras .................... ... 110,25 'Rústico olivar.

15 Don Antonio Escalada Serrano.—Subi
da al Castillo, número 3. Cañaveras. 436,37 Rústico olivar.

16 Don Raúl Blanco Gascueña.—Man
gas, 11. Cañaveras ......................... ... 85,62 Rústico olivar.

17 Don Angel Torrecilla Niño.—Avenida
José Antonio, s/n. Cañaveras ........ 130,50 Rústico olivar.

18 Doña Francisca Chavarría Pérez.—-Ge
neralísimo, s/n. Cañaveras .............. 172,85 Rústico olivar.

19 Don José María Bachiller Escalada.—
Alcázar, s/n. Cañaveras .................. 91,60 Rústico olivar.

20 Ayuntamiento.—Plaza de España, 1.
Cañaveras ................... .................! ... 45,12 Rústico erial.

21 Don Clemente Blanco Blanco.—Gene
ral Moscardó, 13. Cañaveras ... ... ... 179,68 Rústico olivar.

22 Don Alejandro Sevilla Illana.—Coso,
sin número. Cañaveras ..................... 190,25 Rústico olivar.

23 Don Raúl Blanco Gascueña.—Man
gas, 11. Cañaveras ...................   515,00 Rústico olivar.

24 Don Antonio Serranon Pérez. — Plaza
de España, 5. Cañaveras ................... 248,64 Rústico olivar.

25 Don Jesús Escalada Lozano.—Avenida
José Antonio, s/n. Cañaveras ... ... 87,00 - Rústico cereal.

26 Doña Victoria Perales Rtomero. — San
Antón, 1. Cañaveras ... .................. 305,75 Rústico erial.

27 Don Angel Pérez Blanco.—Raimundo
Fernández Cuesta, 20. Cañaveras ... 1.410,82 Rústico cereal.

28 Don Daniel Romero Sevilla.—Humilla
dero. s/n. Cañaveras .........  924,12 Rústico erial.

29 Don Juan Antonio Chacón Lozano.—
Subida a la Torre, s/ñ. Cañaveras. 110,95 Rústico era.

30 Don Alejandro del Pozo Serrano.—Jo
sé Antonio, 15. Cañaveras ... ............ 1.308,00 Rústico erial.

31 Don Lorenzo Labarra Arias.—Zacatín,
sin número. Cañaveras ..................... 8.626,75 Rústico cereal.

32 Don Jesús Pérez Córdoba. — San An
tón, 4. Cañaveras ................................ 863,00 Rústico erial.

33 Herederos de don José Gascueña Sán
chez.—Zacatín, s/n. Cañaveras ........ 829,00 - Rústico cereal.

34 Ayuntamiento. — Plaza de España, 1.
Cañaveras .   20,00 Rústico erial.

35 — — —
36 Don Virgilio Bachiller Escalada.—Ge

neralísimo, s/n. Cañaveras .............  575,87 Rústico era.
37 — — —
38 Don Amador Chavarría Pérez.—Aveni

da José Antonio, 19. Cañaveras ... ... 1.182,12 Rústico era.
39 — — —
40 Don Pedro Guillén Arias.—Pinos Al

ta. 111, duplicado, 2 o A. Madrid ... 1.136,25 Rústico era.
41 — — —
42 Doña Virginia Herranz Serrano.—Rai

mundo Fernández Cuesta, 20. Caña
veras................................ ..................... 260,00 Rústico era.



BOE.—Núm. 291 5 diciembre 1984 35189

Comisarías de Aguas
GUADALQUIVIR

Concesiones de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ria la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Francisco 
Viedma Moral, avenida Luis Sagaz, nú
mero 8, Villargordo IJaén).

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 7,5 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Torrequebradilla (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, sitas en Sevilla, plaza de Es
paña, sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 4 de octubre de 1984.—El Co
misario Jefe de Aguas, Diego Fidalgo 
Bravo.—4.640-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota-.

Nombre del peticionario: Doña Consuelo 
Trillo Romero, calle Doctor Laínez, nú
mero 44, Peal de Becerro (Jaén).

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 12 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadiana menor.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Peal de Becerro (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisarla de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho

ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 10 de octubre de 1984.—El Co
misario - Jefe, Diego Fidalgo Bravo.— 
4.758-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Cosme Al- 
varez Mármol y don Antonio Rúiz Ro
dríguez, calle Reyes Católicos, 89, Torre- 
donjimeno (Jaén).

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 23,33 

litros/segundo.
Corriente dé donde ha de derivarse: Río 

Guadalbullón.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Villatorres (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero dé 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admjtirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá Dinguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las .doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 17 de octubre de 1934.—El Co
misario Jefe de Aguas, Diego Fidalgo 
Bravo.—4.802-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota-. .

Nombre del peticionario: Don Salvador 
García Galera.

Nombre del representante en Jaén: «Ges
toría Benavides», P. de la Estación, nú
mero 10, Jaén.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 13 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse. Rio 

Oniedo.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Cambil (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33/1927, de 7 de enero, modificado por 
el de 27 de marzo do 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminaré a las doce horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anunció en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en ios referidos plazos y horas otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que

la petición que se anuncia o sean incom 
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificara a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 29 de octubre de 1984.—El Comi
sario-Jefe, Diego Fidalgo Bravo.—4.968 D

JUCAR
Kabiéndos^formulado en esta Comisa

ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionarlo: Don Federico 
y don José Orts Sanz.

Domicilio: Calle Bilbao, número 45, Va
lencia.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se solicita: 12,032 

litros por segundo.
Corriente de donde se deriva-. Manan

tial del Arquillo,- ® litros por segundo, y 
manantial Los Serranos, 6,032 litros por 
segundo.

Superficie regable: 15,04 hectáreas.
Término donde radican las obras y to

ma: Requena (Valencia).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y. disposiciones concor
dantes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive al de du- 
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en la Comisaría de Aguas del Jú- 
car, sita en avenida Blasco Ibáñez, nú
mero 48, Valencia-10, el proyecto suscrito 
por Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, visado por el Colegio correspon
diente, relativo a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verifioará a las doce bo 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el ac
ta que prescribe dicho articulo, que será 
suscrita por los mismos.

Expediente: 84-CR-0025.
Valencia, 24 de octubre de 1984 -El Co 

misario de Aguas.—4.898-D.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas
F,n esta Comisaría de Aguas se ha for 

mulado la siguiente petición:
Nombre del peticionario: «Central Hi

droeléctrica Olakoega».
Representante: Don Francisco Rentería 

'Larrinaga.
Clase de aprovechamiento: Producción 

de energía eléctrica.
Cantidad de agua que se pide: 4.000 

litros por segundo.
Comente de donde ha de derivarse: Río 

Cadagua.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Güeñes (Vizcaya).
De conformidad con el articulo 11 

Real Decreto-ley 33/1927, de 7 de enero, 
se abre un plazo de treinta dias naturales, 
contados a partiir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín
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Oficial del E6tado», para que el peticiona
rio presente el. proyecto y demás docu
mentos preceptivos. Durante dicho plazo 
se admitirán también otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con ella.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
citado, tendrá lugar en las oficinas de 
la Comisaría de Aguas del Norte de Es
paña (calle Asturias, número 8, Oviedo), 
a las trece horas del primer día hábil 
siguiente al último del plazo de presenta
ción de documentos; a ella podrán asistir 
todos los peticionarios, levantándose acta 
que será unida al expedeinte.

Oviedo, 15 de octubre de 1984.—El Co
misario Jefe, Antonio Aguilar.—4.737-D.

-m

Confederaciones Hidrográficas

SUR DE ESPAÑA

Declarada la urgencia de las obras del 
plan general de saneamiento integral de 
la Costa del Sol Occidental, sector San 
Pedro de Alcántara, colector principal en
tre los perfiles 8 al 13 y elevación núme
ro 1, en término municipal de Marbella 
(Málaga), en sesión celebrada por el Con
sejo de Ministros, con fecha 20 d« agosto de 
1981, y siendo beneficiaría de esta expro
piación la Mancomunidad de Municipios 
de la Costa del Sol Occidental, esta Direc
ción facultativa, en uso de las atribucio
nes que le confiere el artículo 98 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, y 
de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 56 del Reglamento, ha resuelto la 
publicación de la relación de propietarios 
y derechos afectados por dichas obras 
en el -Boletín Oficial del Estado», -Bole
tín Oficial de la Provincia de Málaga», 
en el periódico -Sur», de Málaga, y ex
posición al público en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Marbella para 
que, en el plazo de quince días hábiles 
a contar desde la publicación en el -Bole
tín Oficial del Estado» pueda cualquier 
persona aportar por escrito los datos opor
tunos para rectificar posibles errores en 
la mencionada relación que se publica 
a continuación.

Málaga, 12 de noviembre de 1984.—El 
Ingeniero Director.—15.406-E:

Relación que se cita

Obra: Plan general de saneamiento inte
gral de la Costa del Sol Occidental, sector 
San Pedro de Alcántara, colector princi
pal entre los perfiles 8 al 13 y elevación 
número 1, en término municipal de Mar- 
bella (Málaga).

Finca número 1

Propietario: Don José Vela Martín.
Domicilio: Marquesa Viuda de Aldama, 

22, La Moraleja, Madrid.
Parcelas catastrales: 1815-005 y 1815-003.
Superficie total catastral: 73.003 metros 

cuadrados.
Carácter de la finca: Solar.
Superficie que se ocupa temporalmente: 

250 metros cuadrados.
Superficie que se expropia por eleva

ción número 1: 80 metros cuadrados.

Superficie sobre la que se impone ser
vidumbre por colector: 1.233,60 metros 
cuadrados.

Direcciones Provinciales

GRANADA

Por Resolución de fecha 7 de septiem
bre de 1984 de la Dirección General de 
Carreteras, se ha aprobado definitiva
mente el proyecto de clave 7GR319, «Acon
dicionamiento carretera N-323, de Bailén 
a Motril, puntos kilométricos 428,450 al

429,550. Acceso a Granada por la N-323, 
desde Jaén. Tramo: La Cueva-Río Beiró».

Esta Dirección Provincial, en el ejerci
cio de las facultades que le confiere el 
artículo 98 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y Orden ministerial de 20 de octubre 
de 1980, ha acordado, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 58 del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 
1957, someter a información pública el 
citado proyecto.

A tal efecto, los titulares de bienes 
o derechos afectados por la expropiación, 
durante el. plazo de quince días, contados 
a partir de la publicación de este anun
cio en el -Boletín Oficial del Estado», 
tendrán de manifiesto el proyecto en las 
oficinas de la Dirección Provincial del De
partamento en Granada a fin de que por 
los mismos se puedan formular las alega
ciones que estimen pertinentes.

Granada, 18 de octubre da 1984.—El 
Director provincial, Rafael Villar Rio- 
seco.—13.832-E.

Relación de afectados por la expropiación

Bienes objeto de expropiación

Número
de Nombre 7 apellidos de los afectados Superficie

oiden Clase de bien a expropiar

mS

Término municipal de Maracena

1 D. Antonio Carmona Vílchez ................... Rústica riego .................. 1.880
2 D. Emilio Castro Nievas ............................ Rústica riego .................. 1.689
3 D. Guillermo García Valdecasas y her

mana ..........  ...................................................... Rústica riego .................. ' 6.978

Término municipal de Peligros

4 D. Antonio Carmona Vílchez .................. Rústica riego .................... 2.112

Término municipal de Pulíanos

5 D. Manuel Montoro de Damas ............... Rústica riego .................... 583
6 D. Miguel Medina Ócaña (Estación de

Servicio «San Valentín») ........................ Aparcamiento .................. 201
7 D. Antonio y don Francisco Vallejo

Rodríguez ........................................................... Aparcamiento .................. 373
8 «Industrias de Piensos Catyd, S. A.». Aparcamiento ...................... 2.165
9 D. José Luis Aguilera Néstares ........... Rústica riego .................... 9.798

10 Merendero «La Cueva» ................................... Rústica riego .................... 435
11 D. José Ruiz López ............................................ Rústica riego .................... 450

Término municipal de Granada

12 Hermanos de San Juan de Dios .......... Rústica riego ................... 520
13 Caja Rural Provincial ..................................... Aparcamiento .................. . 1.347
14 Herederos de don Juan Roldán Yáñez. Rústica riego .................... 2.985
15 D. Miguel Riquelme Martin ................... Rústica riego .................... 1.809

Aparcamiento ......................... 820
18 D. José Avila Calvo ......................................... Rústica riego ................... 1.900

Urbana ................................. 70
Aparcamiento ......................... 280

17 D. Manuel Montalbán Valdivia (Res
taurants «Los Rosales») ........................ Aparcamiento .................. 385

18 D. José Avila Rojas ........................................ Urbana .................   480
Aparcamiento .................. 562

19 D. Antonio Montero ........................................ Rústica riego ............... 585
Piscina y jardín .......... 525
Aparcamiento .................. 900

20 D. José García García-Cobo (Camping
«Sierra Nevada») ....................................... Jardines y zona depor

tiva .................................... 1.878
. 21 D. Antonio Baquero López ......................... Aparcamiento .................. 521

22 D. Alfonso Carnicero López ................... Rústica riego .................. 3,340
Urbana ..................  300
Estanque ............................ 285

23 «Veyresa, S. A.» ................................................... Aparcamiento .................. 290
24 D. Juan Espadafor Caba ............................... Jardines ................................ 307
25 Asociación Manjoniana ................................ Aparcamiento ........... ... 2.002
26 Comunidad de Propietarios número 83. Aparcamiento .................... 105
27 Comunidad de Propietarios número 83

(duplicado) ................................................ ... Aparcamiento .................. 115
28 D. Antonio Fernández López ................... Aparcamiento .................. 523
29 D. José Morente Campos ............................... Aparcamiento .................. 384
30 D. Francisco y don Antonio Molina

Olea........................................................- ........... Aparcamiento ................ . 817
31 Comunidad de Propietarios número 80. Aparcamiento y Jar

dines ..........  870
32 D. Francisco y don Antonio Molina

Olea........................................................................ Aparcamiento .................. 219
33 Comunidad de Propietarios núméro 81. Aparcamiento ................... 388
34 Comunidad de Propietarios número 8. Aparcamiento ................... 190

■ 35 Comunidad de Propietarios número 4. Aparcamiento ................... 257
38 Instituto Nacional de la. Salud ... ... Aparcamiento y jar

dines   1.359
37 Comunidad de Propietarios número 2. Aparcamiento .................... 257
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA 

Subsecretaría

Orden de 29 de octubre de 1984 por la 
que se ■dispone la anulación del titulo de 
Maestro Industrial, Rama «Metal*, a favor 
de Luis Parreño Gutiérrez, registrado al 
folio 202, número 1.322, cíe fecha 19 de 
febrero de 1978, al ser enviado por la 
Sección de Títulos al Instituto Politécnico 
Formación Profesional de Vigo (Ponte

vedra)

limo. Sr.: Por haber sufrido extravío 
el título de Maestro Industrial, Rama «Me
tal», a favor de don Luis Parreño Gutié
rrez, registrado al folio 202, número 1.322, 
de fecha 10 de febrero de 1976. con salida 
del Negocaido correspondiente el día 15 
de julio del mismo año, al ser enviado 
al Instituto Politécnico de Formación Pro
fesional de Vigo,

Esta Subsecretaría ha resuelto quede 
nulo y sin ningún valor ni efecto el expre
sado título y pue se preceda a la expedi
ción de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 29 de octubre de 1984.—P. D., el 
Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo. Sr. Director del Instituto Politéc
nico de Formación Profesional de Vigo.
15.176,-E.

Escuelas Universitarias 
del Profesorado de Educación 

General Básica

BALEARES

Doña Concepción Artieda Fárre, con do
cumento nacional de identidad número 
42.983.585, nacida en Palma de Mallorca, 
provincia de Baleares, el día 5 de marzo 
de 1950, ha extraviado su título de Diplo
mado en Profesorado de Educación Gene
ral Básica.

Lo que se hace público a los efectos 
correspondientes, según Orden ministerial 
de 9 de septiembre de 1074.

Palma de Mallorca, 20 de septiembre 
de 1984.—El Director.—4.394-D.

MADRID

«María Díaz Jiménez»

Habiendo sufrido extravío el título de 
Maestra de Primera Enseñanza expedido 
por el señor Ministro de Educación 
y Ciencia a favor de doña María Isabel 
Orcoyen Escudero, el día 30 de diciembre 
de 1961, se hace público por término de 
treinta días la iniciación en esta Escuela 
Universitaria del expediente promovido 
para la expedición de un duplicado de 
su título, en virtud de la dispuesto en 
la Orden de 9 de septiembre de 1974 («Bo
letín Oficial del Efctado» del 28).

Madrid, 26 de julio de 1984.—El Secre
tario—17.938-C.

TARRAGONA

En esta Escuela se ha iniciado el opor
tuno expediente para la expedición de un 
duplicado del título de Maestra de prime
ra enseñanza de doña María de los Ange
les Peña Domenech, el cual ha sufrido 
extravio.

Lo que se hace público, por término 
de treinta días, en el «Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo preve
nido en la Orden de 2 de agosto de 1948.

Tarragona, 20 de octubre de 1984.—La 
Directora, Juana Noguera.—1.987-D.

Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar

Notifiación al contratista ■Constructora 
Trueba, S. 4-*, de ignorado domicilio, del 
trámite de audiencia en los expediente 
de resolución, recepción única y definitiva 
.y liquidación final, de los contratos de 
'obras de .construcción de entreplanta- de 
la planta baja del ala dereha del patio 
de habilitación y reforma y adecentamien- 
to de la planta baja; instalación de as
censor en el Departamento, pabellón tra
sero y ampliación recorrido ascensor y 
escalera del Ministro e instalaciones com

plementarias en Madrid

Se notifica al contratista «Constructora 
Trueba, S. A.», de ignorado domicilio, ad
judicatario de las obras de construcción 
de entreplanta de la planta baja, del ala 
derecha dei patio de habilitación y re
forma y adecentamiento de la planta baja; 
adjudicado el 31 de diciembre de 1975, 
por un importe de 4.916.001 pesetas; insta
lación de ascensor en el Departamento, 
pabellón trasero y ampliación recorrido 
de ascensor y escalera d«l Ministro e 
instalaciones complementarias; adjudicado 
el 9 de noviembre de 1976, por un importe 
de 4.917.360 pesetas, ambos, en el edificio 
del MEC, en Alelá, 36, Madrid, el trá
mite de audienia en los expedientes de 
resolución, recepción única y definitiva y 
liquidación final de los referidos contratos, 
a cuyo efecto se le pondrá de manifiesto 
en el Servicio de Gestión de Contratos 
de Obras de esta Junta, sita en la calle 
Alfonso XII, 3 y 5, de Madrid, para que 
on un plazo de diez días, alegue y presen- 
sente los documentos y justificaciones que 
estime pertinentes.

Madrid, 31 de otubre de 1984 —El jefe 
de la Sección de Extinción de Contratos 
de Obra.—15.177-E.

Universidades
BARCELONA 

Facultad de Farmacia

Habiendo sufrido extravío el título de 
Licenciado en Farmacia de doña Ester 
Recaséns Llobera, que fue expedido por 
la superioridad el 7 de abril de 1981, 
registrado en el folio 94, número 602 del 
Registro del Ministerio de Educación y 
Ciencia y folio 117, número 1.176 del Libro 
correspopdiente de la Universidad de Bar
celona, se hace público, por término de 
treinta días hábiles, para oír reclamacio
nes de todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 3° de la Orden 
de 6 de septiembre de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 26).

Barcelona, 23 de octubre de 1984.—El 
Secretario.—4.903-D.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Direcciones Provinciales
LERIDA

Inspección Provihcial de Trabajo 
y Seguridad Social

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1968, se 
notifica a la Empresa «Pirineos Espot, 
Sociedad Anónima», con último domicilio 
conocido en ronda Universidad, número 
21, 6.“, Barcelona, haberle sido propues
ta por esta Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de Lérida la san
ción del acta de infracción S. P. 264/84, 
importe, 25.000 pesetas.

El expediente estará de manifiesto en 
la Sección de Sanciones y Liquidaciones 
de la Dirección Provincial por el plazo 
de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de la presente en el «Boletín

Oficial del Estado», con advertencia de 
que. transcurrido dicho plazo, continuara 
la tramitación de la misma para proceder 
a su exacción por la vía ejecutiva.

Lérida, 25 de septiembre de 1984 —El 
Jefe de la Inspección de Trabajo y Segu
ridad Social, accidental, José Vicedo Bro 
tons.— 15.414-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Direcciones Provinciales 
CIUDAD REAL 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Ciudad Real 
hace saber que han sido solicitados los 
siguientes permisos de investigación con 
expresión del número, nombre, mineral, 
cuadrículas y términos municipales:

12.422. «Bolliga». Carbón (recurso de la 
Sección D). 222. Herencia y Puer
to .-ápice (Ciudad Real), Camu
ñas y Madridejos (Toledo).

12.423 «Mesao». Carbón (recurso de la 
Sección D). 204. Herencia y Al
cázar.

12.424. «Valdespino». Carbón (recurso de 
la Sección D). 216. Herencia y Al 
cazar.

12 425. «Gollete». Carbón (recurso de la 
Sección D). 187. Herencia y Al
cázar.

12.426. «Valdivieso». Carbón (recurso de 
la Sección D). 108. Herencia y Al
cázar.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el ex
pediente, dentro del plazo de quince días, 
oontados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 25 
de agosto de 197.8.

Ciudad Real, 17 de octubre de 1984.—El 
Director provincial, Juan Antonio Ochoa- 
Pérez Pastor.—15.230-E.

CUENCA

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación
minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Cuenca hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación, con expresión 
de número, nombre, mineral, cúadrículas 
y término municipal:

1.103. «Santa Teresa». Carbón (Recurso 
Sección D). 2. Henarejos.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
dias, contados a partir de la presente pu
blicación, de conformidad con lo estable
cido en el articulo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Cuenca, 31 de octubre de 1984.—El Di
rector provincial én funciones, José Bo 
nilla Gómez.—16.278-E.

GUADALAJARA

Por don Miguel Mateo Ochoa se ha ini
ciado en esta Dirección Provincial expe
diente de expropiación forzosa por el pro
cedimiento de urgencia de las parcelas 
de terreno que a continuación se relacio
nan, del término municipal de Villel de 
Mesa de esta provincia, para la ejecución
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de! Plan de Labores inicial de la conce
sión de explotación denominada «El Re
cuenco», número 2.225, para mineral de 
mármol, con una extensión de 8 cuadricu
las mineras y que está situada en los 
términos municipales de Algar de Mesa 
y Villel de Mesa, ambos de la provincia 
de Guadalajara.

Se relaciona a continuación el propieta
rio afectado por dicha expropiación, indi
cando las parcelas a expropiar de dicho 
propietario:

Nombre: Leonardo Renales Romero. 
Parcelas: 275, 270 y 277. Polígono: 11. Ex
tensión: 1,392 hectáreas; Término muni
cipal, Villel de Mesa.

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 105 de la Ley de-Minas de 21 
de julio de 1973; artículo 131 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978, y artícu
los 15 y siguientes y 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y el artículo 56 del Reglamento 
para aplicación de dicha Ley, promulgado 
por Decreto de 20 de abril de 1957, se 
abre un periodo de información pública, 
para que; en el plazo de quince días, las 
personas que se consideren interesadas 
puedan presentar por escrito, ante esta 
Dirección Provincial, calle San Juan de 
Dios, número 10, Guadalajara, las alega
ciones que estimen oportunas a los efectos 
reseñados en los artículos citados de las 
anteriores disposiciones legales.

Guadalajara, 11 de septiembre de 1984 
El Director provincial accidental, J Pan- 
corbo Alvarez.—4.272-D.

Relación de registros mineros cuyos terre
nos han quedado francos y registrables

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Guadalajara 
hace saber que, como consecuencia del 
resultado del concurso celebrado en esta 
Dirección Provincial el día 9 de marzo 
de 1984, ha quedado franco v registrable, 
en la superficie que se indica, el terreno 
correspondiente a los registros mineros 
que a continuación se relacionan con ex
presión del número, nombre, mineral, su
perficie y término municipal;

'..065 «La Concha». Hierro, 32 hectáreas.
Rueda de la Sierra. .

: 820. «José». Pedernal. 220 hectáreas. Ye- 
bra.

!.621 «Eugenia». Pedernal. 151 hectáreas. 
Pozo de Almoguera.

:.S23. «Vicenta». Pedernal. 121. Albares. 
2 094. «Begoña II». Barita. 450. Canales 

de Molina.
2.195. «Hijosa». Recursos de la Sección 

C). 861 cuadrículas. Atnnzóii.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 73 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978, de
clarando franco y registrable el terreno 
antes indicado, admitiéndose nuevas soli
citudes a partir de los ocho días siguien
tes de la presente publicación.

Guadalajara, 10 de octubre de 1984.—El 
Director provincial accidental, J Pancor- 
bo Alvarez.—15.241-E.

LA RIOJA 

Sección de Industrh

Por «Eledra de Logroño, S. A.», con 
domicilio en Logroño, carretera de cir
cunvalación, polígono San Lázaro, ha sido 
solicitada autorización para instalar una 
estación transformadora de distribución 
de 66/13,2 KV, en Baños del Río Tobía, 
a cuyo fin solicita la declaración de 
utilidad pública a efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de energía 
eléctrica, de acuerdo con la Ley 10/1960, 
de 18 de marzo, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1066, de 20 de oc
tubre.

Se hace pública esta petición para que, 
quienes lo estimen conveniente, puedan 
formular, por triplicado, lea alegaciones 
oportunas en el plazo de treinta días há
biles, durante los cuales, y en las ofici
nas de esta Dirección de Industria y 
Energía, Gran Via Rey Don Juan Car
los I, 41, podrán asimismo tomar vista 
del proyecto presentado que obra en el« 
expediente número AT-20.533.

Tarragona, 18 de octubre de 1984.—El 
Director provincial, Lorenzo Cuesta Ca
pillas.—0.108-15.

MADRID

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

Expediente: 50EL-1.831

A los efectos prevenidos en él articu
ló 8.° del Decreto 2617/1960 y artículo 
10 del Decreto 2619/1906, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y decla
ración en concreto de su utilidad pública 
de una línea cuyas características espe
ciales se señalan a continuación;

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Linea a 15 KV, con trazado 
aéreo y subterráneo y origen en apoyo 
de la línea aérea de igual tensión pro
piedad de la Sociedad peticionaria deno
minada alimentación a FECSA y final 
en C. T. de CALCASA, a instalar a la 
altura del punto kilométrico 30,840 de la 
CN-III en el término municipal de Ar
ganda del Rey.

c) Finalidad de la instalación: Alimen
tar el centro de transformación CALCASA

d) Características principales: Línea a 
15 KV con origen y final en los lugares 
señalados, con una longitud de 392 metros 
en su tramo aéreo a contruir con con
ductor de aluminio-acero -de 54,6 milíme
tros cuadrados, apoyos metálicos y aisla
dores rígidos y de cadena; el tramo sub
terráneo a construir a continuación del 
aéreo, con final en el C. T. CALCASA; 
presentará una longitud de 30 metros, dis
pondrá de conductor en forma de terna 
unipolar de uno por 150 milímetros cua
drados en aluminio R-20 Hersatene.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional .

f) Presupuesto total: 1.308.886 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por- 
lier, 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio,

Madrid, 5 de octubre de 1984.—El Direc
tor provincial.—17.705-C.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del vigente Reglamento General 
del ^.JrViCio Público de Gases Combusti
bles, se somete a información pública, 
a efectos de concesión administrativa, la 
instalación que se detalla:

Referencia: 374-M-2.
Peticionario.- «Gas Madrid, S. A », calle 

Marqués de Cubas, 8, Madrid-28014
Objeto: Se solicita concesión adminis

trativa para la extensión del suministro 
d- gas a zonas próximas.a la carretera 
N»I1 (Mcdrid-Barcelona), del término mu
nicipal de Madrid, con el fin de suminis
trar gas combustible canalizado a unos 
4.800 abonados, para usos domésticos, co
merciales e industriales, para los que se

ha previsto un consumo total punta de 
6.447 metros cúbicos/hora.

El suministro se realizará a partir de 
las instalaciones actuales de alta presión 
(AP-161 en otras concesiones limítrofes 
de «Gas Madrid, S. A.».

Se solicita simultáneamente autoriza
ción administrativa para el total de las 
instalaciones precisas, para el servicio pú
blico descrito.

•
Instalaciones

Arteria de alta presión (AP-18), que 
parte del gasoducto Este, constituidas por 
t .bería de acero con soldadura longitu
dinal, de 6 milímetros de diámetro nomi
nal, longitud aproximada de 150 metros 
y presión máxima de trabajo de 16 bares.

Estación de regulación y medida, alta 
presión 16/media .presión B, situada en 
las proximidades de la zona industrial 
de EN AS A, con cuadal de diseño de 2 
por 6.000 NmVh.

Antena de trasporte en media presión 
B, constituida por tubería de acero sin 
soldadura o con soldadura longitudinal o 
helicoidal de 8 pulgadas de diámetro 
nominal y longitud aproximada de 4.900 
metros.

Redes de distribución en media presión 
B, constituidas por tubería enterrada de 
acero o polietileno de diámetros compren
didos entre 1 y 6 pulgadas para presión 
máxima de trabajo de 40 bares y longi
tud total aproximada de 8.460 metros.

Area de concesión: Comprende parte del 
término municipal de Madrid (distritos 
municipales de San Blas y Hortaleza), 
estando ¡imitada: al Norte, por el aero
puerto de Barajas, calle Cañada Real de 
Merinas, calle Arroyo Rojas y carretera 
N-II; al Oeste, por zona de concesión ya 
otorgada; al Sur, por el ferrocarril Ma
drid-Barcelona, enlaces ferroviarios, tér
mino municipal de Coslada y zona de 
concesión ya otorgada, y al Este, por el 
término municipal de Coslada y zona de 
concesión ya otorgada.

Presupuesto: El presupuesto total as
ciende a 52.067.400 pesetas.

Todas aquellas personas naturales o ju
rídicas que se consideren perjudicadas en 
sus derechos podrán presentar sus alega
ciones o reclamaciones en el plazo de 
veinte días a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio, en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, calle General Díaz Portier, 35, 
en donde pueden examinar el proyecto 
existente, así como presenta^ proyectos 
en competencia.

Madrid, 16 de octubre de 1984.—El Di
rector provincial.—17.744-C.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del vigente Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combusti
bles, se somete a información pública, 
a efectos de concesión administrativa, las 
instalaciones que se detallan:

Referencia: 374-M-3.
Peticionario: «Gas Madrid, S. A », calle 

Marqués de Cubas, 8, Madrid.
Objeto: Se solicita Ampliación de los 

límites de concesión administrativa para 
la extensión el servicio público de sumi
nistro de gas en término municipal de 
Torrejón de Ardoz, con el fin de suminis
trar gas combustible canalizado a unos 
0.100 abonados, para usos domésticos, co
merciales e industriales, para los que se 
ha previsto un consumo total punta de 
6.338 metros cúbicos/hora.

El suministro se realizará a partir de 
la* instalaciones actuales en media pre
sión P, existentes en la concesión de «Gas 
Madrid, S. A.», para el servicio público 
de suministro de gas canalizado a la zona 
u-bana de Torrejón de Ardoz.

Se solicita simultáneamente autoriza 
ción administrativa para el total de las
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instalaciones precisas, para el servicio 
público descrito.

Instalaciones

Antenas de transporte en media pre
sión B, constituidas por tubería enterrada 
de acero con soldadura longitudinal, de 
8 pulgadas de diámetro nominal, longi
tud aproximada de 2.840 metros y presión 
máxima de trabajo de 4 bares.

Redes locales de distribución en media 
presión B, constitudas por tubería ente
rrada de acero sin soldadura o con sol
dadura longitudinal o helicoidal, de polie- 
tiieno de media densidad, de diámetros 
nominales comprendidos entre 1 1/2 pul
gadas y 8 pulgadas, longitud aproximada 
de 8.355 metros.

Area de la ampliiación: Incluida dentro 
del término municipal de Torrejón de Ar- 
doz, limita: al Norte, por la zona de con
cesión ya otorgada, a la carretera nacio
nal II (Madrid-Barcelona), y al Sur, Es
te y Oeste, por el límite del término mu
nicipal de Torrejón de Ardoz.

Presupuesto: El presupuesto total as
ciende a 42.636.550 pesetas.

Todas aquellas personas naturales o ju
rídicas, que se consideren perjudicadas 
en sus derechos, podrán presentar sus 
alegaciones o reclamaciones en el plazo 
de veinte días a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, en la Direc
ción Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, calle General Díaz Por- 
lier, 315, en donde pueden examinar el 
proyecto existente, asi como presentar 
proyectos en competencia.

Madrid, 15 de octubre de 1084.—El Di
rector provincial.—17.74‘5-C.

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

50EI-1.830.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1968, ambos de 20 de 
octubre, se somete á información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
línea aérea cuyas características especia
les so señalan a continuación:

a) Peticionario: -Asociación U. E. F., 
E. N. D. E. S. A.», Central Trillo I, con do
micilio en Madrid, calle de Rosario Pi
no, 14-16.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Línea aérea a 400 KV, con 
origen en la central nuclear de Trillo 
(Guadalajara) y final en la subestación 
de Loeches (Madrid). El trazado de la 
línea representa 79,808 kilómetros, de los 
que 22,929 kilómetros pertenecen a la pro
vincia de Madrid y el resto a la de Gua- 
dalaiarn. En la primera de las provin
cias el trazado de la línea afecta a los 
términos municipales de Santorcaz, Cor
pa, Valverde de Alcalá, Pozuelo del Rey, 
Torres de la Alameda v Loeches.

- c) Finalidad de la instalación: Mejorar 
las condiciones de suministro de energía 
a la zona centro.

d) Características principales: Línea 
aérea a 400 KV, doble circuito, de 79,808 
kilómetros de longitud, con origen en la 
central nuclear de Trillo (Guadalajara) 
y final en la subestación de Loeches en 
Madrid. Se dispondrán los conductores en 
disposición -hexágono- con fases dúplex, 
formados por cables aluminio-acero tipo 
«Cardinal», situados en plano horizontal, 
el conductor a utilizar será de 546,1 milí
metros cuadrados de sección, los apoyos 
de estructura metálica galvanizada y el 
aislamiento de cadenas de suspensión me
diante aisladores de vidrio templado 
E-160. Dispondrá la línea de dos cables 
de tierra para! protección de sobretensio
nes de origen atmosférico, de acero de 
70 milímetros cuadrados de sección.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto tota!: 1.831.082.003 pe
setas .

Lo que se hace público oara que pue
da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en esta capital, calle de! General Díaz 
Porlier, número 35, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Madrid, 18 de octubre de 1984 —El Di
rector provincial.—17.964-C.

NAVARRA 

Sección de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

Referencia NIE número 4.305-IA/mle

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de la Empresa «Berrue- 
za, S. A.», y declaración en concreto de ' 
su utilidad pública de instalación eléctrica 
de alta tensión, - cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Berrueza, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: Términos municipales de Sor- 
lada y Piedramillera.

c) Finalidad de la instalación: Mejora 
de las condiciones del suministro de ener
gía eléctrica en una zona de distribución.

d) Características principales: Línea 
de transporte de energía eléctrica a 13,2 
KV, de 5.340 metros de longitud, con ori
gen en línea Los Arcos-Acedo, y final 
en el término municipal de Piedramillera 
y dos derivaciones de la misma a Sorlada 
y Piedramillera con una longitud total 
de 367 metros.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 9.997.767 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Erletoquieta, 2, y formularse, al mis
mo tiempo, las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas en el pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Pamplona, 26 de octubre de 1984.—El 
Director provincial.—4.881-D.

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación
TtXiTí&TQ,

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía an Navarra hace 
saber que ha sido solicitado-el siguiente 
permiso de investigación, con expresión 
de número, nombre, mineral, cuadrícu
las y términos municipales:

3.215. «Gran Eguíbil-, Margas. 240. Cior- 
dia, Olazagutia, Alsasua, Urdiain, 
Lezaun y Amescoa Baja (Navarra), 
Asparrena y Maestu (Alava).

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 

■ de 25 de agosto de 1978.
Pamplona, 12 de noviembre de 1984.—El 

Director provincial, Joaquín del Valle de 
Lersundi.—16.279-E.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TU** "''"O 

Y COMUNICACIONES

Dirección General 
de Correos y Telecomunics'iór.

Edicto por el que se cita, llama y nm 
plaza a don José Sánchez Broncano, 
enlace rural tipo B, con destino en Torre- 
guadiaro, dependiente de la Oficina Téc 
nica de la Línea de la Concepción

Don Jerónimo Pérez Sánchez, Inspector 
de Zona de la Subzona de Inspección 
de Sevilla e Instructor del expediente 
que con la signatura IS-SV-9Q/84 se 
tramita por presunto abandono de ser
vicio,

Hago saber: Que por este primer edicto 
se cita, llama y emplaza a don José Sén 
chez Broncano, enlace rural tipo B con 
destino en Torreguadiaro, en ignorado 
radero, y cuyo último domicilio conocido
10 tuvo en el Puerto de Santa María 
Hostal Tiburón, en calle Bolivia, núme
ro 1, para que dentro del plazo de or no 
días, en horas de nueve a trece, a partir 
del siguiente día al de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», se persone en esta Subzona de 
Inspección de Correos y Telecomunica
ción, sita en callé Virgen de Begoña nú
meros 3 y 5, planta 2.*, en Sevilla, para 
hacerle entrega de la notificación de la 
orden de incoación del expediente que se 
le sigue por abandono de servicio, de la 
providencia de suspensión provisional de 
funciones, oírle en declaración y hacerle 
entrega del pliego de cargos como pre
sunto responsable del abandono del ser
vicio, en virtud de lo acordado en provi
dencia de esta misma fecha, apercibién
dole que de no verificarlo, acudiendo a 
este requerimiento, sé procederá al trá
mite de las actuaciones y le parará el 
perjuicio a que en derecho haya, lugar.

Dado en Sevilla a 24 de octubre de 1984. 
El Instructor, Jerónimo Pérez Sánchez 
14.774-E.

Dirección General 
de la Marina Mercante

INSPECCION GENERAL DE 
ENSEÑANZAS SUPERIORES NAUTICAS

Sección de Personal Marítimo

Se hace saber que instruido el expedien
te por la pérdida de la tarjeta de iden
tidad profesional marítima de Oficial Ra- 
dioeleetrónico de 2.* clase de la Marina 
Mercante, expedida en esta Dirección Ge
neral el 17 de abril de 1084, número 
420031375/3210, a favor de don Alfon.sc 
Garay Zabala, se declare nula y sin valor.

Madrid, 25 de octubre de 1084.—El Je
fe de la Sección, Ricardo Arroyo Ruiz- 
Zorrilla.—17.739-C.

• MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

Dirección General 
de Inspección del Consumo

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» de la sanción impuesta a -Trevin, 
Sociedad Anónima», en el expediente nú
mero 00-1104/82 del Registro General, co
rrespondiente al número 07-198/82 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Baleares

' En virtud de Resolución dictada por el
11 uetrisimo señor Secretarlo general para
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d Consumo, con fecha 2 de marzo de 
!983, en el expediente número 00-1104/82 
del Registro General, correspondiente al 
número 07-198/82 de lá Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Baleares, ha sido 
sancionado con multa de quinientas mil 
(500.000) pesetas «Trevín, S. A.», con do
micilio en Palma de Mallorca, calle Gre
mio de Carpinteros, 23, por envasado y 
comercialización de vinos en cuya com
posición se ha detectado la presencia de 
derivados de la oloropicrina, aditivo no 
autorizado, y oon fecha 26 de octubre de 
1984 ha adquirido firmeza en vía admi
nistrativa la referida Resolución al ha
ber sido desestimado el recurso dé alzada 
interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 5 de noviembre de 1984. — El 
Director general, Juan Ponz Marín.

Resolución, por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» de la sanción impuesta a don San
tiago Barrantes Moreno en el expediente 
número 00-1014/82 del Registro General, 
correspondiente al número 10-123/82 de 
la Jefatura Provincial de Comercio In

terior de Cáceres

En virtud de Resolución dictada pe»- el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo, con fecha 2 de marzo de 1963, 
en el expediente número 00-1014/82 del 
Registro General, correspondiente al nú
mero 10-123/62 de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Cáceres, ha sido 
sancionado con multa de ciento veinticin
co mil (125.000) pesetas don Santiago Ba
rrantes Moreno, con domicilio en Casar 
de Cáceres, calle América, 41, por venta 
de leche a granel en ambulancia y «frau
de en la calidad» dé la misma, y con fe
cha 19 de octubre de 1984 ha adquirido 
firmeza en vía administrativa la referida 
Resolución al haber sido desestimado el 
recurso de alzada interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de laa normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en, cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 5 de noviembre de 1984. — El 
Director general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estar 
do» de la sanción impuesta a doña Dolo
res Mari Cardona en el expediente nú
mero 00-1387/82 del Registro General, co
rrespondiente al número 7/319/82 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Baleares

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo, con fecha 18 de febrero de 
1083, en el expediente número 00-1367/82 
del Registro General, correspondiente al 
número 7/319/82 de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Balear®, ha sido 
sancionada con multa de 100.000 pesetas 
doña Dolo-res Mari Cardona, con domici
lio en Baleares, 12, El Arenal de Lludh- 
mayor (Mallorca), por venta de frutas y 
hortalizas con margen de beneficio supe
rior a los autorizados y otras, y oon fecha 
10 de septiembre de 1984 ha adquirido 
firmeza en via administrativa la referida 
Resolución al ser desestimado e] recurso 
interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la 
antedicha Resolución.

Madrid, 21 de noviembre de 1984. — El 
Director generi^ Juan Ponz Marín.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
CARTAGENA

Ignorándose el domicilio actual da los 
señores que s§ citan, se les notifica por 
medio del presente anuncio, a fin de que 
realicen el ingreso en la Depositaría Mu
nicipal de este Ayuntamiento de las can
tidades liquidadas a cada uno de ellos 
en los plazos y por los medios estable
cidos en el Reglamento de Haciendas Lo
cales y General de Recaudación, pudiendo 
retirar las notificaciones en el Negociado 
de Hacienda, calle de Campos, número 
4, de Cartagena, e interponer las recla
maciones pertinentes, según se expresa 
en cada cédula de notificación.

Este anuncio se publica en virtud de 
lo establecido en los artículos 80, 3, de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 y 314 y 315 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales.

Número de expediente y año: 4.458/ 
83. Nombre o razón social: Diego Padilla 
Padilla, en representación de «Ferralla- 
dos Almerienses, S. A.». Ultimo domici
lio conocido: Murcia. 3. 04004, Almería. 
Importe: 35.520 pesetas.

Número de expediente y año: 4.688/ 
83. Nombre o razón social: Cuenca Hon-

rubia, Juan Pascual. Ultimo domicilio co
nocido: Tollo 1, Fuente Albilla, Albace
te. Importe: 777 pesetas.

Número de expediente y año: 5.652/83. 
Nombre o razón social: Puesto, Cela Ma
riano. Ultimo domicilio conocido: Doctor 
Esquerdo, 126, 3.°, 28007 Madrid. Importe: 
3.929 pesetas.

Cartagena, 6 de noviembre de 1984 — 
15.017-E.

*

Ignorándose el domicilio actual de los 
señores que se citan, se les notifica por 
medio del presente anuncio a fin de que 
realicen el ingreso en la Depositarla Mu
nicipal de este Ayuntamiento de las can
tidades liquidadas a cada uno de ellos, 
en los plazos y por los medios estableci
dos en el Reglamento de Haciendas Lo
cales y General de Recaudación, pudien
do retirar las notificaciones en el Nego
ciado de Hacienda, calle de Campos, 4, de 
Cartagena, e interponer las reclamaciones 
pertinentes, según se expresa en cada cé
dula de notificación.

Este anuncio se publica en virtud de 
lo establecido en los artículos 80-3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 y 314 y 315 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales.

Cartagena-, 15 de noviembre de 1984.— 
16.082-E.

I I
Número ¡ - Importe

de Nombre y apellidoe ' Ultimo domicilio conocido J —
expediente 0 razón social i Pesetas

y año !

2.145/1983 López Pérez, Francisco ... j Rosita Mauri, 8, 6.* Tarra- ¡
gona ............. - .................. ; 1.760

3.289/1983 Loza Ausotegui, M. Pilar. Reina Cristina, 17. 28014-Ma- ¡
drid ........................................ 1757

3.787/1983 Diaz Roca, Juan Emilio ... ' Alcalde Muñoz de Alba, nú- ¡
| mero 1, 1.” 04004-Almeria. ' 312 ,

3.872/1983 Gómez Berrocal, Cesáreo. : Puente Colgante, 17 ,10 o;
¡ 47007-ValIadolid ,................... i 2.728

901/1983 Aznar Fuentes, Francisco. Marqués de Lumiere, 2, pri
mero. Alicante ...............  | 7.373

Ignorándose el domicilio actual de los 
señores que se citan, se les notifica por 
medio del presente anuncio a fin de que 
realicen el ingreso en la Depositarla Mu
nicipal de este Ayuntamiento de las can
tidades liquidadas a cada uno de ellos, 
en los plazos y por los medios estableci
dos en el Reglamento de Haciendas Loca
les y General de Recaudación, pudiendo 
retirar las notificaciones en el Negociado 
de Hacienda, calle de Campos, 4. de Car
tagena, e interponer las reclamaciones

pertinentes, según se expresa en. cada cé
dula de notificación.

Este anuncio se publica en virtud de 
lo establecido en los artículos 80-3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958 y 314 y 315 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales.

Cartagena, 15 de noviembre de 1984.— 
18.081-E.

Número Nombre y apellidos Importe
de expediente o razón social - Ultimo domicilio conocido —

y año Pesetas

4/1 97/1984 Collado Cruz, Juan ......... Avda. Berlín, 22, l.° A.
28028-Madrid .................. 100.127

4/2 650/1984 Caparrós Séez, Domingo
Antonio ........................Juan de Garay, 44 . 08027-

Bareelona ........   2.065
4/3 3.814/1984 Martínez Agüera, Juan ... Méjico, 7 . 45004-ToIedo ... 239.944
4/4 3.938/1984 Navarro Moreno, Juan

José .................................  General Sanjurjo, 8. Liria
(Valencia) ....................... 14.810

4/5 3.784/1984 Gutiérrez Quesada, Gil ... José Ascones Gil, 8. 28017-
Madrid .............   418.194

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Negociado de Urbanismo 

Edicto
El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele

brada el 30 de julio de 1984, adoptó, 
entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero.—Iniciar expediente expropia- 
torio para la adquisición de las fincas 
afectadas por la ampliación del Colegio 
municipal «Pau Picasso», calificadas por 

»el Plan General Metropolitano de Equipa
mientos Locales de Nueva Creación y Red 
Viaria Básica, que se describen a conti
nuación:
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Finca A: Señalada con el número 2 de 
la calle Andorra, propiedad de don José 
Puiggrós Martí, con una superficie total 
de 1.146 metros cuadrados y calificada 
en parte como 7-b (equipamiento local 
de nueva creación) y en parte como 5 
(red viaria básica).

Finca B: Señalada con el número 36 
de la calle Andorra, propiedad de doña 
Dolores Llordas Roca, con una superficie 
total de 436 metros cuadrados y calificada 
Integramente como 7-b (equipamiento lo
cal de nueva creación).

Segundo.—Publicar, en el «Boletín Ofi
cial del Estado», «Boletín Oficial» de la 
provincia, un periódico de los de mayor 
circulación y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, el anterior acuerdo, junto 
a la relación de personas y bienes afec
tados que se cita, abriendo un período 
de información pública por espacio de 
quince días para formular alegaciones y 
.puedan comparecer en el expediente las 
personas que ostenten derechos indem- 
nizables, según disponen los artículos 17 
y siguientes de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Tercero —Notificar a ambos propietarios 
el anterior acuerdo, invitándoles a for
mular una sencilla propuesta, en la que 
cada uno de ellos señale el precio que 
fije por la cesión de las fincas afectadas, 
lo que deberán efectuar en el término 
de quince días, a efectos de procurar se 
alcance la adquisición amistosa de los 
bienes según dispone el artículo 24 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, indicán
dose también a esta Administración, en 
caso de existir, los nombres de los inqui
linos arrendatarios y demás titulares de 
derechos, acompañando a su escrito copia 
del titulo de propiedad y, en su caso, de 
otros derechos que se indiquen; y, de no 
conseguirse mutuo acuerdo, prosígase el 
expediente por sus trámites legales y re
glamentarios.

L’Hospitalet de Llobregat, 31 de julio de 
1984,-El Alcalde —8.102-A.

*

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ce
lebrada el 30 de julio de 1984, adoptó, 
entre otros, los siguientes acuerdos:

Primero.—Iniciar expedienté expropia- 
torio para la adquisición de parte de la 
finca señalada con el número 169 bis de 
la carretera de Collblanc, propiedad de 
doña Remedidos Fatjó Nonell, de una su
perficie total a expropiar de 1.925 metros 
cuadrados.

Segundo.—Publicar, en el «Boletín Ofi
cial del Estado», «Boletín Oficial» de la 
provincia, un periódico de los de mayor 
circulación y tablón de edictos del Ayun
tamiento, el anterior acuerdo, abriendo 
un período de Información pública por 
espacio de quince días para formular ale
gaciones y puedan comparecer en el ex-, 
podiente personas que ostenten derechos 
lndemnizables.

Tercero.—Notificar a doña Remedios 
Fatjó Nonell el anterior acuerdo, invitán
dole a formular una sencilla propuesta 
en la que se señale el precio que fije 
por la cesión de la finca afectada en 
un plazo de quince días, a efectos de 
intentar alcanzar la adquisición amistosa 
del Inmueble de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 24 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, indicando, si existie
ren, nombre de arrendatarios y titulares 
de derechos, acompañando a su escrito 
copia del título de propiedad y, en su 
caso, de otros derechos que se indiquen; 
y, de no conseguirse mutuo acuerdo, pro
sígase expediente expropiatorio por sus 
trámites legales y reglamentarios.

L’Hospitalet de Llobregat, 31 de julio de 
1984.—El Alcalde.—8.103-A.

CATALUÑA

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas

BARCELONA

Información pública de la relación de 
bienes y derechos afectados Dor la ejecu
ción de las obras del proyecto S-B-244, 
«Mejora local. Ordenación de la travesía 
de Monistrol de Montserrat. CC-1.411, 
puntos kilométricos 13,140 al 13,630. Tramo: 
Monistrol de Montserrat». Término muni

cipal de Monistrol de Montserrat

Aprobado el proyecto el 2S de octubre 
de 1984, dado que la aprobación por la 
Administración lleva implícita la decla
ración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos 
afectados-, en aplicación del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, el Real Decre

to 1943/1980, de 31 de julio, sobre traspaso 
de servicios de) Estado a la Generali
dad de Cataluña en materia de carrete
ras, y .demás preceptos de genera] apli
cación, este Departamento, a tenor de lo 
previsto en el artículo 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957, de la Ley de Ex
propiación Forzosa, somete a información 
pública la adjunta relación le bienes y 
derechos afectados por el proyecto de 
referencia.

Todos los interesados, así como las per
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre ios 
bienes afectados, se hayan omitido en la 
relación podrán presentar ante este De
partamento, por plazo de quince días, 
alegaciones a los solos efectos de subsa
nar posibles errores padecidos al rela
cionar los bienes y derechos que se afec
tan o los titulares de los mismos.

Barcelona, 16 de noviembre de 1984 — 
El Jefe de la Sección de Expropiación — 
15.961-E.

Relación que se cita 
PROYECTO S-B-244

Término municipal de Monistrol de Montserrat

Número Superficie
de Nombre del titular afectado Objeto a expropiar total

finca a expropiar
en mt

1 Jaime Guixart. Huerto. 230
, Balsa. 56

2 Rosendo Gordi. Huerto. 171
'3 4 Manuela Soquero. Solar y huerto. 525
4 Montserrat Bros. Solar y huerto. 685
5 Martí Huguet. Solar y aparcamiento. 635
6 Montserrat Castellet Simón. Solar y huerto. 410

Balsa. 52

Servicios Territoriales 
de Industria

BARCELONA

A los efectos, previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1906, de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica de finalidad y ca
racterísticas que a continuación se se
ñalan:

Peticionario: «Producción y Suministro 
de Electricidad, S. A.», Manlleu, Fadan- 
clo, 12.

Referencia AS/ce-AT. 47.808/1984. Am
pliación de la red de distribución a 25 KV,

Departamento de Industria 
y Energía

GERONA
Servicios de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública
A los efectos prevenidos en el artículo. 

9.° del Decreto 2617/1060 y artículo 10 
del Decreto 2610/1986, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una linea de A. T. y P. T. «Barrio de 
la Barricona», cuyas características espe
ciales se señalan a continuación:

Peticionario: «La Eléctrica de Ripoll, 
Sociedad Anónima», calle S. Pedro, 6, Ri
poll.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: En el barrio de la Barricona, 
ubicado entre los puntos kilométricos 3 
y 4 de la carretera C 151, de Ripoll a 
Francia por Camprodón, dentro del tér
mino municipal de Ripoll.

término municipal de Masías de Roda, 
con linea aérea de 0,292 kilómetros, apo
yos metálicos y conductores aluminio-ace
ro de 74,4.milímetros cuadrados. Origen 
en linea a estación transformadora «De
rivados del Alambre» y final en nueva 
estación transformadora «Can Jan» de 
50 KVA, relación 25/0,38 KV.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones que estimen oportunas, en 
estos Servicios Territoriales de Industria 
de Barcelona, avenida Diagonal, 405, du
rante el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Barcelona, 19 de julio de 1984.—El In
geniero-Jefe en funciones.—17.770-C.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales:
Línea de A. T.: Tensión de servicio, 

20 KV; tramo aéreo de 0,025 kilómetros 
sobre apoyos de hormigón; conductor de 
aluminio-acero de 43,10 milímetros cua
drados; aisladores tipo cadena de vidrio.

Poste de transformación: Tipo intempe
rie, sobre un apoyo de hormigón, con apa- 
rellajes de maniobra y protección, trans
formador de 25 KVA, relación de 20/ 
0,380 KV.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 775.000 pesetas.
Expediente: 3310/4-AT.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria de 

-la Generalidad y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
qüe se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Gerona, 15 de octubre de 1984 —El In
geniero Jefe, Eugenio Domingo Roura.— 
17.630-C.
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A ¡os efectos prevenidos en el artículo 
i: de! Decreto 2617/1966 y artículo 10 
d.el Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
b petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de 
una ron versión en subterránea .de una lí
nea A. T. (existente), derivación carrete
ra La Bisbal, cuyas características espe
ciales se señalan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica de Cata
luña. S. A.», Archs, 10, Barcelona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Zona urbana de Cassá de la 
Selva.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de sus redes de 
distribución.

Características principales: Línea de al
ta tensión subterránea, arranca del 
P. !S bis y finaliza en la E. T. -Carre
tera de La Bisbal» (existente), longitud 
0.350 kilómetros, conductores de aluminio 
de 95 milímetros cuadrados de sección.

Procedenia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 3.325.000 pesetas.
Espediente: 4.101/4-AT.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria y 
formularse al mismo tiempo las reclama-, 
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Gerona, 26 de octubre de 1984.—El In
geniero Jefe, Eugenio Domingo Roura.— 
17.953-C.

*

.\ ios efectos prevenidos en el artícu- 
u " del Decreto 2617/1966 y artículo 1Q 
del Decreto 2019/1666, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de 
una linea subterránea de A. T. a 26 KV, 
derivación a estación transformadora nú
mero 8 285, «Cent Llars», cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a continua
ción: .

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana» (ENHER), pa
seo de Gracia, 102, Barcelona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: En el casco urbano de Gerona, 
por las calles Migdia, Rajolers, Rutila 
y Castell de Perelada, en origen en la 
estación transformadora nVimero 8.L92.

Finalidad de la instalación: Suministro 
de energía eléctrica a viviendas y futuros 
abonado^ en su zona de influencia.

Características principales: Línea A. T., 
subterránea, de 0,417 kilómetros de Ion 
gitud, un circuito, cable aislamiento seco, 
aluminio de 150 milímetros cuadrados.

Estación transformadora.- Interior, 3 cel
das E S.: relación de transformación, 
25 000/380-220 V; potencia trafo, 250 KVA.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto-. 954.8210 pesetas.
Expediente: 1.958/2-A.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones. por duplicado, que ' se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Gerona. 1 de diciembre de 1994 —El In
geniero Jefe, Eugenio Domingo Roura —
6 955-7.

TARRAGONA

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1963 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2617 y 2619/ 
1906. de fecha 20 de octubre', se abre, 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente

Asunto- LAT-5.042, a 25 KV. a la estación 
transformadora 3.832, «Thomas, S A ».

Peticionario: «ENHER», paseo de Gra
cia 13?. Barcelona.

Instalación: Línea aérea para el trans
porte de energía eléctrica a 25 KV, con 
conductor de aluminio-acero de 43,1 mi
límetros de sección, con una longitud de 
0,018 kilómetros, desde el apoyo 23 de 
la 1/25 KV, «Salomó I-II», a la E. T. 3.832, 
•Thomas, S. A », con una potencia de 
160 KVA.

Presupuesto: 115.080 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Cari- 

dells.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en estos Servicios 
Térritoriales, calle Castellamau, número 
14, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Tarragona, 9 de agosto de 1984.—-El In
geniero-Jefe, J. R. Dueso Parache.—6.128-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT-5.023, á 25 KV, unión líneas 
Valls con Constantí.

Peticionario: -ENHER», paseo de Gra
cia. 132, Barcelona.

Instalación: Línea aérea para el trans
porte de energía eléctrica a 25 KV, con 
conductor de aluminio-acero de 116,2 y 
43,1 milímetros cuadrados de sección, con 
una longitud de 1,738 metros, desde el 
T.10, línea a 25 KV, -Valls I y II», a la T.13 
d« la línea a 25 KV, «Constantí I y II».

Presupuesto: 507.277 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Tarra

gona.
Finalidad Suministro de energía eléc-: 

trica a un sector del paseo I de Ríu 
Ciar.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en estos Servicios Te
rritoriales, calle Castellamau, número 14, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 4 de octubre de 1984 —El 
Ingeniero-Jefe, J. R. Dueso Parache.— 
6.122-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
19e6 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2617 y 2619/ 
1960, de fecha 20 de octubre, se abre 
información publica sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT 5.027, a 25 KV, unión línea 
«U. Laboral».

Peticionario: «ENHER», paseo de Gra
cia, 132, Barcelona.

Instalación: Línea aérea para el trans
porte de energía eléctrica, a 25 KV, con 
conductor de aluminio-acero de 43.1 
y 116,2 milímetros cuadrados de sección, 
con una longitud de 1,507 metros, desde 
el apoyo T.0 de la línea «U. Laboral I 
y II» al apovo T.01 de la línea «Valls I 
y II».

Presupuesto: 515.867 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: J"érmino municipal de Tarra 

gona.

Finalidad: Unión de línea y suministro 
de energía a la zona que atraviesa.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán oon- 
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en estos Servicios 
Territoriales, palle Castellamau, número 
14, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anunció.

Tarragona, 19 de octubre de 1984 .^El 
Ingeniero-Jefe, J R. Dueso Parache.— 
8.126-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2017 y 2619/ 
1066, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT-5.035, a 25 KV, L. X del 
polígono industrial «Bíu Ciar».

Peticionario: «Enher», paseo de Gracia, 
número 132, Barcelona.

Instalación: Línea aérea para el trans
porte de energia eléctrica a 25 KV, con 
conductor de aluminiio-acero de 43,1 milí
metros cuadrados de sección, con una lon
gitud de .321 metros desde el apoyo núme
ro 5 de la línea 25 KV, LT. 48, al apo
yo número 4 de la linea 25 KV LT.49.

Presupuesto 72.225 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na 

cional.
Situación: Término municipal de Ta

rragona.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a un sector del polígono industrial 
de Ríu Ciar.

Se solicita: Autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en estos Servicios 
Territoriales, calle Castellamau, núme
ro 14, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 22 de octubre de 1984.—El 
Ingeniero Jefe de los Servicios, José Ra
món Dueso Parache.—6.127-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2617 y 2019/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT-5.038, a 25 KV, a la E. T. 
núma.o 8.939, «Pamies IV».

Peticionario: -Enher», paseo de Gracia, 
número 132, Barcelona.

Instalación: Línea subterránea para el 
transporte de energia eléctrica a 26 KV, 
con conductores de aluminio de 240 mi
límetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 0,020 kilómetros, desde la 
estación transformadora 3.940, «Pamies II», 
a la E. T. 3.939, «Pamies IV», con una po
tencia de loo KVA.

Presupuesto: 2.144 100 pesetas.
Procedencia de materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cunit.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a urbanización.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos, con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en estos Servicios Te
rritoriales, calle Castellamau, número 14, 
en eil plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 25 de octubre de 1984.—El 
Ingeniero Jefe de los Servicios, José Ra
món Dueso Parache.—6.143-7.



gQE. Núm. 291____________________ 5 diciembre 1984 35197

A los efectos previstos en la Ley 10/1966 
y en los Decretos del Ministerio de 
industria y Energía números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT-5.087, a 25 KV, a E. T. 3.041,
• Famies 111».

Peticionario: «Enher», paseo de Gracia, 
número 132, Barcelona.

Instalación: Línea subterránea para el 
transporte de energía eléctrica a 26 KV, 
con conductores de aluminio de 70 milí
metros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 0,940 kilómetros, desde la E. T. 
número 3.340, a la E. T. número 3.941, 
«Pamies III», con una potencia de 87 KVA.

Presupuesto: 1.666.400 pesetas.
Procedencia -de materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cunit.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a urbanización.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se .consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en estos Servicios Te
rritoriales, calle Castellamau, número 14, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 25 de octubre de 1984.—El 
Ingeniero Jefe de los Servicios, José Ra
món Dueso Parache.—6.142-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria, y Energía números 2017 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT-5.0S6. a 25 KV, a la E. T. 
número 4.107, -Urbanización La Plana».

Peticionarlo: «Enher», paseo de Gracia, 
número 132, Barcelona.

Instalación: Línea aérea y subterránea 
para el transporte de energía eléctrica 
a 2S KV, con conductor de aluminio-acero 
de 43 1 milímetros de sección y una lon
gitud de 0,016 kilómetros, en linea aérea, 
y con conductor de aluminio de ISO milí
metros cuadrados de sección y longitud 
de o,17i kilómetros el tramo subterráneo, 
desde el apoyo P-ll de la línea a 25 KV, 
deriva-ion a la E. T. 3.132 a la E. T. 4.167, 
urbanización «La Plena», con una poten
cia de 400 KVA.

Presupuesto: 900.840 pesetas.
Procedencia, de materiales: Nacional.
Si litación: Término murrio) nal de Crei- 

xel't.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a urbanización.
Se solicita autorización administrativa 

v declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en estos Servicios Te
rritoriales, calle Castellarnau, número 14, 
en él plazo de treinta días contados a. 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 25 de octubre de 1/994.—El 
Ingeniero Jefe de los Servicios. José Ra
món Dueso Paraché.—S. 141-7.

«

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y on los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2617 y 2619/ 
1068, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT-5 091, a 25 KV, a la estación 
transformadora 4.166, «Juan Torres Her
nández»,

Peticionario: «ENHER», paseo de Gra
cia, 132, Barcelona.

Instalación: Línea aérea para el trans
porte de energía eléctrica a 25 KV, con

conductores de aluminio acero de 43,1 mi
límetros de sección, con una longitud de 
0,130 kilómetros, desde el apoyo P-526 de 
la línea a 25 KV, «Vendrell I y II», a la 
estación transformadora 4.168, «Juan To
rres Hernández», con una potencia de 
50 KVA.

Presupuesto: 133.250 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Cala- 

fell.
Finalidad Suministro de energía eléc-: 

trica a viviendas agrícolas.
Se solícita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en estos Servicios Te
rritoriales, calle Castellarnau, número 14, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 25 de octubre de 1984.—El 
Ingeniero-Jefe, José Ramón Dueso Pará- 
rache.—6.144-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1968 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT-5.021, a 25 KV, derivación 
a la E. T. 4.061, «Hotel M©y».
. Peticionario: «ENHER», paseo de Gra
cia, 132, Barcelona-08008.

Instalación: Línea subterránea para el 
transporte de energía eléctrica a 25 KV, 
con conductor de aluminio de 150 milíme
tros cuadrados de sección, con una longi
tud de 175 metros, desde la LS a 25 KV, 
derivación a la E. T. 3.229. a la esta
ción transformadora 4.061, «Hotel Mey», 
cón una potencia de 250 KVA.

Presupuesto: 776.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Ven

drell.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica para aparta
mentos.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en estos Servicios 
Térritoriales, calle Castellarnau, número 
14, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 20 de octubre de 1984.—El 
Ingeniero-Jefe, José Ramón Dueso Para
che.—6.120-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2017 y 2619/ 
1966, de fecha 30 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT-5.108, a 25 KV, a la E. T. 
número 3.979, «Andrés y Plaza».

Peticionario: «Enher», paseo de Gracia, 
número 132, Barcelona.

Instalación: Línea aérea para el trans
porte de energía eléctrica a 25 KV, con 
conductores de aluminio-acero de 43,1 mi- 
límetros'de sección, con una longitud de 
0,096 kilómetros, desde el apoyo T-7, de 
la linea a 25 KV, derivación a la E. T. 
número 3.806, a la E. T. 3.979, «Andrés 
y Plaza», con una potencia de 160 KVA.

Presupuesto: 133.500 pesetas.
Procedencia de materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Santa 

Oliva.
Finalidad: Suministro de energía eléc- 

Irica a una industria.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en estos Servicios Te
rritoriales, calle Castellamau, número 14, 
en el plazo de treinta días, contados á 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 20 ■ de octubre de 1984 —El 
Ingeniero Jefe de los Servicios, José Ra
món Dueso Parache.—6.156-7.

*

A los efectos previstos en la Ley lo/ 
1966 y en ios Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente.-

Asunto: LAT-5.105, a 25 KV, a E. T 
número 3.366, «Daurat, S. A.».

Peticionarid: «Enher», paseo de Gracia, 
número 132, Barcelona.

Instalación: Línea aérea y subterránea 
para el transporte de energía eléctrica 
a 25 KV, con conductor de aluminio-acero 

43,1 milímetros cuadrados de sección 
y longitud de 0,653 kilómetros en línea 
aérea, y conductores de aluminio de 150 
milímetros cuadrados de sección, y longi
tud de 0,027 kilómetros en tramo sub 
terráneo, desde la E. T. 3.513 a la E. T 
número 3.806, «Daurat, S. A », con una 
potencia de 500 KVA.

Presupuesto: 317.135 pesetas
Procedencia de materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Santa 

Oliva.
Finalidad: Suministro de energía eléc 

trica -- industria.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán con
sultar ©1 proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en estos Servicios Te 
rritoriales, calle Castellarnau, número 14. 
en el plazo de treinta dias, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 28 de octubre de 1984 - FJ 
Ingeniero Jefe de los Servicios. José Ra 
món Dueso Parache.—6.155-7.

'*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1906 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2617 y 2619/ 
1986, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT-5.139, a a5 KV, a la E T 
número 4.170, «Ayuntamiento».

Peticionario: «En/her», paseo de Gra 
cía, 132, Barcelona.

Instalación: Línea aérea y subterránea 
para el transporte de energía eléctrica 
a 25 KV, cón conductor de aluminio-ace
ro de 43,1 milímetros de sección, y lon
gitud de 0,193 kilómetros en linea aérea, 
y conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, y longitud de 0,026 
kilómetros en tramo subterráneo, desde 
el apoyo P-16, línea a 25 KV, a la E. T 
número 3 984, variante apoyo P-14; línea 
a 25 KV, a E. T. 3.984, a la E. T. 4 170, 
apoyo P-17, linea 25 KV, a E. T 3.984 
potencia, 100 KVA.

Presupuesto: 417.225 pesetas.
Procedencia de materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de San'a 

Oliva.
Finalidad: Suministro a chalés y zona 

deportiva y modificación de la linea a 
la F,. T. 3.984, mejorando la red.

Se solicita autorización administrativa 
- declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestió/n y presentar 
sus escritos con las alegaciones oporlu
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ñas, Dor duplicado, en estos Servicios Te
rritoriales, calle Castellarnau, número 14, 
en el plázo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este r.nuncio.

Tarragona, 36 de octubre de 1-984.—El 
Ingeniero Jefe de los Servicios, José Ra
món Dueso Parache.—8.154-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
.966 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 3017 y 2810/ 
106-6. de feoha 20 de octubre, se abre 
Información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT-5.078, a 25 KV, a la E. T. 
número 4.1S8, «-Pozo Santa Tecla-Roser».

Peticionario: «Enher», paseo de Gracia, 
número 132. Barcelona.

Instalación: Linea aérea para el'trans
porte de energía eléctrica a 35 KV, con 
conductores de aluminio-acero de 43,1 mi
límetros de sección, y una longitud de 
0,391 kilómetros, desde el apoyo T-12 de 
la linea a 25 KV, derivación a la E. T. 
número 3.615, a la E. T. 4.198, «Pozo San
ta Tecla-Roser», con una potencia de 
>0 KVA.

Presupuesto: 199.705 pesetas.
Procedencia de material-os: Nacional.
Sfluítción: Término municipal de Gat- 

llar.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a pozo extracción agua riego.
Se solicita autorización (administrativa 

y declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán con
sultar ei proyecto en cuestión y presen
tar s---- escritos con las alegaciones opor
tunas. poT duplicado, en estos Servicios 
Territoriales, calle Castellarnau, núme
ro 14, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Tarragona, 36 de octubre de 1984.—-El 
Ingeniero Jefe de los Servicios, José Ra
món Dueso Parache.—6.130-7.

*

A los efectos previstos en la Ley LO/ 
966 y en los Decretos del Ministerio de 
ndustria y Energía número 2617 y 2619/

1966. de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
.'léclrica siguiente:

Asunto: LAT-5.070, a 25 KV, a la E. T. 
numero 4 151, «Habiclub».

Peticionario: «Enher», paseo de Gracia, 
número 132, Barcelona.

Instalación: Linea aérea pana el trans- 
oorte de energía eléctrica a 26 KV, con 
conductores de aluminio-acero de 43,1 mi
límetros de sección, y una longitud de 
0,0225 kilómetros, desde el apoyo T-44, 
de la línea a 25 KV, «Residencial I y 
¡I», a la E. T. 4.151, «Habiclub», con una 
x.úoncia de 50 KVA.

Presupuesto: 105.838 pesetas.
Procedencia de materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarra- 

vona.
Finaliclnd: Suministro de energía eléc- 

‘rica a viviendas.

Se solicita autorización administrativa
declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas. por duplicado, en estos Servicios Te
rritoriales, calle Castellarnau. número 14, 
"'.i el plazo de treinta días, contados a 
nartir del siguiente al de la publicación 
Je este anuncio.

Tarragona, 36 de octubre de 1984 —El 
'ngcniero Jefe de los Servicios, José Ra
món Hueso Parache.—6.134-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y en los Decretos del Ministerio de 
industria y Energía números 2617 y 2619/

¿066, de fecha 20 de octubre, sé abre 
información, púolíca de la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT-5.187, a 25 KV, a la E. T. 
número 4 173, urbanización «Les Morere- 
tes».

Peticionario-. «Enher», paseo de Gracia, 
número 132, Barcelona.

Instalación: Línea subterránea para el 
transporte de energía-eléctrica a 26 KV, 
con conductor de aluminio de 160 milí
metros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 0,384 kilómetros, decide la E. T. 
número 3.872, a la E. T. 4.178, urbaniza- . 
ción «Las Moreretes», con una potencia 
de 260 KVA.

Presupuesto: 897.840 pesetas.
Procedencia de materiales: Nacional.
Situación: Término municipal del Mo- 

rell.
Finalidad: Suministro de energía eléc

trica a urbanización.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en estos Servicios Te
rritoriales, calle Castellarnau, número 14, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Tarragona, 26 de octubre de 1984.—El 
Ingeniero Jefe de los Servicios, José Ra
món Dueso Parache.—6.157-7.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/. 
1968 y en los Decretos del Ministerio de 
Industria y Energía números 2817 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: LAT-5.022, a 25 KV, unión líneas 
U. Laboral con LT-47.

Peticionario: «ENHER», paseo de Gra
cia, 132, Barcelona-08008.

Instalación: Linea aérea para el trans
porte de energía eléctrica a 25 KV, con 
conductor de aluminio-acero de 116,2 mi
límetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 746 metros, desde el apoyo 
T.8, de la línea a U. Laboral, al apoyo 
T.12 linea LT-47.

Presupuesto: 219.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Situación: Término municipal de Tarra

gona.
Finalidad: Suministro de energía eléc- 

trioa a un sector del paseo I Ríu Ciar.'

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en estos Servicios 
Territoriales, calle Castellarnau, número 
14, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Tarragona, 27 de octubre de 1964,—Ei 
Ingeniero-Jefe, José Ramón Dueso PaTa- 
che.—6.121-7.

GALICIA

Consejería de Industria, 
Energía y Comercio

LUGO

Autorizaciones administrativas- de instala
ciones eléctricas y declaración en concre 

to de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu 
lo 9° del Decreto 2617/1960 y articulo 
10 del Decreto 2618/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú

blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública, 
de una instalación eléctrica de media ten
sión cuyas características principales se 
señalan acontinuación:

Expediente número 1.630 AT.

a) Peticionario: «Barras ■ Eléctricas 
Galaico Asturianas, S. A.», Lugo.

b) Emplazamiento: La Senra, parro
quia de Villaestrofe, Ayuntamiento' de 
Cervo.

c) Finalidad: Mejora del suministro 
eléctrico en dicha zona.

d) Características principales: Línsa 
media tensión 20 KV, conductor LA-30 de 
31,10 milímetros cuadrados de sección, de 
1.142 metros de longitud sohre apoyos de 
hormigón vibrado y torres metálicas, con 
origen en la L: M. T. Sargadelos-Rúa y 
final en el C. T. La Senra. Centro de 
transformación intemperie, 50 KVA, 
20.000/380/220 V ± 5 por 100 y se instala
rá sobre apoyo metálico. Red de baja 
tensión sobre apoyos de hormigón vibrado 
y conductores LC-28 o LC-56.

e) ' Procedencia de los materiales: Na
cionales.

f) Presupuesto: 4.682.168 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14) y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta dias a partir del siguiente al de 
la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho anuncio.

Lugo, 10 de octubre de 1984.—El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez.— 
4.718-D.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2017/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente: 1.721 A. T.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.», Orense Sáenz Diez, 95.

b) Emplazamiento: San Agustín y Co
to, Ayuntamiento de Castroverde y Corgo.

c) Finalidad: Mejora del suministro de 
energía en dicha zona.

d) Características principales: Linea 
media tensión 20 KV, conductor LA-30, 
sobre apoyos de hormigón, de 35 metros 
de longitud y con qrigen en la linea me
dia tensión derivación a Páramo y final 
en centro de transformación de Coto. Cen
tro de transformación intemperie, sobre 
apoyo de hormigón, sito en Coto, de 
50 KVA, 20.000/380/220 V, V líneas de baja 
tensión, conductores RZ-95-50-25, para su
ministro de los pueblos de Coto, con-19 
abonados, y San Agustín, con 12 abo
nados.

e) Procedencia de Ins materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 6 099.081 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14), y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días a partir del siguiente 
al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de dicho anuncio.

Lugo, 30 de octubre de 1984.—El Dele
gado provincial, Je=ós Rendí ña Suárez.— 
5.884-2.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1986 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de
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octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
instalación eléctrica de media tensión, cu
yas características principales se señalan 
.a continuación:

Expediente 1.724 AT, Perga/84, obra nú 
mero 20.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.*, Orense, Sáenz Diez, 95.

b) Emplazamiento: Doiras - Vilarello,
Ayuntamiento de Cervantes.

c) Finalidad: Mejora del suministro en 
dicha zona.

d) Características principales: Línea a 
media tensión, 20 KV, conductor LA-30, 
apoyos de hormigón y metálicos, origen 
en el último apoyo de la L. M. T. Puente 
de Gatín-Dorias y final en el C. T. de 
Vilarello de la Iglesia, con una longitud 
de 2.520 metros y dividida en 8 alinea
ciones.

el Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 3 073.747 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14) y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por dunlicadp, 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días a partir del siguiente al de 
la publicación de dicho anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lugo, 2 de noviembre de 1984.—El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez. 
5.927-2.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1906 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
instalación eléctrica de media tensión, cu
yas características principales se señalan 
a continuación:

Expediente 1.725 AT, Porga,'84, obra 
número 28.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Pe
nosa, S. A.», Orense, Sáenz Diez, 95.

b) Emplazamiento: Villar!,ga, Ayunta
miento de Láncara.

c) Finalidad: Mejora del suministro en 
dicha zona.

d) Características principales: Línea a 
media tensión, 20 KV, conductor LA-30, 
apoyos de hormigón, con origen en línea 
a media tensión. Derivación a C. T. de 
Monseiro, y final en el C. T. «Villadiga», 
de 150 metros de longitud. Centro de 
transformación intemperie, apoyo de hor
migón, sito en Villadiga, 25 KVA, 20.000/ 
380/220 V, apoyo de hormigón, líneas de 
baja tensión, apoyos de hormigón para 
suministro a 10 abonados de los lugares 
de Villadiga.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2.737.168 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14) y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días a partir del siguiente al de 
la publicación de dicho anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lugo, 2 de noviembre de 1984.—El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez. 
5.926-2.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 “ del Decreto 2817/1968 y articulo 10 
del Decreto 2819/1986, ambos de 20 de 
octubre, se somete a Información pública 
la petición de instalación y declaración

en concreto de utilidad pública de una 
instalación eléctrica de media tensión, cu
yas características principales se señalan 
a continuación:

Expediente i.726 AT, Perga/84.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.», Orense, Sáenz Diez, 95.

b) Emplazamiento: Guimarey y Vila- 
chambre-Baralla.

c) Finalidad: Mejora del suministro 
eléctrico en dicha zona.

d) Características principales.- Línea a 
media tensión, 20 KV, conductor LA-30, 
sobre apoyos de hormigón o metálicos, 
la línea a Guimarey tiene su origen en 
el apoyo 11 de la L. M. T. Sub-Gomeán- 
Becerreá y final en el C. T. «Guimarey», 
con una longitud de 3.377 metros. La línea 
a Vilachambre con origen en el apoyo 17 
de la L. M. T , derivación a Guimarey v 
final en el C. T. «Vilachambre», con una 
longitud dé. 126 metros. Centro de trans
formación intemperie, apoyo de hormi
gón, sito en Guimarey, 25 KVA, 20.000/ 
380/220 V, y líneas en baja tensión para 
suministro a 23 abonados de los lugares 
de Guimarey, Ayuntamiento Barallá.

e) Procedencia de los materiales-. Na
cional.

f) Presupuesto: 7.760 195 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14) y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días a partir del siguiente al de 
la publicación de dicho anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lugo, 2 de noviembre de 1984.—El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez. 
5.925-2.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9 o del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente: 1.719 AT-Obra Perga/84 nú
mero 35.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.», Orense, Sáenz Diez, 95.

b) Emplazamiento: Buin, Ayuntamien
to de Tabeada.

c) Finalidad: Mejora del suministro 
eléctrico en dicha zona.

d) Características principales: Distri - 
bución de redes de baja tensión, 380/ 
220 V, que alimentarán el lugar de Buin 
con trece abonados.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional .

f) Presupuesto: 1.346.745 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser' examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14), y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, a partir del siguiente al 
de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de dicho anuncio.

Lugo, 5 de .noviembre de 1984.—El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez.— 
5.982-2.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.* del Decreto 2617/1968 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente-. 1.72.0 AT-Perga/84, número 
23.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno- 
sa, S. A.», Orense, Sáenz Diez, 95.

b) Emplazamiento: Degrada-D o n i s. 
Ayuntamiento de Cervantes.

c) Finalidad: Mejora del suministro 
eléctrico en la zona.

d) Características principales: Línea 
media tensión, 20 KV, conductores LAC- 
28 y Alumoweld 7-11, apoyos de hormigón 
o metálicos, con origen en el apoyo nú
mero 5 de la LMT «Degrada-Albergue de 
los Aneares» y final en la línea existente, 
LMT «Piornedo-Castelo», con una longitud 
total de 5.508 metros.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 12.247.838 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14), y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, a partir del siguiente al 
de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de dicho anuncio.

Lugo, 5 de noviembre de 1984.—El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez — 
5.981-2.

*

A los efectos prevenidos en él articulo 
9 ° del Decreto 2617/1968 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente: 1.722 AT-Perga/84 obra nú
mero 24.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno- 
sa, S/ A.», Orense, calle Sáenz Diez, 95,

b) Emplazamiento Fradegas (Antas 
de Ulla).

c) Finalidad: Mejora del suministro 
eléctrico en ia zona.

d) Características principales-. Línea 
media - tensión, 20 KV, conductor LA-30, 
sobre apoyos de hormigón y metálicos, 
con origen en el apoyo 50 de la proyec
tada LMT «Senande-Reboredo» y final en 
el C. T. «Fradegas», con una.longitud total 
de 3.026 metros y dividida en tres alinea
ciones. Centro de transformación intempe
rie apoyo de hormigón, situado en Fra
degas, 25 KVA, 20 000/380/220 V, redes 
de baja tensión que alimentarán lugar 
de Fradegas, con quince abonados, per
teneciente a la parroquia de Castro de 
Amarante (Santa Marina).

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) PrespuesstO: 7.201.153 pesetas.

Lo qué se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial fPas- 
cual Veiga, 12-14), y formularse al mismo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, a partir del'siguiente al de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de dicho anuncio.

Lugo, 5 de noviembre de 1984.—El De 
legado provincial, Jesús Bendaña Suárez. 
5.980-2.

«

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.” del Decreto 2817/1966, y artículo 10 
del Decreto 2819/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:
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Expediente: 1.723 AT-Obra P e rga/84, 
número 33.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno» 
sa, S. A», Orense, Sáenz Diez, 05.

b) Desplazamiento: Hermida y Vilar, 
Ayuntamiento de Sarria.

c) Finalidad: Mejora del suministro 
eléctrico en dicha zona.

d) Características principales: Distri
bución de redes de baja tensión 380/ 
220 V, para alimentar los lugares de Her
mida, con tres abonados, y Vilar de La
mas, con seis abonados.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2.423.796 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14), y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado,- que se estimen oportunas, en el 

. plazo de treinta días, a partir del siguien
te al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» dé dicho anuncio.

Lugo, 5 de noviembre de 1984.—El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez. 
5.979-2.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9 ° del Decreto 2617/1066 y artículo 10 
del Decreto 2619/1066, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media ten
sión, cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Expediente: 1.718 AT-Obra Planer/84 
Obra número 18.

a) Peticionario: «Unión Eiéctrica-Feno- 
sa, S. A », Orense, Sáenz Diez, 95.

b) Emplazamiento: Villaesteva - Feás 
(Saviñao y Paradela).

c) Finalidad: Mejora del suministro 
eléctrico en la zona.

d) Características principales: Línea 
media tensión, 20 KV, conductor LA-30 
apoyos de hormigón, origen en la línea 
de media tensión «Subestación Chantada- 
Oural» y final en el C T. «Feás», con 
una longitud de 6.078 metros, atravesan
do los Ayuntamientos de Saviñao, 5.200 
metros, y Paradela, 878 metros.

e) Procedencia de los materiales:. Na
cional.

Presupuesto: 8.601.871 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga,, 12-14), y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli 
cario, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estadó» de dicho anuncio.

Lugo, s de noviembre de 1984.—El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez.— 
5.078-2.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9." del Decreto 2617/1068 y artículo 10 
del Decreto 2619/1066, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
én concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media ten
sión, cuyas características principales se 
señalan a continuación:

Expediente: 1.730 AT-Perga/84, obra nú
mero 19.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno- 
sa, S. A», Orense, Sáenz Diez, 95.

b) Emplazamiento: Herrería y Puerto- 
tomarín.

c) Finalidad: Mejora del suministro 
eléctrico en dicha zona.

d) Características principales: Línea 
media tensión, 20 KV, conductor LA-U0, 
sobre apoyos de hormigón o metálicos, 
con su origen en Herrería y final en el 
P-67, con una longitud 1;otal de 6.468 me
tros, 1.600 metros en el Ayuntamiento de 
Guntín y 4.868 metros en el Ayuntamiento 
de Puertomarín.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 10.006.429 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14), y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» dé dicho anuncio.

Lugo, 7 de noviembre de 1984.—El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez.— 
5.977-2.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.” del Decreto 2617/1966 y artículo 10 

' del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente: 1.729 AT-Perga/84, núme
ro 61.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno- 
sa, S. A.», Orense, Sáenz Diez, 95.

b) Emplazamiento: O u r a 1-Monforte, 
Ayuntamiento de Bóveda.

c) Finalidad: Mejora del suministro 
eléctrico en dicha zona.

d) Características principales; Línea 
media tensión, 20 KV, conductor LA-110 
sobre apoyos de hormigón o metálicos, 
con origen en el apoyo número 26 de 
ia línea de media tensión «Oural-Monfor- 
te», primera fase, y final en el apoyo 
número 72, con una longitud total de 6.435 
metros.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 14.058.892 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14), y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, a partir del siguiente al 
de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de dicho anuncio.

Lugo, 7 de noviembre de 1984—El Dele
gado provincial, Jesús Bendaña Suárez. — 
5.976-2.

#

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2819/1986, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente: 1.728 AT.

a) Peticionario: «Barras Eléctricas Ga
laico Asturianas, S. A.» (BEGASA).

b) Emplazamiento: Penasagudas, Ayun
tamiento de Jove-

c) Finalidad: Mejora del suministro 
eléctrico en dicha zona.

d) Características principales: Línea 
media tensión, 20 KV, conductor LA-30, 
31,10 milímetros cuadrados de sección, 
con una longitud de 2.763 metros, apoyos

de hormigón y torres metálicas, origen 
en la linea de media tensión «Magazos- 
Burela» y final en el C. T. «Penasagudas».

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2 999.747 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14), y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, a partir del siguiente al 
de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de dicho anuncio.

Lugo, 7 de noviembre de 1984.—El De
legado provincial, Jesús Bendaña Suárez. 
5.975-2.

*

A los efectos prevenido^ en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica de media tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Expediente: 1.731-AT-Perga/84, núme
ro 17.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno- 
sa, S, A.», Orense, Sáenz Diez, 95.

b) Emplazamiento:. Salcedo, Ayunta
miento de Puebla de Brollón.

c) Finalidad: Mejora del suministro 
eléctrico en la zona.

d) Características principales: Línea 
media tensión, 20 KV, conductor LA-30, 
sobre apoyos de hormigón, origen en el 
apoyo 400/12 de.' la LMT a Puebla de 
Brollón y final en el C- T. de Salcedo, 
con una longitud de 5.341 metros.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 7.086.187 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14) y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, a partir del siguiente al de 
la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadó» de dicho anuncio.

Lugo, 7 de noviembre de 1984.—El Dele
gado Provincial, Jesús Bendaña Suárez — 
5.974-2.

*

A Tos efectos prevenidos en el artícu
lo 0.° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1066, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pú blica de una 
instalación eléctrica de media tensión, cu
yas características principales se señalan. 
a continuación:

Expediente 1.740, AT.

A) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A.», Orense, Sáenz Diez, 05.

B) Emplazamiento: Anafreita, Ayunta
miento de Friol,

C) Finalidad: Mejora del suministro 
eléctrico en la zona.

D) Características principales;

Linea a media tensión, 20 KV, conduc
tor LA-30, con una longitud de 2.895 me
tros. Origen en la LMT «Derivación» 
a C. T. «Sanmed» y final en el centro 
de transformación «Anafreita». Centro de 
transformación de 25 KVA, 380/220 V, 
tipo intemperie, apoyos de hormigón.

E) Procedencia, de los materiales: Na
cional.

F) Presupuesto: Cuatro millones sete
cientas cuarenta y siete mil setecientas 
dos (4.747.702) pesetas.



BOÉ.—Núm. 291 5 diciembre 1984 35201

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto dé la instala
ción en esta Delegación Provincial (Pas
cual Veiga, 12-14) y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días a partir del siguiente al 
de la publicación de dicho anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lugo, 13 de noviembre de 1984.—El De
legado provincial, Jesús Bendaña Suárez. 
0.194-2.

ORENSE

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 
su utilidad pública (expediente núme

ro 2.422-AT)

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos dé 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción, en concreto de su utilidad pública, 
de una instalación eléctrica de media ten
sión cuyas características principales se 
señalan a continuación.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Fe- 
nosa, S. A », Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Guamil, en el mu
nicipio de Baños de Molgas.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Centro 
de transformación aéreo sobre apoyo de 
hormigón, con transformador tipo intem
perie de 50 KVA, 20.000/380-220 V, en Gua
mil (Baños de Molgas). Línea de media 
tensión a 20 KV, de 335 metros de longi
tud, en conductor LA-30 y sobre apoyos 
de hormigón, con origen en el apoyo pro
yectado número 1 de la línea de media 
tensión al centro transformador existente 
en Guamil, y final en el centro transfor
mador proyectado en Guamil.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 4.441.714 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enríquez, - 1, 4.", Orense) y formularse 
al mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense, 30 de octubre de 1984 —El De
legado provincial, Alfredo Cacharro Par
do— 5.941-2.

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 
de su utilidad' pública (expediente núme

ro 2.425-AT)

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública, 
de una instalación eléctrica de media ten
sión cuyas características principales se 
señalan a continuación.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica Pe
nosa, S. A.», Sáenz Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Sector de Palmés, 
en el municipio de Orense.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Dos cen
tros de transformación aéreos sobre apo
yos de hormigón, con transformadores ti
po intemperie de 25 KVA, 20.000/380-220 V, 
cada uno, en Pereiro y Pradobo (Oren
se) , respectivamente. Linea de media 
tensión aérea a 20 kV, en conductor LA 30 
y sobre apoyos de hormigón:

Desde el apoyo número 3 de la linea 
de media tensión proyectada a Pereiro, 
a centro transformador proyectado en

Pradobo, con una longitud de 87 metros.
Desde el apoyo número 9 de la linea 

de media tensión proyectada a Naves al 
centro transformador proyectado de Pe
reiro, con 855 metros de largo.

Desde el apoyo número 1 de la línea 
de media tensión proyectada «Carballiño- 
Untes-Trasalva», hasta el apoyo número
9 de la derivación de la línea de media 
tensión a Pereiro. Longitud, 1.266 metros.

Desde el apoyo número 33 de la linea 
de media tensión existente «Carballiño- 
Untes», hasta la línea de media tensión 
existente a Trasalva. Longitud, 870 me
tros.

e) Procedencia de los materiales: Na
ción al.

f) Presupuesto: 10.119.297 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enríquez, 1, 4.°, Orense) y formularse 
al mismo, las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente, al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Orense. 31 de octubre de 1984.—El Dele
gado provincial, Alfredo Cacharro Pardo. 
5.940-2.

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública
Expediente número 2 426-AT.

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y articulo
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública, 
de una instalación eléctrica de media 
tensión, cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Feno- 
sa, S. A.», Sáez Diez, 95, Orense.

b) Emplazamiento: Trado y Balongo, 
en los municipios de Pontevedra y Cor- 
tegada, respectivamente.

c) Finalidad: Mejorar la calidad y se
guridad del servicio en el sector.

d) Características principales: Línea 
de media tensión a 20 KV eñ conductor 
LA-110 y sobre apoyos de hormigón, con 
una longitud de 2.357 metros. Tendré su 
origen en la L. M. T. a Trado (Ponteve
dra) y terminaré en Balongo (Cortegada) 
enlazando en un apoyo sin número de 
la L. M. T. Cortegada-Sobrado.

e) Procedencia de los materiales: Na
cionales.

f) Presupuesto: 4.759.964 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial (Curros 
Enríquez, 1, 4.*, Orense) y formularse 
al mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta dias, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Orense. 31 de octubre de 1984.—El Dele
gado provincial, Alfredo Cacharro Par
do— 5.939-2.

PONTEVEDRA

Información previa a la autorización 
administrativa de instalación eléctrica y 

declaración en concreto de su 
utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2819/1966, y el artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 dé 
octubre, se somete a información pública 
la petición de. instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de unas 
líneas eléctricas de M. T. y un centro 
de recepción y medida, cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: Electra Cuntiense-Marcial 
Campos Fariña.

Expediente: AT. 3/84; DI-168/83.
Lugar donde se va a establecer la ins

talación y características principales; 
Término municipal de Cuntís.

Línea a media tensión desdé C ,T. de 
Ginzo a Sevil, de 2.900 metros de longitud, 
y las derivaciones hasta el C. T. de Mei- 
ra, de 1.500 metros, hasta el de Mera, 
de 650 metros, hasta el de Ginzo, de 850 
metros y hasta los C. T. de Regadío y 
Cova, de 950 metros.

Línea a media tensión, doble circuito 
aéreo, desde el C. T. de Calvos hasta río 
Gallo, de 520 metros.

Línea a media tensión, doble circuito 
subterráneo, desde río Gallo hasta centro 
de transformación de Campo, de 550 me
tros.

Las líneas serán a 10/20 KV, siendo 
las aéreas con conductor de aluminio-ace
ro LA-30, de 31,1 milímetros cuadrados 
de sección total y una capacidad de trans
porte de 2.266 KVA, a 10 KV, y 4.532, 
a 20 KV.

La L. M. T. subterránea, con conductor 
Hersatene, de campo radial unipolares, 
con aislamiento de polietileño reticulado 
y Una capacidad de transporte de 3.168 
KVA, a 10 KV, y 6.332 KVA, a 20 KV.

Centro de recepción y medida.
Finalidad de la instalación: M-'orar el 

servicio eléctrico en Cuntís y en los luga
res arriba' citados.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal .

Presupuesto: 23.709.661 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estas oficinas, sitas en rúa Nueva 
de Abajo, número 2, y formularse, al mis
mo tiempo, las reclamaciones por dupli
cado que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. '

Pontevedra, 18 de octubre de 1984.—El 
Delegado provincial, Jesús Gavoso Alva- 
rez.—4.789-D.

*

* A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de dos 
líneas eléctricas de M. T., una aérea y 
otra subterránea, dos centros de trans
formación y un centro de seccionamiento 
y redes de distribución en B. T., cuyas 
características principales se señalan a 
continuación:

Peticionario: Electra Cuntiense-Marcial 
Campos Fariña.

Expediente: AT. 98/84; DI-168/82.
Lugares donde se van a establecer las 

instalaciones: Desde el centro de seccio
namiento de Campo a Noval y Cuntisvilla, 
la línéa aérea.

Desde el centro de seccionamiento de 
Campo hasta el C. T. que se proyecta 
en «Puente Gallo» (Cuntís).

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
servicio eléctrico en Arcos, Ciquiril, Cun 

I tis Villa, etc.

Características principales:
Línea a media tensión, aérea, a 20 KV, 

simple circuito, de 188 metros de longitud, 
con conductor de aluminio-acero Alpac- 
Lac 28, de 32,97 milímetros cuadrados de 
sección total, con una potencia a trans
portar de 160 KVA.

Línea a media tensión subterránea, 630 
metros, con conductor Epro-Tenax cam
po radial 15/25 KV, unipolar de aluminio 
de 240 milímetros cuadrados de sección y 
una potencia a transportar de 1.600 KVA.

Un centro de transformación con dos 
transformadores de 250 KVA, cada uno, 
en Puente Gallo.

Un centro de transformación de 160 
KVA en Campo y otro de seccionamiento.

Redes de distribución en B. T.
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Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 8.540.508 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estas oficinas, sitas en rúa Nueva 
de Abajo, número 2, y formularse, al mis
mo tiempo, las reclamaciones por dupli
cado que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

Pontevedra, 18 de octubre de 1984 —El 
Delegado provincial, Jesús Gayoso Alva- 
rez.—4.790-D.

ANDALUCIA

Consejería de Economía, 
Planificación, Industria 

y Energía

ALMERIA

iniciación de expediente para la declara
ción de la condición de aguas minero me

dicina les
El Servicio Territorial de Industria y 

Energía inicia expediente para la decla
ración de la condición de mineromedici
nales las aguas subterráneas provenientes 
del pozo número 31, sito en el paraje 
«Casco Urbano», del término municipal 
de Alhama (Almería), a instancia de la 
Sociedad «José Artés de Arcos, Sociedad 
Anónima*, con C. I. F. A08082584, domi
ciliada en calle Venus, 10, Barcelona, ti
tular del pozo.

Lo que se hace público a los efectos 
correspondientes a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 30 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
con la advertencia de que las posibles 
oposiciones a dicha declaración deberán 
formularse por escrito ante este Servicio 
Territorial en el plazo de treinta días con
tados a partir del siguiente ai de la .in
serción del presente anuncio en este pe
riódico oficial.

Almería, 31 de julio de 1984.—El Jefe 
del Servicio Territorial, Luis Menéndez 
Barthe.—4.383-D.

*

El Servicio Territorial de Industria y 
Energía inicia expediente para la decla
ración de la condición de mineromedicina- , 
les las aguas subterráneas provenientes 
del pozo número 12, sito en el paraje 
«Los Escaramujos*, del término munici
pal de Terque (Almería), a instancia de 
la Sociedad «José Artés de Arcos, Socie
dad Anónima*, con C. I. F. A08082584, do
miciliada en calle Venus, 10, Barcelona, 
titular del pozo.

Lo que se hace público a los efectos 
correspondientes a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 39 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
con la advertencia de que las posibles 
oposiciones a dicha declaración deberán 
formularse por escrito ante este Servicio 
Territorial en el plazo de treinta días con
lados a partir del siguiente al de la irser 
ción del presente anuncio en este periódi
co oficial.

Almería, 31 de julio le 1984.—El Jefe 
del Servicio Territorial, Luis Menéndez 
Jarthe.—4.384-D.

GRANADA

Solicitud de permisos de investigación
minera

Servicios Territoriales
El Servicio Territorial de la Consejería 

de Economía, Industria y Energía de Gra
nada haoe saber que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación, con 
expresión del número, nombre, mineral, 
cuadrículas y término municipal.

30.075. «Ambar». Caliza marmórea. 28.
Castril.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 70 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978.

Granada, 4 de octubre de 1984.—El Jefe 
del Servicio Territorial, Rufino de la Rosa 
Roj as.—14.411-E.

*

El Servicio Territorial de la Consejería 
de Economía, Industria y Energía de Grá
nala, hace saber que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación, con 
expresión del número, nombre, mineral, 
cuadriculas y términos municipales. 
30.074. «Mairena». digisto. 12. Mairéna.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 70 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 25 de agosto 
de 1978.

Granada, 4 de octubre de 1984.—El Jefe 
del Servicio Territorial, Rufino de la Rosa 
Rojas.—14.412-E.

Solicitud de declaración minero-naturales 
de las aguas de los manantiales que se 

citan

El Jefe del Servicio Territorial de In
dustria y Energía en Granada hace sa
ber que a instancia de don Rafael Zurita 
Requena, en nombre y representación de 
la Entidad mercantil «Aguas de Lanjarón, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Gra
nada, calle Asimo, sin' número, del polí
gono de Asegra, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 39 del Regla- 

amento General para el Régimen de la 
Minería, se inicia expediente para la de
claración minero-naturales de las aguas 
de los manantiales nombrados Sa
lud (números 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 
29, 30 y 31), sitos en los parajes siguien
tes: números 21 y 22, «Zona Compresores 
Oeste»; números 23 y 25. «Zona Compreso
res Este»; números 26, 27 y 28, «Mini
golf»; número 29, «Nave Almacén», y nú
meros 30 v 31, «NE Lavadero», todos ellos 
dentro de los terrenos pertenecientes a 
la Sociedad peticionaria, en término, mu
nicipal de Lanjarón.

Lo. que se hace público para que todos 
aquellos que se consideren interesados 
puedan personarse en el expediente en 
el plazo de quince días a partir desde 
la publicación dt este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Granada, 10 de octubre de 1984.—El Je
fe del Servicio Territorial, Rufino de la 
Rosa Rojas —4.864-D., .

PRINCIPADO DE ASTURIAS

Consejería de Industria 
y Comercio

OVIEDO

Servicio de Industria

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2817/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería^ sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y

la declaración en concreto de su utilidad 
pública.

Expediente: A. T.-4.015.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación 

«La Estrella», tipo poste de 50 KVA.
Emplazamiento: Ayuntamiento de Lla

nera.
Objeto: Hacer frente al aumento de de

manda en la zona.

Oviedo, 5 de julio de 1984.—El Jefe del 
Servicio de Industria.—3.684-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para lá presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
la declaración en concreto de su utilidad 
pública.

Expediente: A.T.-4.017.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación 

«Matalablima», tipo caseta de 250 KVA
Emplazamiento: Oviedo, local subterrá

neo de urbanización «La Monxina».
Objeto: Hacer frente al aumento de de

manda en la zona.

Oviedo 5 de julio de 1984 —El Jefe del 
Servicio de Industria.—3.68’5-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.“ del Decreto 2617/1906. de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del dia 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
la declaración en concreto de su utilidad 
pública.

Expediente: A.T.-4.913.
Solicitante; «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de Transformación 

«El Cruce», tipo caseta de 50 KVA.
Emplazamiento: Ayuntamiento de Lla

nera.
Objeto: Hacer frente al aumento de de

manda en la zona.

Oviedo. 5 de julio de 1984 — El Jefe del 
Servicio de Industria.—3.746-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/Í96G, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1960, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1006, de 20 
de octubré, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la preséntación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: A. T. 4.027.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación 

«La Estrecha», 20 KV, tipo caseta, de 
250 KVA.

Emplazamiento: Oviedo, local anexo al 
edificio número 26, sito en La Estrecha- 
Corredoria.

Objeto: Hacer frente al aumento de con
sumo de energía clécirica en la zona.

Oviedo, 27 de julio de 1984.—El Jefe 
del Servicio.—3.959 D.
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De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9." del Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 15 de marzo, 
•aprobado por Diecreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: A. T. 4.028.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación 

«Sanatorio Covadonga», tipo caseta, de 
400 KVA.

Línea de alimentación subterránea, con
ductor 3 P 12/20 KV, que parte del cen
tro de transformación «Conde Toreno».

Emplazamiento: Gijón, calle Manuel 
Junquera, General Suárez Valdés y Con
de Toreno.

Objeto: Hacer frente al aumento de con
sumo en la zona.

Oviedo, 27 de julio de 1984 —El Jefe 
del Servicio.—3.960-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2019/1960, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, Contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun-, 
ció, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:-

Expediente: A. T. 4.033),
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación 

«Parquesol», tipo caseta, de 630 KVA.
Línea de alimentación subterránea, ca

ble etileno-propileno, 12/2o KV. Insertado 
en el actual centro de transformación 
•Fruela* a centro de transformación «Fa
vila».

Emplazamiento: Ayuntamiento de Cas- 
trillón, calles Libertad, peatonal y aveni
da José Fernandín. Edificio «Parque- 
sol», 4.

Objeto: Hacer frente al aumento del 
consumo en la zona.

Oviedo, 27 de julio de 1984.—El Jefe 
del Servicio de Industria.—3.901-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° del Decreto 2017/1906, de 20 
de octubre, y en e' artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamaciones 
en esta Consejería, sobre la siguiente soli
citud de autorización administrativa y de
claración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: A. T. 4.025.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A ».
Instalación: Centro de transformación, 

Uria, 40, tipo Caseta, de 400 KVA.
Emplazamiento: Oviedo, edificio calle 

Uría, 40.
Objeto: Hacer frente al aumento del 

consumo de energía en la zona.

Oviedo, 27 de julio de 1984.—El Jefe 
del Servicio de Industria.—3.962-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y en el artículo 10 del Reglamen
to de la Ley 10/1906, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del dia 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud ce autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: A. T. 4.030.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación:
Centro de transformación: «Ventura Ro

dríguez», tipo caseta, de 400 KVA.
Linea de alimentación subterránea, con

ductor 1 P 12/20 KV, intercalado en la 
línea que enlaza los centros de transfor
mación «Margil» y «Ercoa».

Emplazamiento: Oviedo, calle Ventura 
Rodríguez y sótano en la casa núme
ro 4 de esta calle.

Objeto: Hacer frente al aumento de con
sumo en la zona.

Oviedo, 27 de julio de 1984.—El Jefe 
del Servicio.—3.963-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.” del Decreto 2817/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del dia 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguien
te solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad 
pública:

Expediente: A. T. 4.029.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación 

«Mata-Jove», tipo caseta, de 400 KVA.
Linea de alimentación subterránea, 

3 P 12/20 KV. que parte del centro de 
transformación «Icosa-Viroterm»'.

Emplazamiento: Gijón. Instituto Mata- 
Jove y prolongación calle Manuel R. Al-, 
varez.

Objeto: Hacer frente al aumento de con
sumo en la zona.

Oviedo, 27 de julio de 1984.—El Jefe 
del Servicio.—3.971-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el articulo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1960, de 20 
de octubre, se concede ün plazo de treinta 
dias hábiles, contados á partir del dia 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamaciones 
en esta Consejería, sobre la siguiente so
licitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: A. T. 4.032.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá 

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación 

«Los Canapés», tipo poste, de 400 KVA.
Línea aérea de alimentación, 20 KV, 

derivada de la actual San Juan B, con
ductor LA-78.

Emplazamiento: Avilés.
Objeto: Hacer frente al aumento de con

sumo en la zona.

Oviedo, 27 de julio de 1964.—El Jefe 
del Servicio.—3.972-D.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 d9l Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede Un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: A. T. 4.026.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Centros de transformación 

«La Barganiza» y «Campo de Golf», tipo 
poste, de 25 y 100 KVA.

Línea aérea de alimentación a 20 KV, 
sobre apoyos de hormigón y metálicos, 
conductor de aluminio-acero LA-78, pro
longación de la actual El' Castro-Pruvia 
en 917 metros.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Siero.
Objeto: Atender el aumento de la de

manda de energía en la zona.

Oviedo. 27 de julio de 1984.—El Jefe 
del Servicio.—3.973-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.” del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el articulo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: A. T. 4.024.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Cable subterráneo desde 

Sala, de 20 KV, subestación de La Corre- 
doria hasta C. T. «Bercas». Unos 3.130 
metros de conductor 1P 12/20 KV, 3 (1 por 
240) aluminio.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Ovie
do, carretera N-630 y calles La Estrecha 
y Bermúdez de Castro.

Objeto: Hacer frente al aumento dél 
consumo de energía en la zona.

Oviedo, 27 de julio de 1984.—F1 Jefe 
de! Servicio.-3.974-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el articulo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: A. T. 4.041.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Línea aérea «La Fonta-Pra- 

hua», a 20 KV, sustituyendo la existente 
por otra sobre apoyos metálicos «Made» 
y conductor LA-78, con 178 metros de lon
gitud.

Emplazamiento: Término municipal de 
Pravia.

Objeto: Mejorar el servicio y hacer 
frente al aumento de consumo en la zona

Oviedo, 6 de septiembre de 1984 -El 
Jefe del Servicio.—4.257-D.
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De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1960, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente ue la publicación de este anun
cio, para la presentación dt reclamacio
nes en esta .Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: A. T. 4.046.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.*.
Instalación: Centro de transformación 

«Faedo», tipo poste, de 100 KVA.
Línea de alimentación, 20 KV, derivada 

de la existente al centro de transforma
ción de Pulide, con 878 metros de con
ductor LA-78, sobre apoyos metálicos 
«Olomo* y «Acacia*.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Cas- 
írillón y Candamo.

Objeto: Hacer frente al aumento de con
sumo en la zona.

Oviedo, 6 de septiembre de 1984 —El 
tefe del Servicio.—4.258-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
‘irulo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles contados á partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad 
pública:

Expediente: A. T. 4.039.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.*.
Instalación: Centro de transformación 

Zalee*, tipo poste, de 50 KVA.
Línea de alimentación 20 KV, aérea so

bre apoyo metálico tipo «Made» y conduc- 
or LA-78, derivada de la línea «La Colla

da*, con 77 metros de longitud.
Emplazamiento: Barrio d* Zalcem, pa

rroquia de Fano, término municipal de 
Jijón.
Objeto: Hacer frente al aumento de con

sumo en la zona.

Oviedo, 7 de septiembre de 1984 —El
fe del Servicio.—4.259-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio. para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: A. T. 4.C45.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación:
Centro de transformación «Tabaza*, ti

po poste, de 250 KVA.
Línea de alimentación aérea derivada 

de la existente denominada Pumarin, 
20 KV, con 45 metías de conductor Epro- 
rret Haces DH3V, sobre apoyo metálico 
-Made», serie Acacia.

Emplazamiento: Término municipal de 
Carroño.

Objeto: Hacer frente al aumento de con
sumo en la zona.

Oviedo, 7 de septiembre de 1984 - El 
Jefe del Servicio.—4.260-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguien
te solicitud de autorización administrati
va y declaración en concreto de su utili
dad pública:

Expediente: A. T. 4.044.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, B. A ».
Instalación: Línea aérea de alimenta

ción a centro de transformación «Ferroas- 
tur*, 20 KV, derivada de la actual al 
centro de transformación «Xagó», con 87 
metros de conductor LA-78, sobre apoyo 
metálico serie Acacia.

Emplazamiento: Término municipal de 
Gozón.

Objeto: Hacer frente al aumento de con
sumo en la zona.

Oviedo, 7 de septiembre de 1984.— El 
Jefe del Servicio.—4.261-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este , anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: B. T. 7.219.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Línea de baja tensión y de 

telemando a la cámara de carga de la 
central hidroeléctrica de La Malva, con 
siete apoyos metálicos tipo Acacia y tres 
conductores para fuerza, telemando y ba
ja intensidad, de 1.000 metros de longitud.

Emplazamiento: La Riera - Somiedo, 
monte de utilidad pública número 10, «Las 
Cabadas».

Objeto: Sustituir las dos lineas actuales 
sobre apoyos de madera para mejorar 
el servicio.

Oviedo. 7 de septiembre de 1984 - El 
Jefe del Servicio.—4.262-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se concede un plazo de trein
ta días hábiles, contados á partir del día 
siguiente de la publicación de este anun
cio, para la presentación de reclamacio
nes en esta Consejería, sobre la siguiente 
solicitud de autorización administrativa y 
declaración en concreto de su utilidad pú
blica:

Expediente: A. T. 4.038.
Solicitante: -Hidroeléctrica del Canté 

brico, S. A.*.
Instalación:
Centro de transformación «Garvelles», 

tipo poste, de 100 KVA.
Linea de alimentación, 20 KV, conduc

tor LA-78, sobre apoyos metálicos «Made*,

derivada de la actual «Derivación de S. 
Pelayo*, con 441 metros de longitud.

Emplazamiento: Parroquia de Caldones, 
Gijón.

Objeto: Hacer frente al aumento de con-, 
sumo en la zona.

Oviedo, 7 de septiembre de 1984.—El 
Jefe del Servicio.—4.263-D,

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Re
glamento de la Ley 10/1966, de 16 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del día siguiente de la publicación de 
este anuncio, para la presentación de re
clamaciones én esta Consejería, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A.T. 4.037.
Solicitante: «Hca. del Cantábrico, Socie

dad Anónima».
Instalación: Centro de transformación 

«Aranguin», sobre apoyo metálico, de 
400 KVA.

Línea de alimentación 20 KV, conduc
tor LA-78, y apoyos metálicos «Made», se
rie Acacia, que parte de la actual Pra- 
via-Cudilero, con 120 metros de longitud.

Emplaz^niento: Ayuntamiento de Pra- 
via.

Objeto: Hacer frente al aumento del con
sumo en la zona.

Oviedo, 7 de septiembre de 1984.—El 
Jefe del Servicio.—4.264-D.

• *

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.“ del Decreto 2617/1986, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Re
glamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir dfel día siguiente de la publicación de 
este anuncio, para la presentación de re
clamaciones en esta Consejería, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública:

Expediente: A. T 4.042.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá - 

brico, S. A ?.
Instalación: Linea aérea a 132 KV, 

«Proaza-Fábrica Nacional de Trubia», so
bre apoyos series Alamo, Olmo y Arce 
y conductor LA-145, con 5.818 metros de 
longitud.

Emplazamiento: Términos municipales 
de Proaza, Santo Adriano y Oviedo.

Objeto: Atender la mayor demanda de 
energía en la Fábrica de Trubia.

Oviedo, 10 de septiembre de 1984 —El 
Jefe del Servicio.—4.309-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Re
glamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2819/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plázo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del día siguiente de la publicación de 
este anuncio, para ¡a presentación de re
clamaciones en esta Consejería, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 4.040.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá

brico, S. A.».
Instalación: Cable subterráneo subesta

ción del Naranco-Centro de transforma
ción «Antonio Maura», de etileno propi- 
leno, 1 por 240, aluminio 12/20 KV.
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Emplazamiento: Oviedo, calles Teodoro 
Cuesta, Fernández de Oviedo, Naranjo de 
Bulnes, Peña Ubiña, Los Cuatro Ases de 
la Canción Asturiana, Escultor Folgueras, 
Mariscal Solis, Víctor Hevia y Antonio 
Maura.

Objeto: -Hacer frente al aumento de 
consumo en la zona.

Oviedo, 12 de septiembre de 1984 —El 
Jefe del Servicio.—4.325-D.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Re
glamento de la Ley 10/1866, de 18 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo 
de treinta día9 hábiles, contados a par
tir del día siguiente de la publicación de 
este anuncio, para la presentación de re
clamaciones en esta Consejería, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública;

Expediente: A. T, 4.043.
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantá - 

brico, S. A.».
Instalación: Centro de transformación 

«Villafría», 20 KV, tipo caseta, de 250 KVA.
Emplazamiento: Sótano edificio número 

84, calle Beato Melchor García Sampe- 
dro, de Oviedo.

Objeto: Hacer frente al aumento de 
consumo en la zona.

Oviedo, 13 de septiembre de 1984.—El 
Jefe del Servicio.—4.326-0.

*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9.* del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y en el artículo 10 del Re
glamento de la Ley 10/1966, de 16 de 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se concede un plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del día siguiente de la publicación de 
este anuncio, para la presentación de re
clamaciones en esta Consejería, sobre la 
siguiente solicitud de autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de 
su utilidad pública.

Expediente: A. T. 4.051.
Solicitante: «Ercoa, S. A.«..

> Instalación: Línea aérea 6 KV, deriva
ción a P. T. Misiegos-Camping, con ori
gen en la línea Villaviciosa-Rodiles, de 
449 metros de longitud, conductorés tipo 
LA-56, sobre apoyos metálicos.

Centro de transformación de 160 KVA, 
tipo Intemperie sobre apoyo metálico.

Emplazamiento: Misiego-Selorio, térmi
no municipal de Vlllaviciosa.

Objeto: Mejorar el suministro en la 
zona con carácter de servicio público.

Oviedo, 17 de octubre de 1984.—El Jefe 
del Servicio.—4.757-D.

COMUNIDAD. VALENCIANA

Consejería cíe In3ustria, 
Comercio y Turismo

ALICANTE

Servicios Territoriales

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo e.* del Decreto 2617/1966 y artículo lo 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de Instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de

una línea 'eléctrica aérea, a 20 KV, deno
minada «Esperanza Princesa Mercedes», 
cuyas características especiales se seña- 

Tan a continuación:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A ».

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Alicante.

c) Finalidad de la instalación: Distri
bución de energía eléctrica. ,

d) Características: Doble circuito, con
ductor LA-110, 1.283 metros de longitud 
sobre apoyos metálicos.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 7.014.370 pesetas.
g) Autor del proyecto: Ingeniero Indus

trial don Francisco Arroyo Montánchez.

Lo que se hace público para que pueda 
ser gxaminado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial de la 
Industria, sito en calle Churruca, núme
ro 6, y formularse al mismo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Alicante, 3 de octubre de 1984.—El Jefe 
del Servicio, Alfonso Domenech.—4.726-D.

*

A los efectos prevenidos en el artículo
9 ° del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de reforma de 
estación transformadora cuyas caracterís
ticas especiales se señalan a continua
ción:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A ».

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Término municipal de Vergel 
(Alicante).

c) Finalidad de la instalación. Refor
ma de la E. T. de «Vergel».

d) Características^ Ténsión de 66 KV. 
Sustitución del actual transformador de
10 MVA por otro de 5 MVA, relación 
86/11 KV.

Tensión de 20 KV. Paso a 20 KV, del 
medio módulo de celdas que provisional
mente están funcionando a 11 KV, que
dando así la totalidad del módulo (19 cel
das) a su tensión nomina! de 20 KV. Como 
consecuencia del paso de 11 a 20 KV del 
medio módulo de celdas indicado, se sus
tituirá el transformador de 50 KVA por 
otro de igual potencia, pero con tensión 
primaria de 20 KV. Asimismo se efec
tuará el cambio de tensión de 11 a 20 KV 
en la batería de condensadoresde 
3600 KVAr.

En la salida del devanado terciario del 
actual transformador T-3 se conectará 
una reactancia de p.a.t. de 500 A, 10 se
gundos, que previamente será desmonta
da del transformador T-2 que se sustituye.

Tensión de 11 KV. Para dar continuidad 
a la actual distribución de 11 KV se mon
tará medio módulo de celdas prefabrica
das, montaje en intemperie, que conten
drá: 4 celdas de líneas, 1 celda de trans
formador y una celda de acoplamiento.

En el embarrado de 11 KV, en la sali
da del transformador T-2 que se monta, 
se instalará una reactancia de p.a.t. de 
1000 A, 10 segundos.

el Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 4.584.100 pesetas.
g) Autor del proyecto: Ingeniero In 

dustrial don Félix Cabezón Valer.

Lo que se hace público para que pueda 
ser, examinado el proyecto de la instala
ción en este Servicio Territorial de la 
Industria, sito en calle Churruca, núme
ro 6, y formularse al mismo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con

tados a partir del siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio.

Alicante, 17 de octubre de 1984 —El Je 
fe del Servicio, Alfonso Domenech — 
4.782-D.

CASTELLON

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la estación d@ ampliación de la estación 
transformadora, cuyas características es
pecíales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Espa- 
ñola, S. A.», con domicilio en Hermosi 
lia, 3, Madrid.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Estación transformadora * La 
Plana», en término municipal de Alma 
zora (Castellón).

c) Finalidad de la instalación: Inere 
mentar la capacidad de transformación, 
así como reforzar la alimentación y ase 
gurar el suministro en las zonas del mer
cado eléctrico de Castellón y Valencia.

d) Características principales: Ampliar 
la estación transformadora de 400/220/ 
132/33/20 KV.

e) Procedencia de los materiales: De fa
bricación nacional.

f) Presupuesto: 662.093.000 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de ampliación 
en este Servicio Territorial de Industria 
de Castellón, sito en la calle Segarra Ri- 
bés, número 7, y formularse al mismo 
las reclamaciones (por duplicado) oue se 
estimen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio.

Castellón, 22 de octubre de 1084 El 
Director, E. Reyes.—17.496-C.

ARAGON

Servicios Provinciales 
de Industria y Energía

HUESCA
A los efectos previst06 en los Decre

tos 2617/1966. y 2619/1966. se abre infor
mación pública sobre la siguiente instala
ción eléctrica-:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas d« 
Zaragoza, S A », calle San Miguel, nú
mero 10, Zaragoza.

Finalidad: Mejorar el suministro eléc
trico en el término municipal de Castilla- 
zuelo (Huesca).

Características: Expediente A.T.-104/84. 
Variante de línea aérea a 6 KV, prepa
rada para 25 KV, con dos tramos de 17 
y 35 metros de longitud; con origen en 
linea a C.T. S. Marcos y final en el centro 
transformador Molino y en linea a centro 
transformador San Marcos; conductores 
de aluminio-acero, LA-30, de 31,10 milí
metros cuadrados; aisladores de vidrio, 
dos y tres elementos, ESA-1.507; apoyos 
metálicos. C.T. Molino de tipo intemperie 
sobre apoyo mettálico do 25 KVA; relación 
de transformación 9.500- 16.435 -±5+10 
por 100/220-127 voltios, con sus corrns- 
pondientess protecciones.

Presupuesto; 1.823.233 pesetas.
Se solicita la autorización correspondan 

te con declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por tripliado, con las 
alegaciones oportuna^, en este Serviccio 
Provincial, sito en la plaza Cervantes, 
número 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 24 de octubre de 1984.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domingo 
Comeche.—4.828-D.
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A los efectos previstos en los Decre
tos 2617/1966 y 2619/1966, se abre infor
mación pública sobre la siguiente instala
ción eléctrica:

Peticionario: •Hidroeléctrica de Catalu
ña, S A », calle Archs, número 10, Barce
lona .

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica a zona deportiva y mejora de la 
red en é término municipal de Alcampel 
(Huesca) .

Características: Expediente de alta ten
sión 103/84. Línea aérea a 25 KV de 
791 metros de longitud, con origen en el 
apoyo número 57 de la línea de 25 KV 
a Ef. «Alcampel» y final en la estación 
transformadora «Lacoma»; conductores de 
aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadra
dos; aisladores de vidrio templado de tres 
elementos ESA-1.507 y ARVI-32; apoyos 
oe hormigón y metálicos. C. T. de tipo 
intemperie sobre apoyo de hormigón de 
ISO KVA; relación de transformación 25/ 
0.38 0,22-6.132 KV, con sus correspondien
tes protecciones. —

Presupuesto: 3.710.683 pesetas.
Se solicita la autorización correspondien

te con la declaración de utilidad pública.
Tedas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en la plaza de Cervantes, 
numero 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 24 de octubre de 1984.—El Jefe 
del Servicio Provincial, Salvador Domin
go Comeche.—17.150-C.

•

A los efectos previstos en los Decretos 
2317/1966 y 2616/1966, se abre informa
ción pública sobre la siguiente instalación

éc,rica:

Peticionario: «Cointer», carretera de To
rrente, sin número, Fraga.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica a fábrica de cloruro de colina de 
su propiedad.

Características: Expediente AT-41/1C84.
Línea aérea a 25 KV, de 464 metros 

de longitud, con origen en línea propiedad 
del Grupo de Colonización número 10.4154 
y final en E. T. «Cointer»; conductores 
de aluminio-acero de 31,10 milímetros 
cuadrados-, aisladores de vidrio, 3 elemen
tos «Socovi», apoyos de hormigón y me
tálicos.

Estación transformadora «Cointer», de 
tipo interior en caseta de 250 KVA, rela
ción de transformación 25.000/398-230, 5, 2,5 
por 100 V, con sus correspondientes pro
tecciones.

Presupuesto: 2.5B3.304 pesetas.
Se solicita la autorización correspon

diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, sito en plaza Cervantes, nú
mero 1, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 21 de junio de 1984.—El Jefe 
del Servicio, Salvador Domingo Comeche. 
3.459-D.

TERUEL

Autorizaciones administrativas de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9." del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1066, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de autorización administrati
va de la instalación y declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de una línea de 
media tensión, subterránea (YN 15.184), 
cuyas características principales se seña
lan a continuación: ■

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con residencia en calle 
San Miguel, 10, de Zaragoza.

Lugar do la instalación: Barrio Estación 
de í.a Puebla de Hijar (Teruel).

Origen: C. T. número 2, en barrio Es
tación.

Final: C. T. en la fábrica de «Aceites 
Pina, S. A ».

Finalidad de la instalación: Suministro 
de energía al C. T. de la fábrica de «Acei
tes Pina, S. A.».

Características principales:

Línea eléctrica, media tensión, subte
rránea, de 200 metros de longitud.

Tensión nominal: 15-17 KV.
Potencia de transporto: 2.000 KVA.
Conductor: Cable de cobre de 3 por 50 

milímetros cuadrados de sección.
Aparellaje de maniobra, protección y 

medidas.
Procedencia del material: Nacional.
Presupuesto: 2.211.840 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estas dependencias, sitas en plaza 
San Juan, 5, y formularse al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en él plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Teruel, 25 de septiembre de 1984.—El 
Jefe del Servicio, Angel Manuel Fernán
dez Vidal.—4.460-D.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.” del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa 
de instalación y declaración en concreto 
de utilidad pública y aprobación del pro
yecto de ejecución de línea eléctrica de 
media tensión, variante (YN 15.202), cu
yas características principales se señalan 
a continuación:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con residencia en calle 
San Miguel, número 10, de Zaragoza.

Lugar de la instalación; Alcorisa, próxi
mo al río Guadalopillo.

Origen: Apoyo número 8 de la línea 
de la estación transformadora de distri
bución a Alcrisa-polígono industrial.

Final: Apoyo HAC, entronque en silo 
del Servicio Nacional de Cereales y C. T. 
«Hermanos Tello».

Finalidad de la instalación: Construc
ción de un nuevo polígono industrial en 
Alcorisa.

Características principales:

Linea eléctrica aérea, variante, de 
379,15 metros de longitud.

Tensión nominal: 10-17 KV.
Potencia de transporte: 1.000 KVA. •
Conductor: Cable aluminio-acero, tipo 

LA-50, de 54,6 milímetros cuadrados de 
sección.

Apoyos: Metálicos.
Aparellaje de maniobra, protección y 

medidas.
Procedencia de material: Nacional.
Presupuesto: 1.743.882 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estas dependencias, sitas en plaza 
San Juan, 5, y formularse al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Teruel, 25 de septiembre de 1984.—El 
Jefe del Servicio. Angel Manuel Fernán
dez Vidal .—4.461 - D.

*

Visto el expediente de solicitud de per 
miso de investigación, promovido por la 
Empresa «Excavaciones y Proyectos, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, paseo de la Castellana, 166, 9.“«A, 
en fecha 12 de mayo de 19B2, tramitado 
en forma reglamentaria, visto el informe 
del personal técnico de la Sección de Mi
nas y no existiendo ninguna alegación, 
este Servicio Provincial, en uso de las

atribuciones que le confiere el artículo 52 
de la Ley de Minas de 21 de junio de 1973, 
ha resuelto otorgar a la Empresa «Exca
vaciones y Proyectos, S. A.», el siguiente 
permiso de investigación:

Nombre: Pilón.
Número: 5.621.
Términos municipales: Castellote, Seno 

y Mas de las Matas.
Provincia: Teruel.
Recurso a investigar: Carbón.
Superficie 18 cuadrículas mineras.
Plazo de duración: Dos años.
El permiso de investigación se concede 

sin perjuicio de terceros y se regirá por 
los artículos que le afectan de la Ley 
de Minas de 21 de julio de 1973 y el 
Reglamento General para el Régimen de 
ia Minería de 25 de agosto de 1978.

Los trabajos de investigación deberán 
comenzar en el plazo de seis meses, con
tados a partir de la fecha en que esté 
en condiciones de ocupar los terrenos ne
cesarios para su ejecución.

Dentro del plazo de cuatro meses, desde 
la misma fecha, el titular deberá presen
tar en la Jefatura Provincial de Servicios, 
un plan de labores a realizar en el primer 
año, comunicando el inicio de los trabajos 
y el nombramiento del Director Faculta
tivo responsable.

Teruel, 4 de octubre de 1984.—El Jefe 
del Servicio.—17.140-C.

Autorizaciones administrativas de instala
ción eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1938 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa 
de la instalación, y declaración en concre
to de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de acometida aérea 
subterránea, cuyas características princi
pales se señalan a continuación:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.».

Lugar de la instalación: Cañizar del 
Olivar (Teruel).

Origen: Línea aérea M.T., E.T.D. «Es- 
tercuel-Cañizar del Olivar».

Final; Nuevo C.T. «Mina Cañizara».
Finalidad de la instalación: Electrifica

ción mina «Cañizara», propiedad de 
«Samca».

Característicos principales; Línea de 
media tensión, doble circuito, de 10/17 
KV, dé 188 metros de longitud en su parte 
aérea y 50 metros en su parte subte
rránea, sobre apoyos metálicos. ■

Aparellaje de maniobra, protección y 
medidas.

Procedencia de material: Almacenes de 
la Empresa solicitante.

Presupuesto: 2.850.995 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estas dependencias, sitas en la 
plaza de San Juan, 5, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Teruel, 15 de octubre de 1984.—El Jefe 
del Servicio.—4.740-D.

*

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9 ° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de autorización de la instala
ción y declaración en concreto de utilidad 
pública de una línea eléctrica de alta 
tensión (YN: 14.807), cuyas características 
principales se señalan .a continuación:

Peticionario: «Eléctricas Turoienses, So
ciedad Anónima», con residencia en ron
da de Amberes, número 34. de Teruel.

Lugar de la instalación-. Término muni
cipal de Surrión (Teruel).
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Origen: C. T. del polígono industrial «El 
Real de Sarrión».

Final: Actual línea de la Escaleruela.
Finalidad de' la instalación: Mejorar el 

suministro de la zona.

Características principales:

Línea eléctrica, alta tensión, aérea, de 
363 metros de longitud.

Tensión nominal: 20 KV.
Potencia de transporte: 500 KVA.
Conductor: Cable de aluminio-acero, ti

po LA-56, de 54,6 milímetros cuadrados 
de sección.

Apoyos:. Hormigón y- metálicos.
Aparellaje de maniobra, protección y 

medidas.
Procedencia del material: Nacional.

Presupuesto: 860.400 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estas dependencias, sitas en la 
plaza del General Varela, número 5, prin
cipal, y fonpularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Teruel, 19 de octubre de 1984—El Jefe 
del Servicio, Angel Manuel Fernández Vi
dal—4.816-D.

*

Por don Emilio Huesa Lahoz, vecino 
de Berge (Teruel), con domicilio en la 
calle del General Franco, número 19, ha 
sido presentada una solicitud de permiso 
de investigación con el nombre de Teruel, 
al que ha correspondido el número 5.671, 
para una extensión de 41 cuadriculas mi
neras, ubicadas en los términos munici
pales de Cuevas de Caüart, Ladruñán, 
Santolea y Castellote (Teruel)’; y que con 
arreglo a las coordenadas Greenwich, que
dan los vértices definidos de la forma si
guiente:

Vértice Longitud Latitud

1 0o 27' 00” 40° 46’ 00”
2 0o 28’ 00” 40° 48’ 00”
3 0o 28’ 00” 40° 44’ 20”
4 0o 22’ 20" 40° 44' 20”
5 0o 22’ 20” 40° 44’ 40”
6 0o 20’ 20” 40° 44’ 40”
7 0o 20’ 20” 40° 44’ 00”
B 0o 27’ 00” 40° 44’ 00”

quedando así cerrado el perímetro de 
las cuarenta y una cuadriculas mineras 
solicitadas.

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta petición en el día de hoy, 
en virtud de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería de 25 de agosto de 1978 
se pone en conocimiento del público, se
ñalándose el plazo de quince días a par
tir de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado*, para que dentro de él 
pueda presentarse ante este Servicio Pro
vincial las reclamaciones u observacio
nes que estimen pertinentes.

Teruel, 31 de octubre de 1964.—El Jefe 
del Servicio.—4.943-D.

ZARAGOZA

El Servicio Provincial de Industria y 
Energía de Zaragoza, hace saber: Que en 
el concurso sobre Registros Mineros publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 138, de 9 de junio de 1984, han que
dado desiertos los terrenos francos de los 
caducados permisos de exploración que a 
continuación se relacionan, con expresión 
del número, nombre, mineral, cuadriculas 
y término municipal:

2.508. «Escatrón». Recurso Sección G. 
2.176. Quinto y otros (Zaragoza) y 
Azaila y otros (Teruel).

2 509. «Monegros». Recurso Sección C. 
2.173. Pina de Ebro y otros (Zara
goza) y Castejón de Monegros 
(Huesca).

2.515. «Zaragoza». Recurso Sección C.
2.700. Farasdues y otros.

2.516 «Tauste». Recurso Sección C. 2.376.
Sádaba, Biota y otros 

2.517. «Calatayud». Recurso Sección C. 
1.200. Villarroya de la Sierra y 
otros.

2.532. «La Muela». Recurso Sección C.
792. Zaragoza, La Muela y otros. 

2.573. «Muel». Recurso Sección C. 1.260. 
Epiia, Muel y otros.

Por lo que en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo T3 del Reglamento General 
para el 1 igimen de la Minería, este Ser
vicio Provincial declara dichos terrenos 
francos y registrables, indicando que se
rán admitidas solicitudes sobre estos te
rrenos, una vez transcurridos ocho días 
desde la publicación del presente anuncio 
en t¡ «Eoletín Oficial del Estado».

Zaragoza, 5 de octubre de 1984—El Je
fe del Servicio Provincial —.13.473-E.

*

De acuerdo con el artículo 9.° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, 
y con el artículo 9.°-2 de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y con el artículo 10 de . 
su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el pro
yecto de la siguiente estación transfor
madora de tipo interior y su acometida 
aérea y subterránea, para la que se so
licita autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública:

Peticionarlo: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.».

Domicilio; Zaragoza, San Miguel, 10.
Referencia: A.T.-144/84.
Emplazamiento: Término municipal de 

Zaragoza, polígono 61, carretera del aero
puerto.

Potencia y tensiones: 400 JVA de 16/ 
0,380/220 KV.

Acometida: Línea aérea trifásica, sim
ple circuito, a 15 KV y 20 metros de lon
gitud, que arrancará de la línea estación 
transformadora «Vistabeila» a E.T. «E8- 
pañaque, número 1», con entrada de 9 me
tros, subterránea, a la estación transfor
madora.

Finalidad de la instalación: Suministro 
de energía eléctrica a la urbanización. 
«Valles Verdes».

Presupuesto: 2.389.994 pesetas.
Todo6 aquéllos que se consideren afec

tados, podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones por escrito y tripli
cado en la Jefatura de los servicios Pro
vinciales da Industria y Energía, en Za
ragoza, Conde de ArancLa, 126, en el plazo 
de treinta días a partir de la última fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el «Heraldo 
de Aragón».

Zaragoza, 28 de septiembre de 1984:—El 
Jefe de los Servicios Provinciales de In
dustria y Energía, Mario García-Rosales 
González.—4.538-D.

•

De acuerdo con el artículo 9 ° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
con el articulo 9.°, 2, de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre Expropiación For
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y con el artículo lo de 
su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el pro

yecto de la siguiente, para la que se so
licita autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A ».

Domicilio: 50001-Zaragoza, San Miguel, 
número 10.

Referencia: A.T.-138/84.
Emplazamiento: Zaragoza, avenida Na

varra sin número.
Potencia y tensiones: 400 KVA de 10/ 

0,380/0,220 KV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, 

trifásica, simple circuito, a 10 KV y 24 me
tros de longitud, entrada y salida de la 
línea de la E.T. de avenida Navarra, 121, 
a la E.T. Arias, 44.

Finalidad de la instalación: Atender la 
distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 2.686.216 pesetas.
Todos aquéllos que se consideren afec

tados, podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones por escrito y tripli
cado en la Jefatura de los Servicios Pro
vinciales da Industria y Energía ®n Za
ragoza, Conde de Aranda, 126, en el plazo 
de treinta dias, a partir de la última 
fecha de le publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
■Boletín Oficial» de la provincia y en el 
«Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 28 de septiembre de 1964.—El 
Jefe de los Servicios Provinciales de In
dustria y Energía, Mario García-Rosales 
Gonzá tez. —i. 537-D.

EXTREMADURA

Consejería de Industria 
y Energía

CACERES 

Servicio Territorial

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

Visto el expediente iniciado en este Ser
vicio Territorial a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cá- 
oeres, P. Sánchez Asensio, número 1, soli
citando autorización administrativa para 
el establecimiento de una instalación eléc
trica y declaración en concreto de su uti
lidad pública, cuyas características prin
cipales son las siguientes;

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 56, linea de la 
estación transformadora de distribución a 
Toire Santa María-Cordovilla-La Nava de 
Santiago.

Final: Apoyo número 36, línea proyec
tada.

Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo: Aérea. •
Longitud en metros: 5.160.
Tensión de servició: 13-20 KV.
Materiales: Apoyos metálicos y de hor

migón. Crucetas metálicas. Aisladores de 
vidrio tipo cadena. Conductores alumi- 
nio-aoero de 54,6 milímetros cuadrados.

Presupuesto en pesetas: 7.366.329.
Finalidad: Mejora del servicio (Rincón 

de Ballesteros).
Referencia del expediente: AT-3.870.

Á los efectos prevenidos en el artículo 
9.* del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la soli
citud formulada para que pueda ser exa
minado el expediente en este Servicio Te
rritorial y formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 12 de noviembre de 1984.—El 
Jefe del Servicio—0.179-15.


